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I N T R o D u e e I o N 

La Mercadotecnia es algo más que una funci6n específica de 

negocios, ejerce efectos profundos en la sociedad, es un instru

mento capaz de crear cambios importantes en lo social y cultural. 

Anteriormente la Mercadotecnia se enfocaba solamente a los 

productos, pero a medida que pasa el tiempo vá evolucionando y 

se comienza a desarrollar un nuevo concepto muy importante corno 

lo es la Mercadotecnia de Servicios que surge de la necesidad de 

la proliferaci6n de organizaciones como lo son: Instituciones 

Bancarias, aseguradoras, escuelas, despachos contables, etc., que 

son proveedores de servicios. 

Hoy en d!a, se requiere no ¡¡6lo de bienes de cons•.1mo pat'a 

satisfacer nuestras necesidades, sino también de una gran gama de 

servicios que al igual que los productos nos representan benefi

cios y nos proporcionan una vida más placentera. 

Es de suponer que por la importancia de ambos, el nivel dt: 

desarrollo de la Mercadotecnia en cuanto a productos y servicios 

fuese el mismo, lo cual no ocurre de esta manera pues a lo largo 

de nuestra investigaci6n nos pudimos percatar de que pocos son -

los autores que abordan la Mercadotecnia de Servicios, y los que 

lo hacen es de una manera superficial, aún cuando ésta y la Mer

cadotecnia de productos emanan de los mismos priP-cipios. 

Partiendo de lo postulado en las líneas anteriores, consi

deramos que es de suma importancia y de modo rápido for..enta:' y 

desarrollar el estudio de la Mercadotecnia de Se!.'vicio;;, pues las 

empresas dedicadas a la prestaci6n de éstos ta¡,,bién nccesi tan de• 



dicha función imprescindible para su sobrevivencia dentro del 

mercado. 

Debido a la poca bibliografía que existe en relación a es

te tema, enfocamos el presente trabajo hacia las Instituciones -

Bancarias quienes por la naturaleza de sus actividades se han 

preocupado por desarrollarla, lo que las ha llevado a lanzar fuer 

tes despliegues publicitarios tanto a nivel institucional como -

por los servicios que proporcionan. 

En la medida en que sean conocidos por el público los ser

vicios que proporciona una Institución Bancaria o cualquier org~ 

nización dedicada a ello, se verá beneficiada n6 sólo para sobr~ 

vivir como tal, sino también repercutirá en un favorable margen 

de captación de recursos. Claro es que ésto no resultará sin lle 

var a cabo un minucioso estudio de la situación del mercado en el 

que participa y por lo tanto una eficiente labor publicitaria. 

Por tal motivo, la estructura del presente estudio comien

za ir.troduciér.·:'.onos, de una manera general, al conocimiento de 

los primeros bancos en el mundo, el Sistema Ban.::ario Mexicanc y 

las etapas evolutivas por las que ha pasado la banca mexicana 

hasta llegar a la Banca Nacionalizada. 

Dentro del segundo capítulo damos a conoce1' la estructura 

del mercado bancario con el pcsL::ionamiento de cada una de las -

Instituciones Bancarias con mayor captación de recursos dentro de 

éste. 

El capítulo tercero lo dedicamos a la Mercadotecnia de Ser 

vicios, campo sumamente árido e·n comparación a la de Bienes ~e 

Consumo. Aquí mencionamos las característi\:-a·s y clasil'.:c;1ción -

de los servicios, así co:co los ::i-: ;:·:>rc.:.c·n;h' ",, '"'. las ::nsci tuc.:.'.'. 

nes Eancarias; y para i".2-o"'r :~.{ ::011cprensjvo c'H2 capítulo, hace 



mos una comparación de la Mercadotecnia de Servicios con la de -

Bienes de Consumo. 

Corno ya St mencion6 en líneas anteriores acerca de que del 

conocimiento que tenga el público de los servicios que ofrece una 

Instituci6n Bancaria dependerá el óptimo funcionamiento, por lo 

cual este capítulo cuarte habla sobre el proceso tan dinámico y 

creativo que es la Publicidad, considerada como una de las herr~ 

mientas elementales para toc!a organización, pues por rredio de ella 

se informa sobre los bien~s y servicios que existen en el merca

do, proporcionandc así una gran variedad de alternativas para sa 

tisfacer nuestras necesidades. 

Concretando los conceptos e ideas expuestas en el capítulo 

anterior, en este último, desarrollamos la guía para llevar a ca 

bo una campaña publicitaria a nivel institucional. En la prácti 

ca, esta guía es elaborada por la agencia publicitaria contrata

da, quien la prese~ta a su cliente para su aprobación y realiza

ción del material ;-ublicitario. Este documento se consldera el 

eje de toda campaña publicitaria, tanto institucional corno por 

servicio, ya que al ser desarrollada se conocen todos y cada uno 

de los puntos más importantes que enmarcan el camino que habrá 

de seguir la campaña a realizar, es decir, que todas las decisio 

nes a tornar en cuanto a tipos publicitarios, medios a utilizar , 

alcance, profundidad, duraci6n, etc. , serán en torno a los res u,! 

tados obtenidos de las investigaciones y análisis que se lleven 

a cabo para la elaboración de la guía de una campaña publicita -

ria en apoyo a una Institución Bancaria. 
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1.- ORIGEN E HISTORIA DE LOS BANCOS. 

Desde que se conoce que el hombre existe en el mundo, se ha 

observado que para su supervivencia se ha tenido que asociar con 

otros hombres para llevar a cabo el intercambio de sus bienes, v~ 

lores o servicios con el objeto de satisfacer sus necesidades eco 

n6micas. 

En un principio este intercambio se llevó a cabo por medio 

del trueque que consistía solamente en la sustitución de unas mer 

cancias por otras. Posterior a esta etapa, en algunos pueblos se 

inventó el dinero, surgiendo así las primeras monedas con un de

terminado valor que faci~itaban las relaciones comerciales. 

Con el crecimiento de estas relaciones comerciales, los hom 

bres se vieron en la imperiosa necesidad de introducir rrcdalidades 

que ayudaban a llevar a cabo el proceso de transacciones, las cu~ 

les se asemejan o son iguales a las operaciones que se realizan -

actualmente en los bancos. 

De el gran auge que obtuvieron las operaciones de cambio 

surgió la necesidad de llevar éstas a un lugar en donde se concen 

traran tanto las mercancías como los compradores, lo que di6 lu

gar a que en los templos se hiciera esta concentración y se lleva 

ra a cabo el intercambio comercial por considerarlo corr.o el lugar 

más seguro. 

Aún cuando en su esencia las operaciones que s~ llevaban a 

cabo en la antiguedad eran prácticamente las rr.ismas que se reali

zan actualmente, es J.6gico que fueran evolucionanC:o de acuerdo a 

las necesidades del tipo de comercio de cada pueblo, intervinien-
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do también las disposiciones gubernamentales de cada uno y las le 

yes de cada paÍG según su idiosincracia. 

Como ejemplo podemos mencionar que se conoce, por documen-

tos históricos, que en Egipto existía una especie de Banco del E~ 

ta do, quien oto1'gaba e once siones para que se ejercieran servicios 

de banca, y que además se ocupaba de la recaudaci6n de impuestos, 

pagos a terceros por cuenta de sus clientes utilizando una espe

cie de letras de cambio y órdenes de pago. 

Así también en Grecia, los banque~os actuaban como interme

diarios del Estado; algunos recibían dinero del público para pre~ 

tarlo a su clientela, mientras que otros se dedicaban al intercam 

bio de monedas. 

Por la falta de leyes aplicables al ejercicio de la banca , 

ésta se regía por el Derecho Civil y Mercantil y hacia el sigloVI 

antes de Cristo, se empez6 a considerar la banca como de interés 

público, interviniendo directamente el Estado en su control. 

En el Renacimiento nos encontramos con los inicios de loque 

ahora conocemos como la Banca Moderna, y cabe mencionar que el 

origen de la palabra BANCO, argumentan algunos autores que viene 

de la palabra alemana "bank" que literalmente significa amontona

miento, acumulaci6n, y que los italianos cuando fundaron el llaneo 

de Venecia, la adoptaron para designar la acumulación o fondo de 

valores o dinero que lleva a la interpretaci6n de la empresa ban

caria. 

Otros autores ubican a la palabra BANCO en ~pocas anteriores 

relacionando su origen en el mueble o mesa que los cambistas ut! 

lizaban para amontonar monedas de diferentes regiones para cele-

brar sus operaciones. 

Por documentos históricos se conoce que por el año de 1401, 
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surge la primera instituci6n que se puede consideral' .:o::-.c 

de la era de la Banca Moderna: El 3anco de Barcelona, a qui.0:1 

también se le atribuye la introducci6n del cheque bancario. 

Años después, en 1675 en Inglaterra se encontraron •:e:;t i-

gios de que el cheque bancario había sido introducido a las cper~ 

ciones por la Casa Hoare and Co., que en realidad ya era un !:>aneo 

privado. De este acontecimiento se encontr6 un documento que operó 

esta casa bancaria, que decía: 

"Sr. Hoare: 
fur favor pagar al portador, Sr. Witt ~k>rgan, de ;ni dinero 
que usted tiene, la cantidad de 54 libn;s, 10 chelines, y 
10 peniques, recabando t'eCibo por la misrra. 

Su afectísirro amigo 
Will Hale. 

54;10;10 Para el Sr, Ricardo fkiaro 
Eh la Botella de Oro, Cheapside , 
Julio 11, 1676" (1). 

Así durante más de 200 años y a pal.'1:Ü' del establecir.iiento 

del Banco de Barcelona, las actividades bancarias estuvieron en 

manos de particulares y comerciantes sin existir regla::.eni:ación -

alguna para sus operaciones. 

Surgen entonces otros bancos, por eje~plo en Venecia se fo~ 

ma en 1587 el Banco de Rialto, y en Holanda en 1609 el Eanco Ams-

terdan. 

En 1694, el Banco de Inglaterra bajo li\ direcci6n de 11.:.niam 

Paterson, marca el comienzo de la banca organizada ba~o ciertas -

normas pues sus operaciones fueron auspiciadas por la Corona Eri-

tánica, En Francia, Napole6n Bonaparte crea en 18C~ el Banco de 

(1).- M:mutl del funcionario Bancario, p. 31, de Jorge Saldare A. 
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Francia con el propósito de restaurar la desorganización y la 

'lnarquta del crédito público f'ara fomentar las actividades econó

micas del país. 

En r:stados Unidos, se crea el flanco de Norteamérica en Fil~ 

delfia en el año de 1891 con la inéenci6n de contar con sus recur 

. sos económicos para lograr los ob5etivos de la guerra revoluciona 

ria de ese entonces. 

Ya para el siglo XIX, la Uni5n Americana contaba con 88 ban 

cos debidamente establecidos y organizados, y en 1913 se crea el 

Sistema de Reserva Federal. 

En cuanto a los primeros bancos en México, podemos m:mcionar 

que en 1784 se creó en Banco de Avío de Minas que se dedicaba 

princi~almente a refaccionar e impulsar el desarrollo de las mi

nas. Se conoce que este banco fué de origen mexicano pero por la 

mala administración que se llevaba y por la guerra contra Francia 

e Inglaterra, lo cual ocasionó una fuerte crisis financiera en la 

antes llamada Nueva España, esta institución desapareció a princ~ 

píos del siglo XIX. Y es precisamente en este siglo cuando la 

Nueva España se transformó en República Mexicana y a pesar de la 

inestabilidad política y económica que existía en ese entonces 

se crean una serie de bancos, algunos de ellos a iniciativa del 

Estado. Entre esas instituciones podemos mencionar el Banco de 

Av!o creado en el año de 1830 que tenia como funci6n primordial 

el encausamiento de capitales particulares al fomento industrial, 

incrementar la agricultura y ayudar en el desarrollo de todas a

quellas actividades de ínter~~ nacional. Este banco desaparece 

en el afio de 1842 por decreto del Presidente Santa Ana al nó cum

plir con sus objetivos. 

En 1837, el Gobierno crea el Banco de Amortizaci6n de la 
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Moneda de Cobre, que su funci6n pr~ncipal era la de prohibir la 

acuñación de :nonadas que no fueran de plata y oro y a eli;;iina1• la 

circulaci6n de las monedas de cobre; también fungía co~o agente 

financiero del Gobierno Federal, pero en el año de 1841 desapare

ce por las mismas causas que el anterior. 

En 1864 y bajo el imperio de Haximiliano, se establece en 

México un banco de origen inglés llarr~do Banco de L6ndres, México 

y Sudamérica, el cual ap1•ovechando las técnicas banca1•ias britán_! 

cas comenz6 a emitir billetes, recibi6 dep6sitos y realiz6 opera

ciones de préstamos. En 1865 este banco se fucion6 con el Banco 

de Empleados, naciendo así el Banco de L6ndres y México, el que 

actualmente conocemos con el nombre de Banca Serf !n , S. N. C. 

En el estado de Chihuahua, en 1875 se fund6 el Banco de Sa~ 

ta Eulalia, siendo su fundador el norteamericano Francisco Mac Ma 

nus. A esta instituci6n se le otorgó la facultad de emitir bille 

tes por determinadas cantidades, reembolsables en pesos fuertes -

con un 8\ de descuento o a la par en moneda de cobre. 

A partir de 1880 se di6 un fuerte impulso a las obras de 

infraestructura, para lo cual el Gobierno apoy6 a los capitalistas 

locales y a los inversionistas extranjeros otorgándoles concesio

nes para que establecieran un banco privado de emisi6n, dep6sito, 

y descuento y al mismo tiempo que sirviera como instrumento de la 

política hacendaría del Estado. Así en agosto de 1881, Don Fran

cisco Landero y Cos firm6 un contrato con el representante del 

Banco Franco-Egipcio, Eduardo Noetzlin, para es:ablecer el 9anco 

Nacional Mexicano. Este banco podía emitir billeteó pagaderos al 

portador, a la vista y de circulaci6n voluntaria en cantidad tri

ple al importe de la existencia en metálico, LillEtes que recibi

ría el Gobierno como efectivo. 
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En esta época ( 1882) la inversión extranjera fué creciendo 

cada vez más, por lo que México se vi6 tremendamente ligado a el 

capital extranjero. Esto se hace notar en la creación de otro 

banco con capital español, éste era el Banco Mercantil, Agrícola

e Hipotecario. 

En 1884 se fusionan el Banco Nacional Mexicano y el Banco 

Mercantil, creandose así el Banco Nacional de México el cual abrió 

a la Tesorería de la Federación una cuenta corriente hasta por 

$ 8 1 000,000.00 con un interés del 6% anual. 

En 1897, el ministro Limantour logr6 que se expidiera la 

primera Ley General de Instituciones de Crédito, que fué la que 

realmente di6 origen al Sistema Bancario Organizado. En esta ley 

quedaron reglamentados los bancos especializados: hipotecarios 

refaccionarios y almacenes generales de depósito. También con ba 

se en ella pudieron crearse dut•ante el régimen de Don Porfirio 

Díaz, 28 instituciones emisoras de billetes, dos en la capital y 

26 en los estados; 3 bancos hipotecarios, dos en la ciudad y uno 

en Mazatlán; y 5 refaccionarios, tres en el Distrito Federal ydos 

en la provincia. 

En 1913, a los banqueros se les consideraba como enemigos 

del porfiriato, pues habían proporcionado a Victoriano Huerta los 

recursos necesarios para combatir los ejércitos de Venustiano Ca

rranza, Francisco Villa y Emiliano Zapata. 

En 1915, Venustiano Carranza toma definitivamente el poder 

y comienza a reestructurar el sistema monetario y bancario. 

El 26 de octubre de ese mismo afio, era la Comisión Regulad~ 

ra e Inspectora de lnstituciones de Crédito con el objeto de in

vestigar la situación de los bancos con resp~cto a laLey Bancaria 

de 1897. Eh 1916 se apodera de las reservas rretálicas de los bancos que de 
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hecho ya se enccn~r~b~n La~o el resguardo de la Comisión Refulad~ 

ra de Instituciones de Crédito, lo que dió como resultado que s5-· 

lo 9 bancos siguieran operando debidamente autorizados. [ste he

cho provocó que se t'Ompieran las relaciones entre el E:stado y los 

banqueros quienes estuvieron en poder del Gobierno durante aprox~ 

madamente 4 años. De este acontecimiento se puede decir que esta 

fué la primera nacionalización de la banca en México que duro hasta 

1921 cuando el presidente de la República Mexicana, Alvaro Obre-

gón, restituyó a los bancos su personalidad jurfdica. A partir 

de entonces comienzan a florecer las bases de lo que ha llegado a 

ser uno de los sistemas bancarios más importantes en la historia 

mundial de la banca. 
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2.- BANCA ESPECIALIZADA. 

La Banca Especializada según el Art. 2º de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, para de

dicarse al ejercicio de la banca y el crédito, requería concesi6n 

del Gobierno Federal que otorgaba discrecionalmente la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, apoyada en la opini6n de la Comi

si6n Nacional Bancaria y de Seguros y el Banco de México. 

Este tipo de bancos se dedicaban a la realización de actos 

de intermediación habitual en mercados financieros mediante los 

cuales quiénes los efectuaban obtenían recursos del público y los 

destinaban a su colocaci6n lucrativa, fuera por cuenta propia o 

ajena. 

El capital de éstas instituciones era de inversionistas pri 

vados, los cuales estaban sujetos a la legislación bancaria. 

De acuerdo a la actividad que realizaban, se clasifican en: 

- Bancos de Dep6sito. 

- Bancos de Ahorro. 

- Sociedades Financieras. 

- Sociedades Hipotecarias. 

- Sociedades de Capitalizaci6n, y 

- Sociedades Fiduciarias. 

2.1.- BANCOS DE DEPOSITO. 

Estos bancos se dedicaban a operaciones de crédito a corto 

plazo como la recepci6n de dep~sitos a la vista y a plazo, del p~ 

blico en general; dep6sitos de títulos en custodia y administra -

ción, así como otorgar créditos de habilitación o avío, al consu 
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~n duradero y re~li:~r pago~ :ur cuent3 de tercero~. 

Un cometido básico de un Banco de Jep6s i to, ccnsistfa en re 

cibir del público en general, dep6si tos ba1v;a.rios de dinero mane-

jados a través de cuentas de cheques, retirables a la vista nedian 

te la expedición de cheques a su cargo. 

2.2.- BANCOS DE AHORRO. 

Estos bancos se encargaban de recibir dep6sitos de dinero 

con un interés anual capitalizable semestralmente. 

Cabe hacer la aclaración que en la práctica debidc a la com 

petencia y atendiendo a lo reducido de sus límites máximos de caE 

taci6n en el medio bancario, no existía instituci6n que se dedica 

ra únicamente a realizar operaciones de ahorro sino que pcr lo g~ 

neral constituían un departamento de otx•a bstitución autorizada 

para explota1• las ramas del dep6sito, financle:i.•as, hipotecarias , 

etc. 

Para invertir en créditos los fondos que recibían, la ley 

fiajba un límite de un año, para operaciones de descuento, prést~ 

mos y créditos de cualquier clase y pla;.;os rr,ayores en préstamos de 

habilitaci6n o avío y refaccionarios. 

2.3.- SOCIEDADES FINANCIERAS. 

Son las que más cooperaron al desarrollo del país, debido a 

a las facultades que les otorg6 la legislaci6n bancaria en rrateria 

de financiamiento y promoción de cualquier tipo de err.presa. 

A las financieras les correspondía atender las necesidades 

de crédito a largo plazo del sector proc!ucti vo, corr.o la in iustria, 

la ganadería, etc. Este tipo de sociedades se allegaban de recu~ 

sos para llevar a cabo su objetivo mediante la el:':isi6n de Bonos -

Financieros como garntía específica, rece;:cic'.in de dep6sitos a pl~ 

zo a través de la expedici6n de Certificados Financieros y prést~ 
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mas de empresas y particulares. Con el prop6sito de que no inva

dieran el campo de otras .i.r.~tituciones, no se les permitía operar 

a plazo menor de un año. 

2.4.- SOCIEDADES HIPOTECARIAS. 

Estas sociedades estaban autorizadas para realizar exclusi

vamente operaciones de crédito hipotecario a largo plazo con~ 

tía de bienes inmuebles y a otorgar crédito con garantía fiducia

ria de inmuebles. La captaci6n de recursos se hacía a través de 

la colocaci6n de Bonos Hipotecarios entre el público intervinién

do además, en la emisi6n de Cédulas Hipotecarias con garantía hi

potecaria constituídas por el acreditado y el respaldo de la Ins

titución. 

2.5.- SOCIEDADES DE CAPITALIZACION. 

Estos bancos tenían por objeto reunir dinero de pequeños 

ahorradores para la formación de capitales pagaderos a fecha fija 

o eventual a cambio del pago de primas periódicas, ofreciendo con 

tratos al público mediante la emisi6n de títulos o p6lizas de ca

pitalizaci6n. 

Sus recursos los canalizaban hacia el otorgamiento de crédi 

tos con garantía hipotecaria y fiduciaria sobre inmuebles urbanos, 

créditos para el fomento de la habitaci6n popular, créditos a sus 

suscriptores con la garantía de sus propios títulos. 

2.6.- SOCIEDADES FIDUCIARIAS. 

Entre las operaciones más importantes que realizaban, dest~ 

can los contratos de Fideicomiso en sus distintas modalidades, c~ 

mo:inversi6n, garantía, administraci6n, etc., los mandatos y comi 

sienes, intervenci6n en la emisi6n de toda clase de títulos, de

sempeño en sindicaturas o liquidaciones judiciales de empresas 

administt•aci6n de bienes inmuebles, formulaci6n de avalúas, emi-
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sión dE; certificados de part.'...:ipa2ión, administraci6n o garantía

por cuenta 1e t~rceros de toda clase de ~uebles, títulos o valo

res y l'ealización de operaciones necesari-'is para la admit;tra

ción de su patrimonio. 
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3.- BANCA MIXTA. 

En México, la naturaleza jurídica de éstas Institucionespa

raestatales, determinaba si se trataba de organismos descentrali

zados o empresas de participaci6n estatal; éstas últimas son las 

:nás directamente incluídas como de interés públjco. 

Las Instituciones paraestatales habían venido interviniendo 

en sectores donde el interés privado estaba ausente. 

La participaci6n estatal concede el derecho de nombrar a los 

mie1r,b1'.: L' del consejo de administraci6n o vetar las resoluciones de 

la asamblea o del propio consejo. En México, estas Instituciones 

de origen paraestatal foi'r;:aban parte de la Asociación de Banque

ros de México; la Banca Mixta que funcionaba como privada, conta 

ba con la participaci6n mayoritaria del Gobierno Federal en la te 

nencia de sus acciones. 

Entre sus operaciones se encuentran: promoci6n y 01'ganiza

ci6n de toda clase de empresas y sociedades mercantiles, la part,! 

cipac.:.611 en tales empresas con personalidad jurídica independien

te, otorgamiento de crédito a L::irgo plazo, crédito al consumo, ca~ 

taci6n de recursos a tr,avés de bonos, fusione:; y desarrollo de rrer 

cado d0 capitales. 

J:.st'ls lnstituciones de crédito fueron eradas por el Gobier

no con la finalidad de atender a las necesidades de crédito de al 

gunas actividades indispensalles para el desarrollo económico de 

nuestro país y que la iniciativa pr.i.vada no estaba en condiciones 

de proporcionar principalmente por la cuantía de J.;is operaciones 

y por los riesgos que éstas implicaban. 
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4.- BANCA MULTIPLE. 

A partir de 1970, las autoridades hacendarias introdujeron 

las disposiciones legales que eliminaron el tradicional concepto 

de Banca Especializada, Fué hasta 1976 que las Instituciones pr! 

vadas de crédito sufren un cambio al crearse las Instituciones de 

Banca Múltiple con concesi6n del Gobierno Federal para realizar 

los grupos de operaciones de banca de dep6sito, financieras. y de eré 

dito hipotecario, sin perjuicio de la conceai6n que, en su caso , 

tenga para realizar otros grupos de operaciones previstas en la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res. 

Se puede decir que la Banca Múltiple es aquella lnstituci6n 

que puede, en una misma sociedad, operar diversos instrumentos de 

captación de recursos y concesión de créditos, con lo que es pos! 

ble adaptarse a las cambiantes .situaciones del mercado. 

Entre las modalidades introducidas a éste concepto, se en

cuentran: los Grupos Financieros Integrados que se concibieron 

como agrupaci~n de Instituciones de cr&dito entre las cuales exis 

ten nexos patrimoniales de importancia que obligan a seguir una 

pol!tica financiera coordinada, as~ por ejemplo Bancomer integr6 

como departamentos a su organizaci~n a tres Instituciones que fU!l 

clonaban por separado ( Comercial, Financiero e Hipotecario ). 

También se abandona el concepto de Banca Especializada con 

el propdsito de evolucionar hacia Instituciones que operen todo 

tipo de instrumentos para allegarse de recursos en plazos y en 

mercados diferentes y que ofrezcan a ·au clientela servicios fina!l 
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cieros integrados. 

Como objetivos generales de la Banca Múltiple, podemos seña 

lar: 

a) Evoluci6n de la banca a la conformación de Banca Múltiple, que 

permita dentro de cada grupo bancario una mayor coordinaci6nen 

sus políticas y operaciones, y mejores coodiciooes de eficiencia. 

b) La posibilidad de que surjan nuevas instituciones bancariasntJ! 

tiples mediante fusiones de instituciones pequefias, lo que me

joraría una situación competitiva frente a los grupos grandes. 

A continuación citaremos algunas ventajas de la Banca Múlti 

ple: 

- Al constitu!rse como Banca Maltiple se pueden efectuar todas las 

operaciones bancarias que se realizaban en forma tradicional: de

pcSsito, ahorro, financieras, hipotecarias y fiduciarias; la ven

taja consiste en que se pueden ofrecer todos los servicios dentro 

de una misma sucursal bancaria para mayor comodidad de la cliente 

la. 

- La Banca Maltiple puede tener mayor captacicSn de recursos as! 

como 111111yor posibilidad de otorgar c~ditos al diversificar sus 

instrumentos de captación y canalizaci6n de recursos. 

- Debido al menor encaje legal que rige a la Banca Haltiple en lo 

que se refie~ a inversiones obligatorias, puede otorgar mayorcr! 

dito a empresas o personas solicitantes, sobre todo a las relaci2 

nadas con actividades de producci~n, comercio o servicio. 

- La duplicidad de funciones se evita a fin de reducir costos, yS 

que necesitar~ sólamente un depar:-tamerito para real.izar dete!'mina

da funcicSn. 

- La Banca Maltiple se ajusta a los deseos de las autoridades fi

nancieras del pa!s, ya que procura un desarrollo equilibrado del 
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siste~ia cr~diticio dentro de una ::or..petencia entre instituci0i:es 

que integran el sistema. 

- En los últimos 30 años el Siste;:;a Financiero Mexicano se había 

ido concentrando, para los setentas, unos cuantos bancos controla 

ban un alto porcentaje de recursos; la Banca :·lúltiple promueve 

las fusiones entre bancos medianos y pequeños por lo tanto contri 

huye a la desconcentraci6n financiera. 

- La Banca Múltiple parece ser una necesidad para los grupos fi

nancieros mexicanos, en tanto el banco debe ofrecer diversos y 

cada vez más complejos servicios a las empresas de su grupo. 
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5.- ESTRUCTURA ORGANICA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO ANTES 

DE LA NACIONALIZACION BANCARIA. 

Estaba formado por dependencias del Gobierno, organismos o-

ficiales, bancos nacionales, p~ivados y Organizaciones Auxiliares 

de Crédito. 

El Sistema Financiero Mexicano está basado en el régimen e~ 

nocido como Banca Central debido a que el Banco de Méxic.o contro-

la y regula la pol~tica crediticia del pa!s. 

A continuaci6n comentaremos las funciones de los principa-

les organismos que intervienen: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-

Entre sus principales funciones se encuentran: 

- Otorgar concesiones para dedicarse al ejercicio de la banca y 

del crédito, escuchando las opiniones del Banco de México y de la 

Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

- Fijar el capital social mínimo. 

- Revocar concesiones. 

- Permitir fusiones. 

Autorizar el establecimiento de seguros. 

- Autorizar el cambio de ubicaci6n y clausura de cualquier clase 

de oficina bancaria. 

Banco de México.-

- Regular la emisi6n y circulaci<?n de la moneda y el crédito y los 

cambios sobre el exterior. 

- Operar como banco de reserva y actuar como Cámara de Corrpensaci6n 

- Constituir y manejar las reservas que se requieren para los pr~ 

. ' 

·, ··¡, 
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p6sitos antes mencionados. 

- Rc~icar las res01u~iones de la Comisión Nacional Bancaria en 

cuanto afecten a los fines indicados. 

- Intervenir en operaciones de crédito interno y externo y en la 

emisi6n de empréstitos públicos. Se encarga del servicio de Teso 

rer!a del propio Gobierno. 

- Representaci6n en el Fondo Monetario Internacional y en el Ban

co de Reconstrucción y Fomento. 

- Custodia las reservas internacionales de la Nación. 

- Emitir, comprar y vender valores a cargo y por cuenta del Go-

bierno Federal. 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros (C.N.B.S.).-

Es un órgano oficial creado el 29 de diciembre de 1924 y está cm.!!_ 

tituida por un Pleno integrado por vocales designados por la Se-

cretar!a de Hacianda y Crédito Público (S.H,C.P,) y tres represe~ 

tan tes de las Instituciones de Cr~di to, y un Comité Permanente que 

es el encargado de la inspecci6n y vigilancia, la tramitación y 

ejecución de las normas generales relacionadas con las Instituci~ 

nes en particular. 

La C.N.B.S., se encarga de la inspección y vigilancia de las Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones.Auxiliares a través de la 

documentación e información que se solicita a los bancos ( revi

sión de balances ) y de un cuerpo especializado de inspectores que 

efectúan visitas sorpresivas en las cuales se tien~ acneso a los 

libros de contabilidad as! como a los títulos, documentos y con

tratos que acrediten los activos sujetos a exámen. Además: 

- Aprobar los créditos hipotecarios que concedan las Institucio -

nes. 

- Vetar la designación que hagan las Instituciones Fiduciarias de 
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sus delegados fiduciarios. 

- Formular el calendario en el cual señale los días en que las 

Instituciones de Crédito y las Organizaciones Auxiliares podrán 

cerrar sus puertas y suspender sus operaciones. 

- Dictar las reglas de agrupación de cuentas confcr~e a las cufl.es 

deben elaborar sus estados financieros. 

- Clausurar administrativamente a las negociaciones que usen en su 

denominación las palabras reservadas para las del crédito, con el 

propósito de que el p~blico no las confunda con éstas últimas. 

- Vigilar que se cumpla con el secreto bancario que establece el 

artículo 105 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares.· 

Nacional Financiera.-

Se fundó en 19311 y opera principalmente como banco de d~sarrollo 

económico, otorgando créditos para fines de crecimiento industrial. 

Actúa como agente del Gobierno Federal para la negociación y adm.!, 

nistración de empréstitos extranjeros; controla el crédito inte -

rior para préstamos públicos y privados. Tiene la responsabil! 

dad de la promoción y desarrollo del mercado de valores y también 

es emisor. Actúa como agente de la política monetaria del Gobier 

no ya que está respaldada por el Banco de México. Además se en

carga de: 

- Vigilar y regular el mercado nacional de valores y créditos a 

largo plazo. 

- Promover la inversión del capital en la organización, transfor

mación y fusión de toda clase de empresas del país. 

- Operar como Institución de apoyo en las Sociedades Financieras, 

o de Inversión cuando hubiere concedido créditos con garantía de 

valores. 
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- Actuar como sociedad financie!'ª o de inversi6n. 

- Actuar como fiduciaria, especial:nente del Gobierno Federal. 

- Ser depositaria legal de toda clase de valores. 

Se consideran Organizaciones Auxiliares de Crédito: 

- Almacenes Generales de Depósito. 

- Uniones de Crédito. 

Almacenes Generales de Dep6sito.-

El prop6sito de estos alrr~cenes consiste en guardar y con

servar bienes o mercancías, './ la expedici6n de Certificados de De 

p6si to y Bonos de Pt'enda. También pueden realizar la transforma

ci6n de las mercancías depositadas a fin de aumentar su valor, p~ 

ro sin variar esencialmente su naturaleza; solo éstos pueden exp.!:_ 

dir Certificados de Dep6sito. 

Los almacenes pueden ser de tres clases: 

1.- Agrícolas: són los que se destinan exclusivamente a graneros 

o ce¡iósitos especiales para semillas y demás frutas o productos 

agrícolas. 

2.- Mixtos: son aquellos que además de estar facultados para reci 

bir en dep6sito los frutos o productos agrícolas, lo están también 

para admitir :nercanc.i:as o efectos nacionales o extranje1'os de cual 

quier clase, por los que se hayan pagado los derechos correspon -

dientes. 

3.- Fiscales: sen los que están autorizados para recibü• produ:::tos 

bienes o mercancías por las que no se hayan satisfecho los dere -

ches de importanci6n correspondientes. 

Uniones de Crédito.-

Son agrupaciones de personas físi_cn.s o morales que pueden 

ser agricultores, ganaderos, industriales o comerciantes qüc se 
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constituyen de esta manera 2on el objeto de obtener el crédito n~ 

cesario a fin de llevar a cabo el desarrollo de sus actividades 

para las cuales son creadas. 
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6. - ANTECEDENTES TJE LA tIACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA. 

La imagen de la Banca Privada y sus integrantes, tanto en 

México como en el extranjero, era de un grupo s6lido, serio, con 

una rectitud de ánimo y honradez intachable, con eficiencia y pro

fecionalismo en el manejo y prestaci6n del servicio encomendado. 

La evoluci6n que iba sufriendo el Sistema Financiero Mexica 

no, motivado por el rápido crecimiento de los depósitos en la ban 

ca, lo que como consecuencia 16gica daba un resultado de cn=cimi~ 

to econ6mico nacional por la canalización de los recursos capta -

dos a la industria mexicana prioritaria, se consideraba como uno 

de los esfuerzos de los banqueros mexicanos. Por lo anterior, el 

resto del sector privado así como el Gobierno, trataban con cier

tos privilegios a los banqueros. Se pod~ía decir que su eficien

te labor justificaba la enorme multiplicación de sus sucursales , 

los lujosos edificios de oficinas, el equipo de c6m?uto tan sofis 

ticado; todo ello avalaba la imagen de la Banca Privada. 

Po::c otra parte, y conside:n:uros la más importante y la menos 

conocida por los usuarios de los servicios que ofrece la banca, y 

en sí del pueblo mexicano en general, es que ésta se desarrollaba 

bajo una legislaci6n anacrónica pues se había expedido hacía más 

de 40 años por lo que no iba de acuerdo con el proceso de desarro 

llo del país a pesar de las tantas reformas 6 adiciones de que 

fué objeto, por lo que la visi~n de conjunto que presentaba la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res, expedida en 1941, al inicio de la décad~ de los ochentas 

era la de una falta de sistematizaci6n, pt'ovocada por los con tí -

;;'' 
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nuos ajustes que se l<= habían hecho; la de una ccr.:ple~i.:!ad inne

cesaria que hizo su texto ;;xt1::nso y .::omplicado ::-.otivand,:; -~ue su 

interpretaci6n s6lo ~udi<:se hac.:;rse .::on le. ayuda de la Sect'etar.!:a 

de Hacienda y Crédito Público y la Comisién 1/acional Bancar .:.a v 

de Seguros, previamente a su aplicaci6n. También se considera-

ba incompleta, ya que las soluciones a los problemas se .:ncontra

ban en la labor administrativa que demandaba cada caso. 

Como ejemplo pode;r.os mencionar que en "'sta ley, de los artí 

culos 41 al 43 se regulaban las soci.:Jadcs ÜP. capitalización, las 

que propiamente ya no existían. 

Su ámbito legal era disperso, pues para comprender las ope

raciones crediticias generales del país, adewás de consultar la 

Ley del Banco de México, las leyes orgánicas de otras Institucio

nes Nacionales de Crédito, la ley del Ahorro Nacional, etc., era 

necesario desempeñar la serie de disposiciones de la ley bancari~ 

que en ocasiones no guardaban un orden 16gico. Esta situación se 

agravaba más tomando en cuenta la serie de reglamentos, acuerdos, 

circulares y criterios que eran expedidos por las autoridades ha

cendarias, que de hechos las operaciones crediticias estaban reg~ 

ladas por éstos documentos. Se calcula que ¿e 200C circulares e

mitidas por la C.N.B.S., de 19111a1982, sólo 3J.5 para el último 

año eran las que estaban en vigor como interpretación de la ley 

bancaria. 

Otro punto importante, es que la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares era con!usa, pues las 

reformas y adiciones se incorporaron sin técnica jurídica, con 

términos contradictorios y constantes remisiones y disposiciones 

"bis"; aunque la ley tenía 176 artículos, derog~ndose 20, déldas 

las adiciones de artrculos "bis", éstos se convirtieron en 203 ar 
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t:í'.culos vigentes¡ como ejemplo r~encionamos el artículo !38 que 

contaba con 10 "bis". 

Es importante mencionar que la ley, en cierta forma otorga

ba la facultad reglamentaria de sus disposiciones a la S.H.C.P. , 

lo cuál es anticonstitucional, pues la facultad reglamentaria de 

leyes corresponde s6lo al Ejecutivo Federal, sin ser delegable 

como se menciona en el artfculo 89 1 frac. I de la Constituci6n y 

en diversas jurisprudencias de la Suprema Co1°te de Justicia. Tam 

bién cabe mencionar que las infracciones a las disposicicnes ban

carias se castigaban por la S.H.C.P., con multas zin establecer 

ni mínimos ni ~ximos, siendo esto impropio de un régimen de der~ 

cho pues la discrecionalidad de la autoridad se permite dentro de 

ciertos límites que marca la ley, pues no porque la autoridad ten

ga flexibilidad y libertad para regular este servicio concesiona

do, pueda incurrir en excesos en detrimento de la propia adminis

traci6n y seguridad tanto de las Instituciones como de los usua

rios de este tipo de servicios. 

Basado en lo escrito anteriormente, se considera que la le

gislación bancaria por más de 40 años fué subjetiva, crig.inam!o el 

casualisll\O y la maraña de circulares y oficios que se aplicaban , 

modificaban y derogaban constantemente. 

6.1.- EL IMPERIO DE LA BANCA PRIVADA. 

A medida que se v~ desarrollando la actividad financiera en 

México, el poder de la banca crece y dentro de ella algunas consi 

deradas como las má'.s fuertes. En concreto, en 1910, las Inótitu

ciones Nacional de México, Central Mexicano, de Loncres y México, 

Peninsular Mexicano y Mexicano de Comercio e Industria, represen

taban el 62\ del total del capital bancario en México ( los dos 

primeros bancos representaban el 35\ del total ). Para 1961 1 dos 



Instituciones de banca en ese entonces mdltiple - Bancomer y Bana 

.ri.:.x re.un!;:i:.. =.lr-cdc::!'.:'r de la !:!ita::! de l.:ic suct>usales, de los ac-

tivos, de la captaci6n bancat>ia y de las utilidades del Sistema 

Bancario Mexicano, lo que nos viene a confirmar el proceso de con 

centraci6n oligop6lico del servicio público de la banca y del eré 

dito, como se hizo notar desde 1950, y en especial en la década de 

los setenta por los importantes cambios que se hicieron a la le-

gislaci6n bancaria a pesar de que el prop6sito que se 

era el de frenar las tendencias monop6licas. 

perseguía 

En 1970, dado el crecimiento del Sistema Financiero Mexica-

no, se introduce en la legislaci6n el concepto de Grupos Financie 

ros que consisten en la asociaci6n de unas veces formal y otras 

s6lo informal de Instituciones de Crédito de igual o diferente na 

turaleza, por lo que se considera conveniente reglamentar en la 

ley para sujetar estos fen6menos a las normas de legislaci6n ban

caria. Es por esto que el Ejecutivo Federal propone se incorpore 

a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au-

xiliares una disposici6n que reconozca la existencia de estos gr~ 

pos, imponiéndoles a cambio la obligaci6n de seguir una política 

financiera coordinada y de establecer un sistema de garantía recí 

proca en el caso de pérdida de sus capitales pagados. (2) 

La creaci6n de estos grupos financieros, le permiti6 a la 

banca fortalecer, ade~s de sus recursos, su participaci6n en el 

mercado de intermediación financiera, quedando en gran desventaja 

los bancos de dep6sito pequeños que no estaban relacionados con 

una sociedad financiera o con una InstituciQn hipotecaria. 

(2). - "la Nacional.Uaci6n de la llanca Privada en Méx.i.to", Carlos Tullo, 2a.ed. 
Siglo XXI. . 
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Esta desventaja tan notoria, dá lugar a una nueva reforma a 

la lee;islaci6n bancaria, "La nanea Múltiple", creada en 1974, pu

blicando las reglas para su establecimiento y operación el 18 de 

marzo de 1976 en el Diario Oficial de la Federaci6n. De esta ma

nera, los bancos pequeños mejorarían su situación de competencia 

frente a los grandes grupos financieros con el objeto de disper -

sar de la mejor manera los recu1'sos en el sistema nacional y des~ 

rrollar un sistema bancario más equilibrado. As!, para finales de 

1978, yá operaban más de 25 Instituciones de banca múltiple, en

tre ellas las más importantes actualmente, en donde el 90% del to 

tal de los pasivos bancarios estaban depositados en este tipo de 

bancos, y s6lo el 10% restante en la banca especializada. 

La fuerza y el poder que fué adquiriendo el sistema banca -

río privado mexic.:,no por su creciente concentraci6n favorecida 

por la ley y la práctica bancaria de las Instituciones Nacionales 

de Crédito, se desarrolla todavía ~s con la incorporaci6n de 

otras actividades de intermediaci6n financiera a la propiedad de 

la banca como es el caso de las compafi!as de seguros, las de fian 

zas, las arrendadoras, los almacenes de depósito, las casas de bol 

sa, los fondos y las socie~ades de inversi6n, etc., pues más que 

ser canales alternativos y competitivos de financiamiento para las 

empresas industriales y cor..erciales, eran entidades las cuales su 

funcinamiento partía de los intereses de la banca. En el siguie~ 

te cuadro, se muestra la participación de la banca privada en el 

capital social de otros intermediarios 

de 1982.(3) 

financieros en el 

( 3). - Periódico "Excelsior" del 11 de nurzo de 1984, 

aiío 
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7.- NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA. 

La crisis económica por la que atravezaba nuestro país, lle 

v6 al jefe del Poder Ejecutivo federal a temar la decisión de na

cionalizar la banca privada, que según tratadistas comentan que es 

una estatización y no una nacionalización, y por otro lado esta

blecen un control generalizado de cambios. 

Podemos mencionar que el desequilibrio en las relaciones e

conómicas del país con el exterior se di6 dentro de un proceso 

creciente y de cada vez más aguda recesi6n de la economía y el c~ 

mercio mundial. La tasa anual de crecimiento del Producto Inter

no Bruto ( P.I.B.) de los países miembros de la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico ( OCDE) con los que nuestro 

país llevaba el grueso de sus intercambios mercantiles, pasó del 

4.2% en promedio durante 1976-1979 al 1.3% en promedio en 1980-

1981, y el volúmen de sus importaciones que aumentó 34.1% durante 

el primer periodo, disminuyó 4.5% en el segundo. De aquí podemos 

decir que fueron factores que afectaron a la economía mexicana y 

a su balanza de pagos. 

Asi también cabe mencionar otra serie de problemas que re

percutieron económicamente, como fué la disminuci6n en la den~nda 

y precio del petróleo a partir de junio de 1981. Sumado a ésto , 

el desplome del precio de la plata y otros productos de exporta -

ción que el país estaba realizando. Como ejemplo mencionamos la 

baja de los precios en más del 20% del café, camarón, algodón y 

el plomo a principios de 198 O y finales de 19 81. El saldo favora 

ble de divisas con las que se contaban por concepto de turismo y 
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op8l'ad.ones me1'cantiles en la frontera, disminuy6 considerablemen 

te al pasar de 1,424 mill6nes de d6lares en 1979 a 1,217 millónes 

en 1980, y a s6lo 306 mill6nes en 1981. 

La diferencia en la tasa de inflaci6n norteamericana y la 

mexicana as! como la sobrevaluaci6n del peso frente al dólar, die 

ron lugar a un mayor contrabando hacia México y también mayor tu

rismo de mexicanos hacia el extranjero. 

Por último mencionamos como factor principal en el desequi

librio econ6mico, la cuantiosa fuga de capitales mexicanos hacia 

el extranjero que expresada en números fué de 2,958 millónes de 

d6lares en 1980 y 10,914 mill6nes en 1981, lo que represent6 el 

1.6% y el 3.4% del P.I.B. respectivamente. El endeudamiento exter 

no neto del sector público como proporci6n del P.I.B. que se había 

mantenido alrededor del 2. 5% en 1978-1980, subió al 8% en 1981. 

En un solo mes, el de enero de 1982, las reservas internacionales 

del Banco de México, disminuyeron en 1,524 mill6nes de d6lares res 

pecto al nivel que se alcanzó a finales de dicienilire de 1981, lo 

·que definitivamente indicaba que aún se seguían sacando divisas -

de nuestro país. Esta reducción en las reservas inter•nacionales-

del Banco de México, fué lo que lo orilló a retirarse temporalme!)_ 

te del mercado de cambios para dejar que la cotizaci6n del peso 

frente al d6lar y otras monedas extranjeras encontraran el nivel 

correspondiente a las condiciones económicas actuales. 

Durante el periodo de enero a agosto de 1982, nuevamente se 

fugaron millónes de dólares por lo que se culpaba a la banca pri

vada, quienes argumentaban que lo que hacían era legal y que si el 

Gobierno planeaba la posibilidad de limitar la libre convertibili 

dad de la moneda, con ello se iba a coartar la libertad y se imp~ 

diría el libre funcionamiento del mercado. También los banqueros 
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se justificaban diciendo que lo que ellos hacían al coadyuvar a 

la fuga de capitales no era algo que estuviese prchibido y que el 

dinero no tenía nacionalidad. 

El muy importante papel que desempeñaban en el pre.ceso de 

financiamiento del gasto público, vía encaje legal, les di6 un p~ 

der a los banqueros y a la banca privada sin ninguna responsabili 

dad frente a la sociedad y frente al propio Gobierno que les lEbÍa 

originalmente otorgado la concesión para operar el servicio. 

En varias ocaciones se enfrentaron al Gobierno logrando que 

sus puntos de vista sobresalieran, frenando reformas importantes

para el conjunto de la sociedad, pero en 1982, se jugaron su car

ta definitiva: "expropiaci~n de su sustento". 

Con la nacionalizaci6n de la banca privada se eliminaba un 

privilegio del que n~ gozaba ningún otro grupo social o econ6mi

co: el de la garantía absoluta para los bancos privados, de que a 

pesar de la estabilidad financiera con la que contaban, el Estado 

haría frente a cualquier quebranto. 



C A P I T U L O II 

MERCADO BANCARIO 
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1.- DEFINICION Y CARACTERISTICAS DEL MERCADO BANCARIO. 

Antes de definir lo que es el Mercado Bancario, determinare 

mos el concepto de Mercado: 

Philip Kotler define al mercado, desde el punto de vfota eco 

nómico como " el conjunto de compradores y vendedores interesados 

real o potencialmente en un grupo de productos 11 , desde el punto de 

vista mercadotécnico lo define como " el total de individuos y o:;:: 

ganizaciones que son clientes actuales o potenciales de un produ~ 

to o servicio". 

William J. Stanton determina el concepto de mercado como "un 

conjunto de personas con necesidades por satisfacer, dinero para 

gastar y deseo de gastarlo 11 • 

Otra definición nos dice que el mercado " es el área dentro 

de la cuál los vendedores y los compradores de una mercancía o ser 

vicio, mantienen estrechas relaciones y llevan a cabo transaccio

nes, de tal manera que los distintos precios a que éstos se reali 

zan tienden a uniformarse ". 

De los diferentes conceptos citados anteriormente, podemos 

decir que el Mercado Bancario es el conjunto de Instituciones Ban 

carias ( vendedores ) que ofrecen una gran gama de servicios fi

nancieros integrado~; •º• las personas físicas y morales ( usuarios) 

con necesidades por satisfacer con cualquiera de ellos. 

El panorama del me1•cado bancario actual es muy diferente al 

que se presentaba hace algunos afios, esto es debido al desarrollo 

econ~mico del pa~s y a las necesidades tan grandes qu~ se tienen 

de los servicios bancarios, tanto en el aspecto de inversiones 
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como en el de financiamiento, sin olvidar las relaciones comercia 

les que se pueden ten.~r po1° su conducto. 

De la importancia de lo anterior se vá dando cuenta la po

blaci6n y se podría asegurar que la gran mayoría tienen relación 

con un banco, ya sea en forma limitada o extendida. 

CARACTERISTICAS DEL MERCADO BANCARIO. 

Algunas de las carac.:terísticas del met•cado bancario son: 

1) Venta de bienes intangibles.- puesto que los ser-vicios 

son principalmente intangibles, es imposible que los clientes p~ 

ben, oigan, huelan o toquen los servicios antes de comprarlos. 

2) Inexistencia de intermediarios en la venta.- debido a 

que la venta de sus servicios se realiza en sus oficinas directa

mente con el usuario, como sucede en la apertura de cuentas de 

ahorro, cheques, inversi~nes, financiamiento, fideicomisc·s, etc. 

3) Calidad en el servicio.- refiriéndonos con esto a la a

tención que brindan las Instituciones a los usuarios de los serví 

cios en cuanto a rapidéz, trato personal y eficacia del sistema. 

4) Crecimiento de la red de sucursales.- con el objeto de 

que el usuario satisfaga sus necesidades bancarias en la mayor co 

modidad y con un mínimo de esfuerzo. 

5) Las Instituciones ofrecen a sus clientes la venta de com 

binación de servicios. 

6) Todas las Instituciones Bancarias ofrecen los mismos ser 

vicios, tipos de interés y similares tarifas y co~isiones. 
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2.- COMPETENCIA INTERBANCARIA. 

Dentro del Mercado Bancario, las Instituciones que lo inte

gran cuentan con objetivos casi ~dénticos, los cuales se encami

nan principalmente al acaparamiento de el mayor porcentaje del 

mercado; este objetivo será alcanzado más eficientemente en fun

ción de una mayor identificaci6n con la gente. 

Actualmente las Insti~uci0nes Bancarias han reforzado su ina 

gen ante el publico (muestra de ello los anuncios por T.V.) pues 

están conscientes de que su participaci6n en el mercado dependerá 

de la mejor manera en que satisfagan las necesidades de la gente, 

para lo cual será necesario utilizar mejores tácnicas de investi

gaci6n. 

Los problemas cotidianos a los que se enfrentan los bancos 

desde el punto de vista de promoci~n y venta de los servicios son: 

la agresividad de los competidores que tienden a ganar nuevos me~ 

cactos y atraer clientes que yá operan con Instituciones de Crédi

to. 

Esta agresividad de la competencia, obedece al desarrollo 

econ6mico del país, ya que una parte de la poblaci6n econ6micame~ 

te activa percibe ingresos con necesidades de inversi6n así como 

las industrias que se establecen y se expanden; lo anterior orig! 

na el crecimiento del mercado de usuarios de servicios bancarios, 

lo que trae como consecuencia la gran competencia entre aquellas 

Instituciones que prestan los servicios. 

Por otra parte, un creciente número de personas requieren -

satisfacer sus necesidades adquiriendo aquellos servicios que res 
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ponden a sus posibilidades econ6micas, motivaciones, facilidades 

que se les brinden, hábitos de compra, et:c. , otorgando su prefe

rencia a las Instituciones que mejor las satisfagan. 

Concretando lo anterior, el crecimiento de la actividad eco 

n6mica de nuestro país, trae consigo implicaciones competitivasen 

el mercado, que motivan entre otros a la siguiente situaci6n: 

- La incorpot'aci6n de nuevos núcleos de población activa a 

nuestra economía. 

- Incremento de las actividades de las empresas de bienes y 

servicios ya establecidas. 

- El establecimiento de nuevas empresas de bienes y servi

cios. 

El usuario por su parte, busca satisfacer sus necesidades -

bancarias adquiriendo los servicios en donde se le otorguen mayo

res facilidades, en consecuencia, el consumidor del servicio enfo 

carS su preferencia al banco en donde se le presenten mayores ven 

tajas comparativas. 

Cabe mencionar que la competencia más fuerte dentro del me~ 

cado bancario se encuentra entre las siguientes Instituciones: 

Bancomer. 

Banamex. 

Banca Serfin. 

Multibanco Co~ermex. 

Banco Mexicano Somex 

Otras instituciones bancarias. 

Para mostrar de manera más objetiva la co~petencia que exic 

te dentro del mercado bancario, presentamos a continuación las si 

guientes gráficas: 
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2.1.- GRAFICAS DE PARTICIPACION DE LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES 

BANCARIAS EN EL MERCADO NACIONAL. 
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PARTICIPACION En CAPTACION DE RECURSOS, 

Esta gráfica nos muestra que la lnstituci6n Bancaria con 

más captaci6n de recursos a enero de 1985, fué Bancomer con un to 

tal de $ 1,697 1 498,837 mill6nes de pesos a nivel nacional, es de

cir que obtuvo un 24, 02 % del mercado total siendo és·te de 

$ 7,067 1 022,637' mill6nes. 

En segundo lugar encontramos a Banamex con una captaci6n t2 

tal de $ 1'681,244,685' mill6nes, que represenLan el 23.79% del 

mercato total. 

~ncontramos a Serfín, siguiendo a Banamex con una captaci6n 

de $ 754 1051,315' mill6nes que significan el 10.67% del mercado. 

Comermex se ubica en cuarto lugar con$ 469 1 131,207' mill6-

nes, que representa el 6.64% del total del mercado. 

Mexicano Somex, considerado entre los fuertes, particip6can 

$ 337 1096,979' mill6nes de pesos, es decir que el 4·;77% del mere~ 

do fué suyo. 

Por último encontramos a las demás lnstituciones Bancarias, 

graficadas en una sola barra, pues su participaci6n es pequeña en 

relaci6n a las mencionadas anteriormente. Este grupo de bancos , 

captaron un total de recursos por$ 2,127'880,518' mill6nes de p~ 

sos, que representan el 30.11% del mercado total. 
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PARTICIPACION EN DEPOSITOS TOTALES. 

BANCOMER BAMAMEX SERFIN COME:RMp( SONEX OTRAS 

JUL 24.65 23.51 10. 90 7.02 5.85 28.07 100. 00% 

AGO 24.53 23.58 10.85 7.03 5 .69 28.32 100.00% 

SEP 24.62 23.43 10.75 6.95 5.56 28.69 100.00% 

OCT 24.06 23.39 10. 52 7.14 5.35 29.51¡ 100.00% 

NOV 24.22 23.40 10.55 7.13 5.26 29.44 100.00% 

DIC 24.29 23.60 10.50 6.90 5.11 29.60 100.00% 

ENE 24.12 23.17 10.51 6.85 5.19 30.16 100.00% 

FEB 23.69 23.36 10. 38 6.88 5.20 J0.49 100.00% 

MAR 23.91 23.16 10.24 6.88 5.45 30.36 100.00% 

ABR 23. 74 22.94 10.16 6.91 S.46 30.79 100.00% 
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PARTICIPACION DE DEPOSITOS TOTALES. 

Esta gráfica es la concentraci6n de las tres siguientes que 

veremos, las cuales son las de Vista, Ahorro y Plazo, pues como 

sabemos, son los canales por medio de los cuales ingresan 

los recur3os ir.onetarios de una Institución Bancaria. 

De este modo podemos apreciar el lugar que ocupa cada uno de· 

los bancos más importantes dentro del mercado. 

Así observamos que el grupo de instituciones pequeñas, lla

madas "Otras", participan con un 28.07% del total del mercado de 

depósitos y para finales del periodo tomado como muestra, llegan 

hasta un 30.79%. 

En seguida localizamos a Bancomer con una participaci6n que 

vá de 24.65% hasta un 23.74%, y consideramos que n~ por esta baja 

reflejada en nuestras cifras, siga esta tendencia, sino se augura 

un crecimiento bastante r~pido, 

Así encontramos a Banamex con una participación también de

scendente que vá de 23.51% a 22.94%. En seguida localizamos a Ser 

fin con un 10.90% en julio '83 y 10.16% en abril 1 84 

Comerrnex y Somex también muestran una disminución en su PªE 

ticipaci~n, que vá de 7.02% a 6.91%, y 5.85% a 5.46% 1 respectiva

mente. 
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PARTICIPACION EN DEPOSI'l'OS A PLAZO. 

EANCOMER BAN/IMEX SERFIN COMERMD< SOMO: OTMS 

JUL 21L65 23.51 11.40 7.06 5.92 27.46 100.00% 

AGO 24. 51 23.56 11.32 7.10 s.7o 27.81 100.00% 

SEP 24.35 23.50 11.10 6.91 5.58 28.56 100.00% 

OCT 23.95 23.38 10.91 6.94 5.39 29.43 100 .00% 

NOV 24 .22 23.50 10.80 7.03 5.27 29.18 100.00% 

DIC 24.33 23.61 10.00 6.88 5.03 29.35 100.00% 

ENE 24.07 23.34 10.81 6.86 5.18 29.74 100. 00% 

FEB 23.61 23.41 10.67 6.84 5.24 30.23 100.00% 

MAR 23.92 23.33 10.50 6.84 5. 37 30.04 100.00% 

ABR 23.83 23.23 10.39 6.76 5.57 30.22 100.00% 
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PARTICIPACION EN DEPOSITOS A PLAZO. 

~s uno de los principales canales por el cuál se captan r~ 

cursos, y se refiere a las inversiones existentes en cada Instit~ 

ci6n Bancaria. 

Aquf se muestra una cierta similitud con la gráfica anterior 

lo que obedece a que en dep6sitos a plazo, es decir inversiones , 

se captan los :;iayores recursos en relaci6n con los otros.dos cana 

les, nó por el número de cuentas existentes, sino por lo inverti

do en cada una de ellas. Esto lo podemos visualizar mejor al re

visar l¿s gráficas de dep6sitos a la vista y de ahorro. 

Si observamos la línea de Bancomer, vemos que en julio 1 83 

en depósitos totales tiene 24.65\ y en esta gráfica participa con 

el mismo porcentaje. 
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PARTICIPACION EN DEPOSITOS A LA VISTA. 

BANCOMER MN!l}IEX SERFJN COMEPJ1EX SOMEX OTPAS 
JUL 23.01 22.07 9.11 7 .26 5.99 32.56 100.00% 

AGO 23.05 22.57 8.95 7 .11/ 5.97 32.32 100.00% 

SEP 24.27 22 .09 a. 96 7.53 5.79 31.36 100.00% 

OCT 22.60 22.68 8.60 8.1/8 5.1/3 32.21 100.00% 

NOV 22.59 22.32 9.11 8.03 5.1/1 32.54 100.00% 

DIC 22. 72 22.57 8.98 7.33 5.61 32.79 100.00% 

ENE 22.a5 21.1/3 8.91 7.15 5.47 31/.19 100.00% 

FEB 22 .40 22.17 8. 71 7.41/ 5.21 31/.07 100.00% 

MAR 22.13 21.28 ~.57 7.47 6.15 34.40 100.00% 

ABR 21.69 20.89 8.42 0.01 5.23 35.76 100.00% 
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PARTICIPACION EN DEPOSITOS A LA VISTA. 

Este canal está compuesto principalmente por cuentas de che 

ques. 

También aquí está encabezando Bancomer que participa con 

23.01% en julio de 1983 del total de depósitos a la vista. 

Le sigue Banamex con 22. 07% en el mismo mes; luego Serfín -

con 9.11%; Comermex con 7.26% y Somex con 5.99%. 

Si consideramos en competencia a las "Otras" Instituciones, 

pod1•íamos observar que participan con un mínimo de porcentaje d.el 

mercado total. 
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PARTICIPACION EN DEPOSITOS DE AHORRO. 

BANCOMER F/INAMD( SERFIN COMEFMEX SOMEX OTRAS 

JUL 30.76 28.87 9.04 5.39 4.25 21.69 100.00\ 
\· 

AGO 30.90 27.98 9.89 5.33 4.23 21.67 100.ooi 

SEP 31.01 27.07 10.99 5.44 4.27 21.22 100.ooi 

·ocT 32.13 26.53 10.97 5.41 4.26 20.70 100.oqi 

NOV 30.92 25.92 12.01 5. 34 4.34 21.47 100.00\ 

DIC 30.11 27.69 11.80 5.41 4.31 20.68 100.00\ 

ENE 30.34 27.29 11. 78 5.31 4.28 21.00 100.ooi 

FEB 30.56 27.33 11.60 5.31 4.36 20.84 100.ooi 

MAR 31.10 27.36 11. 96 5.37 4.19 20.02 100.00% 

ABR 30.72 25.91 12.92 5.26 4.27 20.92 100.00\ 
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PARTICIPACION EN CARTERA DE CREDITCS. 

BANCCMER BANAMEX SERFIN CONERMEX SOMEX CTRAS 
JUL 21.25 18.75 8.26 6.58 31.64 13.52 100.00% 

AGO 20.51 19.08 8.17 6.71 31.26 '!.4.27 lGO. 00% 

SEP 20.04 19.60 8.29 6.23 31.02 14.82 100.00% 

OCT 19.99 19.46 8.13 6.34 30.51 15.57 100.00% 

NOV 20.61 19.70 8.09 6.38 29.27 15.95 100.00% 

DIC 20.38 20.45 8,36 6.35 28.24 16.22 100. 00% 

ENE 21.33 20.08 8.36 6.11 28.75 15.3í 10G.00% 

FEB 22.50 19.28 8.79 6.08 28.13 15.22 100.00% 

MAR 21.23 19.54 8.41 6. 30 28.12 16 .40 100.00% 

ABR 20.51 18.95 8.36 6 ,1¡5 27.98 17.75 100.00% 
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PARTICIPACION El/ CARTERA DE CREDITOS. 

Esta gráfica nos muestra la manera en que cada Institución 

ha colocado en el mercado, los recursos que capta por medio de los 

tres canales antes mencionados ( Plazo, Vista y Ahorro ). 

Aquí es notorio que Somex encabeza la gráfica, pues es la 

Institución que muestra más participací6n en todos los meses to

mados como muestra, ya que una de las actividades más fuertes de 

este banco es la de apoyar y fomentar el desarrollo industrial de 

nuestro país. 
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3.- AMBITO LEGAL DEL MERCADO BANCARIO. 

El ámbito ltigal en el que se desenvuelvo el mercado banca -

rio es regulado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 

Subsecretaría de la Banca Nacional, Coordinaci6n de la Banca Mex! 

cana, Banco de México, Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 

Comisi6n Nacional de Valores, y por leyes y reglamentos que a con 

tinuaci6n detallamos: 

- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

- Ley Generai de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

- Ley Orgánica del Banco de México. 

- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

- Ley de la Comisi6n Nacional de Valores. 

- Ley de la Administraci6n Pública Federal. 

- Ley Monetaria. 

- Circulares y Oficios de la Comisión Nacional Bancaria yde 

Seguros. 

- Ley de Sociedades de Inversión. 

- Ley del Ahorro Nacional. 

- Ley Federal de Instituciones de Fianzas; 

- Ley Federal de Instituciones de Seguros. 

- Ley Reglamentaria del &ervicio ·Público de·!:lanc:a· y·cr~dito. 

- Catá~ogo de Cuentas .(1) 

(1).- "Ensayo practico de las operaciones de las Instituciones de Crédito" 
Manual del Funcionario Bancario, de Saldaña Alvarez J9I'ge, 
México, 1984. · · 



C A P I T U L O III 

MERCADOTECNIA DE SERVICIOS 

• 
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1.- MERCADOTECNIA DE SERVICIOS. 

La palabra "servicio" se emplea en marketing excesivamente 

y de un modo equivocado, prácticamente varias empresas declaran que 

el servicio es para ellos una consigna. De cualquier for~a, alg~ 

nas organizaciones encuentran modos de prestar más y mejor que 

otras los servicios a sus clientes. 

Algunas personas pueden creer que no hay una Mercadote..:nia 

de Servicios sino s6lo Mercadotecnia·en donde el elemento de ser

vicio es mayor que el del producto, sin embargo muchas organiza 

cionés de servicios aseguradoras, consultoras, afianzadoras, 

no piensas en ellas como vendedoras.de bienes sino como pI'oveedo

res de seI'vicios al igual que lo hace su clientela. En un senti

do más extenso podríamos decir que la Mercadotecnia de Froduc tos, 

y Servicios es lo mismo, pues se muestra en la práctica que exin

ten similaridades sustanciales, pero as! también consider·amos que 

existen diferencias de importancia entre ambas, 

William J, Stanton define a los servicios corr.o " aquellas 

actividades identificables por separado, esencialmente intar.gibles 

que proporcionan la satisfacci6n de deseos y que no están necesa

riamente unidas a la ven~a de un producto u otro servicio. 

Para producir un servicio,· se puede o n6 requerir el empleo 

de bienes tangibles. Sin embargo, cuando dicho uso se requler·c , 

no hay transferencia de la propiedad ( en .:orr:.1 ?er::.anente de 

6stos bienes tangibles". 

En esta definici6n se pueden incluir algunas actividadeu co 

mo atenci6n médica, diversiones, ¡;ervicio de reparacl.6n, peI'o n6 
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al producto tangible que conlleva el servicio como las medicinas 

o refacciones. El usuario de un servic lo puede tornar posesi6n o 

hacer uso temporal de cualquier bién que pueda ser requerido en la 

producci6n de dicho servicio; ejemplo, en un cuarto de hotel o un 

auto alquilado, exceptuando la póliza de seguro, documentos lega

les o informes de consultores. 

El Comité de definiciones de la American Marketing Associa

. tion, define a los servicios en la forma siguiente: "Las activida 

·des, beneficios 6 satisfacciones que se ofrecen en venta o que se 

proporcionan con relación a la venta de los bienes de co.nsumo". 

Resulta difícil separar servicios y productos, ya que rara 

vez encontramos situaciones donde los servicios son comercializa-

dos sin involucrar ningún producto, pues ambos requieren 

y/o servicios de soporte para ser ~tiles. 

bienes 

Existen en primer término los servicios comerciales que son 

proporcionados por negocios o empresas profesionales para obtener 

utilidades. En segundo término, desde nuestro punto de vista, e~ 

tán los servicios ofrecidos por organizaciones no lucrativas cono: 

iglesias, escuelas públicas y el gobierno. 

Dentro de los servicios comerciales tene~os la siguientec~ 

s if icac i6n : 

a) Vivienda.- incluye el alquiler de hoteles, moteles, de

partamentos y casas. 

b) Actividades hogareñas.- incluye reparaci6n de aparatos 

y accesorios del hogar en la misma casa. 

e) Recreaci6n.- actividades recreativas 0 de entretenimiento 

y diversi6n. 

d) Cuidado personal.- lavanderías, tintorerías, cuidados de 

belleza. 
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e) Cuidado médico y de la salud.- servicios médicos. 

f) Educaci6n pri •1ada. 

g) Servicios comerciales y otros profesionales.- servicio 

de consul torra legal, contable, administra ·civa y j¿ r.1er

cadotecnia. 

h) De seguros y financieros.- incluye seguros personales y 

sobre la propiedad, servicios de crédito, asesoría en in 

versiones, servicios de impuestos, etc. 

i) Tt'ansportaci6n.- flete y servicio de pasajeros, y tran~ 

portes comunes, t'eparaci6n y alquiler de autom6viles. 

j) Comunicaciones.- teléfono, telégrafo y servicios especi~ 

lizados de cornunicaci6n comercial. 
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2.- CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios cuentan con características distinti \'as que 

crean retos y oportunidades especiales de mercadotécnia. Estas ca 

racterísticus son las siguientes: 

1) Intangibilidad. 

Puesto que los servicios no se pueden tocar, oler o gustar. 

2) Inseparabilidad. 

Los servicios no pueden ser separados de la persona que pre~ 

ta el servicio. Desde el punto de vista de la mercadetec -

nia, la inseparabilidad significa que la vent<.1 directa es el 

único canal de distribución posible y que los r.ervi.cios de 

un vendedor no pueden ser vendidos en demasiados mercados 

Por ejemplo, un doctor s6lo puede tratal' a un r,úmc't'0 deter

minado de pacientes en un día. 

3) Heterogeneidad. 

Esta característica se basa en la calidad del servicio debi 

do a que es imposible estandarizarlo de manera completa, aún 

en la producción de un s6lo vendedor del ser•vicio: como 

ejemplo podemos citar la atención que un ca j el."o bancario 

brinda a cada usual."io, ya que ésta depende de la diversidad 

de opel."aciones a realiza!.", por lo que es difícil juzgar la 

calidad del servicio pues val."Ía con cada cliente. 

4) Demanda Pel."ecedel."a y Fluctuante. 

Los servicios no pueden ser almacenados. Cabe mencinar que 

el mel."cado de los sel."vicios fluctúa considerablemente por 

estaciones del afio, días de la so mana y horas del día, Ci-
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tamos como ejemplo la asistencia de los clientes a las 3U

cursales bancarias en los días de pago de suelcos. 



80 

3.- LA MEZCLA DE MERCADOTECNIA EN LOS SERVICIOS BANCARIOS. 

En cualquier organización productora de bienes de consumo o 

servicios, la Mezcla de Mercadotecnia juega un papel de suma im

portancia pues describe las combinaciones de los cuatro factores 

que constituyen el Sistema de Mercadotecnia. Estos cuatro facto

res para la Mercadetecnia de Bienes de Consumo son: 

- Producto, 

- Precio, 

- Plaza, y 

- Promoci6n. 

Para el presente trabajo, mencinaremos los cuatro factores 

siguientes: 

- Servicio, 

- Precio, 

- Plaza, y 

- Promoci6n. 

Estos cuatro componentes los encontramos en una estrecha i!!_ 

terrelaci6n, pues las decisiones que se tomen en una área funcio

nal, afectar~ a toda la empresa. 

3.1.- SERVICIO. 

La administraci6n de este componente incluye planear y des~ 

rrollar correctamente los servicios para que la Instituci~n los c~ 

mercialice buscando satisfacer cada vez mejor las necesidades y 

deseos de los clientes, además de mantener y en su caso mejorarla 

posici6n de la organizaci6n dentro del mercado. 

Los servicios se encuentran entre los más importantes y evi 
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dentes contactos de la empresa con los usuar'.ios. Si por algún m~ 

Livu no logran satis~=~er los deseos de los usuarios, fracasarán, 

a menos que se hagan ajustes oportunamente que logren salvarlos , 

ya que cuando los consumidores adquiel'en un servicio, están com

prando los beneficios, satisfacci6n y utilidad de éste. 

Para lograr la venta masiva de los servicios bancarios que 

nos ofrece una Instituci6n, se requiere - como ya se ha menciona

do anteriormente - de la conveniente planeación de los mismos, b!!_ 

sada en los deseos y necesidades de todo el creciente mercado ban 

cario. 

Para lograr ~sto, se cuenta con la Función de Adec.uaci6n de 

los servicios bancarios la cual se encarga del estudio y planea

ción de los servicios, de manera que constituyan el mejor satis

factor para las necesidades y deseos de los consumidores. 

La base para llevar a cabo la adecuaci6n conveniente de los 

servicios a las necesidades y deseos de los clientes, es: las téc 

nicas de Investigaci6n de Mercados, c!el conocimiento que se tenga 

de lo que los clientes esperan obtener y sus deseos respecto de 

cada uno de los servicios en particular y del conjunto de los mis 

mos, y conociendo, sobre todo, las posibilidades y li1r.i tac iones 

existentes en cada caso, podrán llegarse a proporcionar los serví 

cios m~s productivos, tanto para la propia Institución como para 

los consumidores en sus diferentes niveles. 

Los aspectos que consideramos más importantes dentro de la 

Función de Adecuaci6n de los servicios, son: 

A) Diversificación. 

Implica tener una l~nea de servicios tal, que permita cubrir 

en foru~ satisfactoria las distintas necesidades del merca

do mediante la introducción de nuevos servicios, o bien, por 
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medio de nuevos usoE de los servicios yJ ~xistentes. 

En ld diversificaciér'. se deben tomar en ::uenta las podbles 

repercuciones ~el nueve servicio o la nueva utilizaci6n so

bre todo del sistema. Además deberán planearse dspectos e~ 

mo la posibilidad de utilizar las instalaciones y el equipo 

actual, las inversicnes necesarias, preparaci6n del perso

nal, cambios en la publicidad y otras áreas en las que pue

de influir el servicio objeto je la diversificaci6n. 

B) Simplificación. 

Consiste en eliminar la pres""Caci6n c!e un s.ervic:.o pcr cual

quiera de las razones siguientes: 

- Que el servicio haya quedado obsoleto por la aparici6n de 

nuevas técnicas o cambios en los gustos de los consumido

res. 

- Que se trate de un servicio cuya dificultad rara su venta 

es muy elevado en relación a la produc ti ·1idac: que el mif:;

mo proporciona. 

El objetivo de la simplificación es lograr una ;;iejol' prest~ 

ci6n de servicios con una línea de servicies más pequeña. 

C) Readaptación. 

Consiste en realizar modificaciones mínimas a los servicios 

existentes con el fin de adaptarlos a las carr~iantes condi

ciones del mercado. 

Este es el punto intermedio entre la IJiversi:'icación y la 

Simplificación, yá que se hace un cambio e~ los servicios 

que se proporcionan y al mismo tiempo se de.:;an de prestarde 

la manera en que antes ce hacía. (1) 

(1).- Agui.rre A"rado, "Apuntes de la clase de Ventas", U. r.;.., '.i.9E11. 
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La Mer'cadotécnia juega un doble papel en las Institucio:it:s 

de Crédito; pop un lado le auxilia en la atracci6n de nuevos r1'o..::ur 

sos que son su principal fuente de fondac, y poP otro lado coajy~ 

va a la mejor distribución Je los mismos dentt'O de los sectores eco 

nómicos del país. 

A continuación mencionaremos bl'evemente algunos de los ser-

vicios que ofrecen las Instituciones Bancarias: 

SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS INSTITUCIONES BANCARIAS. 

Las operaciones bancarias se dividen en: 

a) Operaciones Activas. 

b) Operaciones Pasivas. 

a) Operaciones Activas. 

Están representadas particularmente por la cartera de crédi 

to la cuál está compuesta por el grupo de cuentas en las que se re 

gistran los diversos tipos de préstamos y créditos que están auto 

rizadas a llevar a cabo las Instituciones de Crédito de acuerdo 

con la Ley Bancaria. 

En seguida explicaremos en forma breve algunas de estas op~ 

raciones: 

EL DESCUENTO. 

Consiste en adquirir en propiedad letras de cambio o pagarés 

de cuyo valor nominal se descuenta una suma equivalente a los int~ 

reses que devengarían entre la fecha en que se reciben y la de su 

vencimiento. 

El descuento de documentos generalmente se opera con clien

tes a quienes previamente se les ha fijado o auto11izado una ''Ll'ne.a 

de Crédito" para este tipo de operaciones. 

Se entiende que se ha otorgado una línea de crédito, cuando 

se concede una autorización de crédito que va a ser utilizada por 
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el clie:ite, genet'alrr.ente ~n divel'sas operaciones que se c'.jecutan 

en forma sisterr.ática s;;gúr; ~;us nece~-:idad·-=s. El bance, al estable 

cer una línea de cr-édi to, determina la cdn"tiJa~ r..áxir.«1 de c11 édi te· 

que está dispuesto a conceder al cliente. :oda línea de cr6dito, 

debe es¡;ecificar la forma en qu.: puede ser usada. El té.::':~..'.r.o :1áxi.Ja.1 

de dicha línea es de u:-i año tomando como base meses calendario com 

pleto. Si la línea de crédito no es renovada antes ce su venci -

miento, tendrá una tolerancia Je 30 días; expir·ando es:"' plazo, la 

línea se cancelará automáticamente. 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS CON GARANTIA COLA'."EF.P.L. 

Estas operaciones conocidas anterior~ente como ?réstamos d~ 

rectos, consisten en que el préstamo se garantiza con documentos 

propiedad del cliente, como letras o pagar~s provenientes de com

pra venta de mercancías o de efectos comerciales que el banco re

cibe como colaterales, los cuáles respaldar. el cu:~.pllniento de la 

operaci6n. 

Los requisitos para otorgar estos créditos son: 

- Solvencia moral y económica del solicitante. 

- Capacidad de pago. 

- Arraigo en la localidad. 

- Experiencia en su negocio o actividad. 

- Antecedentes de crédito. 

- Conveniencia y ~roductividad. 

- Garantias. 

- Aspecto legal. 

PRESTAMO ?RENDARIO. 

El ;;r~stamo Prendario, también llamado Pigncrat!.cio, cow su 

nombre lo indica, existe una prenda que respalda la operación y 

para su o~orgarniento exige una garantía real r.~ ::.n::.ueble, 
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El préstamo se fi5a en un porcentaje ( 70\ ) del valor de 

las garantías. Si se trata de préstamos para la adquisici6n de 

bienes de consumo dui'adero o de créditos pignoraticios sobre gra

nos y otros productos agrícolas cuyo consumo o exportaci6n se ca

lifique de interés público, en estos casos se ajustarán a las con 

diciones que fije el Banco de México. 

Para dar mayor agilidad a la operación, es común que se op~ 

re a base de la negociaci6n de certificados de dep6si to y bonos de 

prenda desligándose la Instituci6n de Crédito (Banco o Financfura) 

de la custodia de la garantía al quedar ~sta bajo la responsabil! 

dad de un Almacén General de Dep6sito, o bien, la operaci6n se rea 

liza con apego a las modalidades de la prenda en materia de comer 

cio establecidas por la Ley General de Títulos y Cperaciones de 

Crédito. 

CREDITOS SIMPLES O EN CUENTA CORRIENTE. 

Estas operaciones recaen dentro del campo de la operaci6n -

del crédito condicionado, es decir, que se llevan a cabo cuando se 

hace necesario introducir condiciones especiales en el crédito. 

Aún cuando la Legislaci6n Bancaria y el catálogo de cuentas 

dictado por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, tratan 

estos créditos y f~cilmente podría pensarse que se refieren a una 

misma operaci~n, debe hacerse notar que son dos financiamientos -

distintos a saber: 

Crédito Simple.- Es aquel que se respalda por medio de un contra 

to de apertura de crédito, con base en el cuál el acreditado hace 

disposiciones de acuerdo con sus necesidades de financiamiento 

estableciéndose una verdadera cuenta corriente en la que existen 

remesas rec~procas de las partes pudiéndose disponerse del saldo 

dentro de la vigencia del contrato. 
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En ambos casos puede pactarse que el ct'édito se respaJ de co11 

garantfa p.:?rsonal que la otorga el propio deudor con su firma. 

En el contrato y, con los documentos que suscribe al hacer 

las disposiciones con garantía real que constituye mediante dep6-

sitos de determinados bienes o mercancías en un almacén general , 

o con garantía colateral que se establece a través del endoso de 

títulos de crédito suscritos a favor del deudor que puede cobrar 

el banco de aplicar al crédito. 

El plazo de éste tipo de crédito es el mismo que se aplica 

a los préstamos directos. 

Es usual que los intereses de un crédito simple se calculen 

mensualmente sobre saldos üiarios insolutos, pudiéndose pactarse

que se cubran pagos mensuales o al vencimiento. 

PRESTAMOS CON GARANTIA DE UNIDADES INDUSTRIALES. 

Este préstamo es distinto a los de habilitación o avío y re 

faccionarios, que se conceden con garantía de la unidad .industrial 

incluyan o nó bienes inmuebles cuyo destino no sea el de la adqu! 

sición o construcci6n de inmuebles. 

Este crédito puede ser para servicio de caja, para pago de 

pasivos o para resolver algunos otros problemas de carácter finan 

ciero de la empresa. 

Se puede decir que este tipo de préstamo fomenta las acti

vidades productivas y debe considerarse dentro de los créditos s~ 

pervisados. 

CREDITOS DE HABILITACION O AVIO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 321 de la Ley de Tí

tulos y Operaciones de Cr~dito, establece que en virtud del con

trato de crédito de Habilitaci~n o Av~o, el acreditado queda obli 

gado a invertir el importe del pr~stamo precisamente en la adqui-
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sici6n de las materias ?ri1r.as y materiales, en el pago de jorna -

les, salarios y gastos directos de explotaci6n indispensables pa

ra los fines de la empresa, quedando garanti~ado el créctito con 

las materias primas y rna teriales adquiridos y con los frutos, pr~ 

duetos o artefactos que se obtengan con el mismo crédito, aunque 

éstos sean futuros o pendientes. 

Este tipo de crédito se respalda mediante la celebraci6n de 

un contra.to de apertura de crédito, en el que quedan establecidas 

las condiciones bajo las cuales se otorga; dichos contratos se 

ajustarán a lo dispuesto por las siguientes leyes: 

- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

- Ley General de Títulos y Opera~iones de Crédito. 

Los préstamos de habilitaci6n o avío se dividen en: 

a) A la Industria.- se utiliza para compra de materias primas o 

materiales, para cubrir gastos directos de fabricaci6n de las em 

presas industriales. 

b) A la Agricultura.- se otorga para financiar cultivos cíclicos, 

o sean aquellos cuyo proceso va desde la pr'eparaci6n de tierras pa

ra la siembra hasta la recolecci6n de la cosecha. 

c) A la Ganadería.- se otorga fundamentalmente para la engordade 

ganado así como para la adquisici6n de forrajes, cultivos de pas

tos en praderas artificiales, medicinas, vacunas, jornales de pa~ 

toreo, etc. 

CREDITOS REFACCIONARIOS. 

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 323 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, en virtud del contrato de a

pertura de crédito refaccionario, el acreditado ~ueda obligadc a 

invertir el importe del préstamo precisa:nente en la adquisici6n de 
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aperos, instrúmentos de labranza, abonos o animales Je erra' en la 

realizaci6n de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes, en 

la apert1Jra de tierras para el cultivo, en la cor.1pra o instalaci6n 

de maquinaria y en la construcción o realización de obras necesa

rias para el fomento de la empresa del acreditado. 

Los créditos refaccionarios se clasifican en: 

a» A la IndustPia. - se otorga para la adquisición de maquinaria o 

equipo adicional al yá existente, o para renovación o reposici~n 

del mismo, para ampliar o mejorar las instalaciones industriales 

de la empresa. 

b) A la Ganadería.- coadyuvan al fomento de las negociaciones de 

dicadas a la cría de ganado. 

c) A la Agricultura.- se utilizan para la compra de maquinaria ~ 

gricola, aperos, instrumentos de labranza, en la realización de 

cultivos cíclicos no pe1'ennes o permanentes, en la apertura de 

tierras de cultivo, en la adquisición de su ~~quinaria y en la 

realización de obras, materiales necesal'ios para el fomento de la 

finca agrícola. Estos créditos tienen un plazo má,dmo de duración 

de q~ince años. 

PRESTAMOS CON GARANTIA INMOBILIARIA. 

Estos créditos antes llamados Préstamos Hipotecarios, se c~ 

racterizan porque deben estar garantizados con bienes inmuebles. 

Aún cuando este tipo de operaciones de crédito se conceden 

prácticamente en funci~n directa de la garantía, regularmente los 

bancos hacen además una investigación de la capacidad de pago del 

solicitante, pues en los casos de préstamos garantizados con casa 

habitación, son generalmente pagados con recursos provenientes de 

los ingresos personales del propietario. 

Para éste tipo de créditos, se exigen los siguientes requi-
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sitos: escrituras, planos, boletas de predial y agua, fotografía 

de la fachada de la finca, alineamiento y número oficial autoriza 

do por la oficina de planificaci6n del Departamento del Distrito 

Federal, licencia de construcci6n autorizada, avalúo, certificado 

de libertad de gravámen expedido por el Registro Público 

Propiedad. 

de la 

El préstamo con garantía inmobiliaria se concede siempre 

guardando una proporción respecto del valor que se asigne al bién 

inmueble que servirá de garantía según lineamientos de Banco de 

México. Dichos créditos deberán someterse a la aprobaci6n de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, organismo que supervisa 

el avalúo que sirve de base para la determinaci6n de su importe v 

el tipo de inter~s pactado en la operaci6n. 

Como los préstamos hipotecarios son a largo plazo, general

mente se cobran en pagos parciales que pueden ser mensuales, tri

mestrales, semestrales o anuales, es decir, se establece lo que 

se conoce como servicio de amortizaci6n e intereses. 

CREDITOS PERSONALES Y AL CONSUMO. 

En estos créditos quedan comprendidas las siguientes opera

ciones: 

a) Adquisici6n de Bienes de Consumo Duradero. 

b) Tarjetas de Crédito. 

a) Adquisici~n de Bienes de Consumo Duradero.- estos créditos se 

utilizan para la adquisici6n de.artículos tales como lavadoras,r~ 

frigeradores, estufas, televisores, muebles domésticos, etc., y en 

los cuales el acreditado endosa en garantía las facturas respecti 

vas y las entrega al banco quien las conserva durante la vigencia 

de la operaci?n· 

Este préstamo se documenta mediante pagarés con ·mncimientos 



90 

mensuales sucesivos y los intereses se descuentan pop anticipado. 

Los requisitos para que sea conce~ido este préstamos, son 

los mismos que se piden en el crédito quirográfario. 

b) Tarjeta de Crédito.- las tarjetas de crédito bancarias son 

instrumentos de identificaci6n que facilitan al usuario la adqui

sici6n de bienes de consumo duradero y la de otros bienes y serv! 

cios no especificados mediante el otorgar.i.ento de un crédito por 

parte del banco. 

Para que una persona pueda obtener una tarjeta de crédito 

bancaria, debe cubrir requisitos semejantes a los que se necesi -

tan para obtener un cr~dito con garantía personal, tales como los 

préstamos quirografarios, créditos simples cc:.n garantía real u otros 

semejantes. 

Al efectuar las disposiciones del crédito por medio de la 

presentaci6n de la tarjeta, el usuario debe suscribir pagarés a f~ 

vor de la Instituci6n a que corresponde. Si se ejerce el crédito 

en efectivo, causará una comisi6n por cada una de las disposicio

nes que·se efect~en en esta forma. 

El cr~dito que se ejerce mediante pagos a proveedores o pre~ 

tadores de servicios, solo causarán intereses si no es liquidado 

su importe dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 

del corte. 

b) Operaciones Pasivas. 

Son aquellas operaciones de crédito en las que las personas 

o firmas con las que se celebran, resultan con carácter de acree-

dores de las Instituciones y por ende constituyen 

fuente de recursos de las mismas. 

Entre las operaciones pasivas se encuenti•an: 

DEPOSITOS A LA VISTA. 

la principal 
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La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito tipifica. estas 

operaciones como depósitos bancarios de dinero en moneda nacional 

sin intereses, retirables a la vista mediante cheques. 

Esta operaci?n es la de mayor importancia en el sistema ban 

cario del país, pues constituyen por su propia naturaleza el pri~ 

cipal renglón de recursos ajenos aprovechados por la banca, que a 

su vez son los que canalizan a la mayor parte del crédito bancario 

de nuestro medio .. 

En consecuencia, se observa que el dep6sito a la vista en 

cuentas de cheques, no s?lo proporciona ventajas al cuenta-habie~ 

te para seguridad y comodidad en el manejo de su dinero y de sus 

pagos, sino que además le permite al banco obtener utilidades con 

su i.nversi6n y, por otra, un beneficio a la colectividad al coad

yuvar al fomento de las actividades económicas que lo necesitan. 

DEPOSITOS DE A.~ORRO. 

Estas operaciones se establecieron con el fin de foirentar el 

hábito del ahorro entre los sectores econ6micos populares. 

Aún cuando estos depósitos están formados en su mayoría por 

saldos individuales de escasa cuantía, constituyen una de las más 

importantes fuentes de recursos de las Instituciones Bancarias. 

Estos dep6sitos proporcionan un seguro de vida sin exámen 

médico y sin cesto alguno para el depositante; también ofrecen 

al cuenta-habiente el 20% de interés anual capitalizable 

tralmente. 

DEPOSITO$ A PLA~O FIJO. 

semes-

Sen otro instrumento de captación de recursos que vinieron 

a sustituir a los Bonos Financieros y a los Bonos Hipotecarios. 

Estos depósitos se documentan mediante un contrato o certi

ficado de depósito bancario de dinero y s6lo pueden retirarse a su 
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riguroso vencimiento. 

Los intereses que devengan estos dep6si tos varían según el 

plazo, los cuales pueden ser: 

de 30 a 89 · días 

de 90 a 179 días 

de 180 a 359 días 

de 360 a 5~9 días 

de 540 a 719 días 

DEPOSITOS RETIRABLES EN DIAS PREESTABLECIDOS. 

Consisten en dep6sitos que el inversionista puece retÍl'ar 

precisamente en un determinado día que elije para tal fin, y se 

documentan mediante un contrato con causa de intereses. El inte-

rés de estos dep~sitos depender~ del plazo. 

Los retiros podr~n ser: 

- 2 días a la semana. 

- 1 día a la semana. 

- 1 día al mes. 

OTROS SERVICIOS QUE OFRECE EL BANCO. 

REPORTO. 

Estas operaciones se efectúan siempre mediante la celebra

ci6n de un contrato en el que el reportado entrega al reportador 

una cantidad de t~tulos-valores, a cambio de un precio convenido 

más un premio o comisi6n, con el compromiso de que al vencimiento 

del contrato, el reportador le devuelva al reportado, por el mis

mo precio convenido, una cantidad igual de títulos-valores de la 

misma especie y características aún cuando físicamer.te no sean las 

mismas. 

COBRO INMEDIATO. 

El cobro inmediato está representado por cheques a cargo de 

otros bancos de la misma plaza, giros postales e telegráficos que 

se reciben de la clientela, ya sea para abono er. cuenta o en pago 
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de alguna otra operaci6n antes de que los misT:'.os sean presentados 

para su cobro. 

EL REDESCUENTO. 

Esta operaci6n consiste en que una Insti tuci6n de CréJito ce 

da a otra o a un particular, en descuento de documentos su carte

ra de crédito. 

Esta operaci6n tiene por objeto obtener una fuente adicio

nal d'e recursos , para que las Instituciones puedan ampliar su cam 

po de actividades. 

CREDITOS COMERCIALES. 

La necesidad de éstas operaciones surge generalmente entre 

comerciantes, industriales o agricultores que efectúan compras de 

mercancías, materias primas, implementos, insumos, maquinaria u 

otros similares, en plaza distinta a aquella en la que operan, ::u 

sea dentro o fuera del país, y necesitan hacer el pago al pro•1ee

dor en el lugar de su origen para que les sea enviado su pedido. 

A través de los créditos comerciales, se lleva a cabo la im 

portación de diversos bienes o mercancías del extranjero, cuya in 

ternación a nuestro pa~s está permitida. Por medio de estas ope

racion, se establece un cr~dito en favor de un proveedor del extt'CI!! 

jero por cuenta del importador y por conducto de una Instituci6n

de Crédito. El crédito, desde luego, se establece en la rroneda del 

país en el que se pretende hacer la importaci6n. 

En términos generales, la mecánica que se sigue es: El ex

portador mexicano propone a un banco instala:o en nuestro pafsque 

por su conducto establezca un cr~dito en un ~aneo del extranjero 

a favor de su proveedor por determinada cantidad. El importador 

fija al banco las condiciones bajo las cuales el banco del extran 

jero deberá hacer el pago al proveedor. 
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Dichas condiciones pueden consistir en revisar la calidad 

cantidad, especificaciones de la mercancía, expedición de factu -

ras, contratación de seguros, pago de fletes, etc., y, sólo que se 

cumplan las condiciones fijadas por el comprador, el bance del 

extranjero que interviene estará autorizado para hacer el pago. 

Es común que el banco del país cobre una comisión por la a

pertura del crédito y , asr mismo exige un depósito en garantía -

del cumplimiento de la operación. Por su parte, el banco del ex

tranjero que intet'viene en la liquidación del crédito, cobrará una 

comisión por la confirmación del mismo y una segunda que aplica 

de acuerdo con los pagos que hace. 

Finalmente el banco del país cobrará al importador las su

mas que se hayan pagado por su cuenta, o bién podrá establecer un 

crédito a determinado plazo mediante el cobro de los intereses ca 

rrespondientes. 

FIDEICOMISOS. 

Según la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito en su ar

tículo 346 dice: "En virtud del fideicomiso, el fideicomi tente de~ 

tina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando la 

realización de ese fin a una Institución Fiduciaria". 

Los fideicomisos se clasifican en: 

a) Fideicomiso de Inversión. 

b) Fideicomiso de Garantía. 

c) Fideicomiso de Administración. 

a) Fideicomiso de Inversión. 

Es uno de los más comunes y consiste en que el fideicomite~ 

te entregue una suma determinada al fiduciario para que éste rea

l.ice inversiones productivas, cuyos productos se le abonan al pr~ 

pio fideicomitente o a quien él mismo haya designado como benefi-
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ciario. 

b) Fideicomiso de Garantía. 

Cuando el fideicomitente tiene una deuda y se compromete a 

pagarla a cierto tiempo y deja en garantía algún bien de su pro

piedad, como por ejemplo escrituras de su casa, para garantizar el 

cumplimiento del compromiso contra~do. 

c) Fideicomiso de Administraci6n. 

Cuando el fideicomitente entrega al fiduciario un bien in

mueble para que lo administre ( cobre rentas, pague impuestos, c~ 

bra gastos de conservaci6n, vigilancia,etc. ) depositando el rema 

nente al fideicomitente o a el beneficiario. 

INTERMEDIAC!Oll EN LOS PAGOS. 

SERVICIO DE COBRANZAS. 

En virtud del servicio de cobranzas, el cliente tiene la f~ 

cilidad de realizar sus cobros sin que para ello tenga problemas 

de trámite, puesto que basta que entregue al banco los documentos 

a cobrar en el tiempo necesario antes de su vencimiento y aquél 

hará los trámites pertinentes, ya sea en forma directa o a través 

de sus corresponsales a sucursales foráneas o locales. Una véz 

realizado el cobro, el banco entrega al cliente el dinero o se lo 

acredita en su cuenta de cheques, descontando los gastos y comi

si6n de la operaci6n efectuada. 

SERVICIO DE SITUACIONES. 

Comprende varios servicios como son órdenes de pago, giros, 

cartas circulares de crédito, cheques de viajero, etc. 

SERVICIO DE CAMBIOS, 

Este servicio abarca la compra-venta de divisas extranjeras 

y metales preciosos. 
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PAGO DE SERVICIOS. 

Este servicio se presta a los clientes que expresamcnt·~ lo 

han solicitado por escrito, manifestando al banco su deseo c!e que 

se haga cargo del pago de dichos servicios por cuenta del cliente. 

Generalmente estos servicios son: teléfono, luz, tarjeta de 

crédito, impuestos, agua, primas de seguro, etc. 

CAJAS DE SEGURIDAD. 

En este caso, el usuario mediante una renta previa, dispone 

de las mismas para el resguardo de sus documentos, valores, efec-

tos personales, etc., y respecto a las cuales el banco no tiene 

ninguna ingerencia. Su manejo es a base de dos cerraduras, una de 

las llaves la conserva el cliente y la otra queda en poder de la 

Insti tució'n. 

Algunos otros servicios que nos ofrecen las lnstituciones Ban 

carias son: 

- Avaluos de bienes raíces. 

- Remesas. 

- Certificació'n de cheques. 

- Recolecci~n y entrega de fondos a domicilio por camioneta. 

- Impresión de cheques especiales. 

Cartas de presentació'n a corresponsales extra~jeros y del 

pa~s. (2) 

(2).- "Manual del l\Jncionario Bancario" de Saldañ:I. Alvarez ..:orge. 
XL F.dició'n. 
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3. 2. - PRECIO. 

Entendemos al "precio", desde el punto de vista econ6mico , 

como "el valor expresado en moneda". (3) 

También podemos mencionar qu el precio es la cantidad que ~ 

ga el consumidor por un bien o servicio. 

Dentro de los objetivos principales que persigue la determi 

naci6n de precios , ya sea en una empresa de bienes de consumo o de 

servicios , son: 

a) Obtener ciertos beneficios sobre el capital o sobre las ventas 

netas.- el precio con ganancias prefijadas se define como la crea 

ci6n de una estructura de precios cuyo objetivo es pro~ionar su 

ficientes ganancias sobre el capital invertido para servicios es

pecíficos o grupo de servicios, a fin de que lo ganado en ventas, 

proporcione ganancias medias prefijadas para toda la compañía. 

b) Estabilizar los precios.- este objetivo es consecuencia de la 

rentabilidad prefijada sobre el capital, es decir que la estabili 

dad de precios es una forma de conseguir una utilidad preestabl~ 

cida. Este objetivo también lo establecen compañ~as líderes en 

cierta industria, en la cual la demanda tiende a fluctuar frecuen 

temente, las grandes compañías tratar~n de mantener una estabili

dad y constancia en sus precios, ya que de esta forma se evita la 

guerra de precios, incluso cuando la demanda es baja. 

c) Mantener o mejorar la participaci~n en el mercado.- casi siem 

pre la participaci6n en el mercado es uno de los mejores indicad~ 

res de la "salud" de una empresa, inclusive mejor que el benefi

cio prefijado sobre el capital. 

( 3). - Willi.ar.1 J. Stanton, "fundamentos de M3rketíng", segunda edicioo en espa
ml, página 2s2. 
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Se debe recordar que una organizaci6n puece aumeni:ar su ra~ 

ticipaci6n en el mercado, aún cuando las ventas de la industria 

total hayan descendido. También puede suceder que mientras el v~ 

lumen de ventas de la organizaci6n aumenta, su participaci6n en el 

mercado disminuye. 

d) Enfrentar o evitar la competencia.- muchas empresas penen pr~ 

cio a sus productos para enfrentar o evi~ar la competencia cons

cientemente. Puede decirse. que una compañía no tiene objetivos de 

precios, o por lo menos control de metas y medios para alcan'zar

los, cuando por medio de tanteos busca la forma sencilla de encon 

trar un precio al cual puede vender su producci~n. 

, e) Obtener los mayores beneficios posibles. - en ocasiones, los ne 

gocios sostienen que sus objetivos son elevar al máximos las uti

lidades de la empresa; este objetivo es raramente práctico puesto 

que es dif~cil medir su logro. Como resultado, los ejecutivos que 

toman las ~ltimas decisiones, tienden a fijar los objetivos y uti 

lidades en niveles calificados como satisfactorios. 

Consideramos que es complicado establecer el precio de ven

ta de los servicios que proporcionan los bancos por la gran cant! 

dad de variables que intervienen para determinar éste, y además 

cabe mencionar que en una gran parte, el precio de venta de los 

servicios bancarios, son determinados por la Comisi6n de Tarifas 

de la Instituci6n Mexicana de la .Banca y aprobados por la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, 

3.3.- PLAZA. 

La plaza es un factor que determina la estrategia de distr! 

buci6n, es decir, la forma básica en que venderá sus servicios al 

mercado. Para llevar a cabo lo anterior, se utilizan los canales 

de distribución, que es la ruta que se sigue al trasladar un ser-
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vicio desde su origen ( sucursales bancarias ) hasta el ~~nsura1-

dor ( usuarios <le los servicios ~ue se ofrecen ) , incluyendo cual 

quier intel'mediario entre ellos. 

De acuerdo con las características del mercado, los consumi 

dores y segdn el tipo de servicio de que se trate, se tendrá que 

decidir sobre el canal de distribuci6n que sea ir.ás conveniente. 

Los bancos utilizan principalmente la venta directa para la 

distribuci6n de sus servicios, encontrándose también intermedi~ 

rios que ayudan a la prestación más eficiente y completa de los 

servicios; la relación directa entre el banco y los usuarios se 

realiza mediante el sistema tiendas propias, o sea, sucursales y 

agencias del banco. 

Podría decirse que se trata de una p~estaci6n de servicio 

en forma directa, ya que cada sucursal proporciona la mayor parte 

de los servicios en forma completa. También se llevan a cabo vi

sitas personales de los funcionarios y empleados de la Institu-

ci6n a los domicilios de los clientes reales y potenciales para 

ofrecer los diversos servicios del banco, y a veces para efectuar 

la realizaci6n misma de la venta del servicio. 

3.4.- PROMOCIO. 

Dentro 'del Sistema de Mercadotecnia, la actividad promocio

nal es básicamente un ejercicio en comunicaciones. Esta última 

función de la Mezcla de Mercadotecnia es de gran i:r.portancia 

pues las decisiones que se toman en este punto, serán factor bási 

co para llevar a la Institución al éxito o al fracaso. 

La promoción describe todas las activi:!a(es d<::! i-:erca-:'.e;·tec

nia diseñadas para estir«ular la demanrlA. Se rn!::;e c;ue entre los 

mercadotecnicos, existen discrepancias en lo que respecta al cG~

cepto de publicidad y el de promoción. Hosctros creemot·. r¡ue sor 
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distintas las funciones de cada uno de lus t€rmincs anteriores, 

cin embargo, conside!•amos ;¡ue existe una esr:-echa !·elación entl'e 

ambos conceptos, pues no puerJe concebirse uno sin L:J. consecución 

del otro. 

De acuerdo con Ann Roush, una buena def inició;, de sus fun-

cienes con vistas a su diferenciación, sería: "Publ.:.cidad es todo 

lo que impele al consumidor hacia el producto. i'ro:::oción de ven-

tas es todo lo que empuja al producto hacia el consumidor. Puede 

decirse que la publicidad persuade al consumidor de que el produ~ 

to es bueno; la promoción introduce al producto". (4) 

F.n éstas condiciones, puede decirse que la publicidad es im 

personal y de carácter masivo, en tanto que la promoción puede ser 

personal e impersonal y de carácter menos masivo que la publici

dad, puesto que su dirección es más específica. La p1'omoci6n debe 

estar enfocada a disminuir la distancia que puede existir entre 

la publicidad y los esfuerzos del personal de ventas. 

La pro~oción se divide generalmente en tres categor~as: 

a) Ventas ?ersonales. 

b) ~elaciones Publicas. 

e) Publicidad. 

a) Ventas ?ersonales. 

Las ventas personales se componen de una comunicación pers~ 

nal o individual en contraste con la comunicación masiva e impeE 

sonal de la publicidad, pro:::oción de ventas y otras herramientas 

promocionales. En consecuencia, comparadas con estas otras nerra 

mientas, la venta personal tiene la ventaja de ser más flexible en 

operaci6n. En las ventas, las personas pueden configurar ous pr~ 

(4). - Roush Ann, "Corro OI'ganizar una Pronoci6n". Manml ee Relaciones Públicas 
de EJ.lis N. y Bowm3n P., Sagitario, S.A. Barcelor.a 1964. Traducci6n de 
C.G. de Ortega, pcíg.ina 235. 
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sentaciones de venta para encajar en las necesidades, motivos 

comportamientos de los clie11tes individuales. Ctro mér~to de las 

ventas personales es que permite un mrnimo de desperdicio de es

fuer:o. En publicidad, mucho de los costes se dedica a enviar el 

mensaje a la gente que de ninguna manera son prospectos reales. 

En la venta personal, una empresa cuenta con la libertad de seña

lar su mercado meta en una for~a más efectiva de lo que puede ser 

hecho con cualquier otra técnica promocional. 

El sistema de venta personal puede utilizarse par~ muchos 

fines, como dar a conocer el servicio, despertar el interés de la 

gente, desarrollar preferencia por el servicio e inclusive por la 

Instituci6n, negociar los precios y demás condiciones de venta, 

cerrarla o rematarla y apoyarla después de efectuada la transac

ci6n. 

Algunas de las características de la venta personal son: 

a) Encuentro personal. 

La actividad vendedora personal requiere que exista una re

laci6n física inmediata e interactiva entre dos o más personas. 

b) Cultivo. 

La venta personal d~ margen para todo tipo de relaciones, 

desde la que se establece como una venta corriente considerada de 

caracter puramente comercial, hasta una gran a~istad personal. 

c) Reacción. 

El comprador se siente obligado después rte escuchar la pre

sentaci6n de la venta y de haberle quitado tiempo a la gente. 

~n conclusi6n, la venta personal es una presentaci6n oral 

dentro de una conversaci6n, con uno o m.ís co~rradores en prcspec

to, con el prop6sito de vender. 
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b) iielaciones Públicas. 

Constituye una funci6n esencial en las Instituciones Banca-

ri1s puesto que sus actividades se basan en la opini6n que el pfi-

bl ico -cenga de ellas mismas y de los servicios que proporcicnan. 

El licenciado Reyes Ponce nos dice que las Relaciones Públ! 

ca~. sor:: "Las que establece una empresa con las personas, Instit):! 

ciones ~ grupos sociales, que precisamente en cuanto distintos a 

ella ( :e puede incluir al personal en cuanto se juzga desde fue-

ra de la. empresa ) , requieren que los objetivos, actividades y 

servicies de primera, sean adecuaaanente conocidos, interpretados 

y apreciados, así como respaldados por la misma ". (5) 

[.¿z relaciones públicas están íntimamente ligadas con el pe~ 

sonal de la Instituci?n, puesto que los empleados y los funciona-

rios sor: un valioso medio para proyectar una buena imagen de la 

~mpresa en el ~ercado. 

Ur: programa de relaciones públicas, debe comprender básica-

mente a :es siguientes grupos de público: 

- ~obierno y autoridades, en especial las autoridades banca 

~·ias. 

- Corresponsales de la Instituci6n, tanto en el país 

en el extranjero. 

- Usuarios de los servicios. 

- Bancos de la competencia. 

- Organizaciones empresariales. 

- Sindicatos y centrales obreras. 

como 

C~ganizaciones de tipo cultural, religioso, social y pú-

(5).- Reyes ?alce Agustín, "Apuntes de la clase de ReL:lciones Pdblicas", 
U. I.A. 1965. 
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blico en general ~uesto que cualquier persona constituye 

un clien~e real o pcTcncial de los servicios que la Insti 

tuci6n proporciona. 

Las relaciones públicas y la publicidad deben compenetrarse 

mutuamente, en especial por los objetivos tan similares que ambas 

persiguen; para ésto se debe formular un programa de relaciones 

públicas, el cuál debe contener los siguientes aspectos: 

1) Objetivos que se persiguen. 

2) Determinaci6n del presupuesto necesario o disponible. 

3) Funciones básicas y actividades especificas. 

4) Fijaci6n de las relaciones p~blicas respecto a cada grupo 

5) Control y medici6n de los resultados obtenidos. 

Finalmente y a manera de resumen, podemos decir que las re-

laciones públicas incluyen las actividades de ventas que comple

mentan tanto a la venta personal corno a la publicidad, y coordin~ 

das de manera eficiente, resultan en exposiciones, exhibiciones , 

demostraciones y demás actividades n6 peri6dicas. 

La aceptaci6n de cualquier marca se mejorará a través de es 

fuerzos promocionales creativos y constructivos utilizando los ca 

nales de distribuci6n más adecuados. 

c) Publicidad. 

La publicidad es una de las funciones de ~ercadotecnia que 

mayor desarrollo ha tenido. En la actualidad no se concibe ningún 

negocio grande o pequeño que no realice, en mayor o menor escala 

actividades relacionadas con la publicidad. 

Considerando la importancia de la publi~i~ad y debido a que 

nuestra investigaci6n se dirige a ella, cedica~os el siguiente ca 

p~tulo a tratar este tema. 

Para terminar con la funci6n de prc:r.ocién, mencionaremos a 



104 

continuaci6n los pasos a seguir para desarrollar una estrategia 

de promoci6n: 

1) Identificar usuarios y a quiénes influyen en la compra final.

la promoci6n tiene como objetivo comunicar', motivar' y competir. 

2) Identificar las cal:'acterfsticas de informaci6n y actitud de los 

usuarios, compl:'adol:'es y de los que influyen en la compra, parad~ 

ter'minal:' qué tan bién informados están los compradores, qué saben 

de la Instituci6n, qué saben acel:'ca de los servicios de la compe

tencia. 

3) Determinar como son motivados los usuarios, los compradores y 

quiénes influyen en la compra; éstos incluyen una apreciacjón de 

la condici6n física y psicol6gica del organismo del consumidor, 

c6mo procede para satisfacerlas y el proceso real de decisi6n. 

4) Determinar la clase y cantidad de ayuda, información y persua

ci6n necesaria. 

5) Identificar las fuentes de inforrr.aci6n de los usuarios, los com

pradores y los que influyen en la compra. 

6) Desarrollar el mensaje proporcional. Es importante reflejar 

los objetivos de la promoci6n en el mensaje que va a sel:' usado. 

7) Determinar la magnitud y frecuencia de la exposici6n necesaria 

para transmitir el mensaje. 

8) Seleccionar una mezcla promocional. Es la coordinaci6n entre 

ventas personales, relaciones públicas y publicidad. 

9) Preparar un programa promocional coordinado. Es equivocado in 

troducir un nuevo servicio y/o producto sin publicidad, como pro

mover sin una distribuci6n adecuada. 

10) Preparar un presupuesto promocional. El plan comercial es uno 

de los elementos más caros del mercadeo, la decisi6n de promover 

aumenta el costo. 



105 

1¡. - LA MERCADOTECNIA DE SERVICIOS COMPARADA CON LA DE BIENES DE 

CONSUMO. 

En la actualidad , la Mercadotecnia de Servicios se encuentra -

en una etapa de desarrollo , lo que no sucede con la Mercadotec -

nia de Bienes de Consumo, la cu§l ha alcanzado niveles tan altos 

que aparte de satisfacer, ha llegado a crear necesidades de consu 

mo con ayuda de fuertes campañas publicitarias lo que se puede 

palpar con el constante lanzamiento de nuevos productos al merca

do por las diferentes empresas que se desenvuelven en nuestra eco 

nomra. 

Nuestra opinión acerca de la Mercadotecnia de Bienes de Con 

sumo y la de Servicios, y de acuerdo con algunos estudiosos de la 

materia, es que ambas se basan en los mismos principios fundamen

tales, sin embargo al ser llevadas a la práctica se encuentran di 

ferencias notables como las que en seguida mencionamos: 

Los servicios generalmente se prestan u ofrecen a un deter

minado grupo de personas, dentro de oficinas o agencias de la mis 

ma Institución, en donde los empleados de ésta dan a conocer el 

servicio y su funcionamiento a los usuarios o consumidores, es de 

cir que la identificación del servicio se lleva a cabo por un con 

tacto directo entre el prestador del servicie y el usuario. 

Lo anterior no llega a suceder con los productos puesto que 

su identificación es física y su venta se lleva a cabo utilizan¿o 

los canales de distribuci6n que van de acuerdo a su condición pa

ra hacerlos llegar a los distribuidores. 

Por otra parte, cabe mencionar que el producto so adqui".!re 



106 

generalmente por el beneficio que repPesenta en sí, no importando 

quién le produce, ya que el productor con ayuda de una buena cam

paña publicitaria puede obtener demanda en el mercado. Lo que en 

contraste con las Instituciones de servicios, su venta se hace 

por el servicio en sí y por el beneficio que l'epresentan, además 

que para los consumidores o usuarios es importante la imagen de 

la Instituci6n que los proporciona. 

En esta comparación podemos mencionar también algunos pun

tos afines de bienes de consumo y de servicio como sucede en el 

desempeño de los servicios que aunque no son objetos materiales , 

ni implican la transferencia de títulos o propiedades, también de 

penden de la aplicaci6n de las habilidades mercantiles que tengan 

los ejecutivos que los comercialicen. 

Las Instituciones de servicios y los individuos así cono los 

que se dedican a la venta de artículos, deben tener una utilidad 

para que puedan permanecer en actividad dentro del mercado corres 

pendiente. Como es en el caso de los bienes de consumo, la sele~ 

ci6n del servicio de una compañía específica es el t•esul tado de 

muchas influencias aparte del servicio mismo, como es la imagen 

de la empresa que ofrece el servicio, referencia de ella dentro 

del medio y calidad de lo que hace. Tales referencias se deberán 

a los efectos de la publicidad, la venta, un precio favorable y 

la disponibilidad del servicio en el tiempo y lugar convenientes. 

Por lo anterior reafirmamos que las Instituciones de servi

cios deben renovarse y mejorarse continuamente para aumentar y 

conservar su participaci6n en el mercado. 

Las funciones mercadotécnicas que no se l'ealizan con los 

vendedores de servicios, son el control de existencias e inventa

rio de inversiones, la obsolesencia y el desperdicio del producto 
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y el transporte. El ven~!edor de bienes áe consumo también ti ene 

que llevar a cabo la transf¿renci.a de títulos de propieca.:!, aunque 

en la mayoría de los casos no re~uiere mayor esfuer~o o habilidad 

que la consumaci6n de las transacciones de servicio. 



C A P I T U L O IV 

PUBLICIDAD 
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1.- ¿ QUE ES LA PUBLICIDAD ? 

Con la publicidad, nos adentramos en el campo de las comuni 

caciones en el mercado, pues a través de ella la Institución que 

ofrece sus servicios (o fabricante ), se pone en contacto con su 

mercado, es decir, su clientela que va primero a conocer, luego a 

gustar, preferir y finalmente a consumir los servicios ofrecidos 

( o productos ). 

Una mala estrategia publicitaria o una ausencia total de p~ 

blicidad será causa suficiente para que la organización pueda 11~ 

gar a desaparecer del mercado. Como dato curioso, mencionaremos 

el razon;i.micnto de Emile Durkaim quien dice que "Los hombres sa

ben bién que están siendo influidos pero ignoran por quién", lo 

que nosotros cons.i.der'amos como un efecto que produce la publicidad. 

La publicidad se lleva a cabo básicamente antes de consumar_ 

se la acción de ventas; esto implica por una parte conocer y to-

mar conciencia de la existencia de los servicios y/o productos 

disponibles en el mercado y por otra hacer que tales servicios y 

productos se acepten, gusten y sean preferidos a otros, lo que 

constituye apenas una acción motivadora hacia la venta. En cense 

cuencia, la publicidad no realiza la venta misma. 

Para ampliar más el concepto general de lo que es la publi

cidad, mencionaremos en seguida algunas definiciones de autores 

que a nuestro criterio consideramos pertinentes por el contenido 

de ellas: 

Alfonso Aguilar Al varez define a la publicidad como: "Aquello que 

comprende todas las actividades mediante las cuales se dirigen al 
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público, mensajes visuales u orales con el :;,:irop6sito je inforn~ar

le e influir sobre él para que compre ::-.ercancías o servicios, o se 

incline favorablemente hacia ciertas ideas, Instituciones o pers.si_ 

nas". 

Campos Ponce Javier nos dice que "La publicidad es la acción 

que sirve para poner a un individuo o a un conjunto de individuos 

en si tuaci6n en que con el s6lo conocir.:iento que adquiere, quede 

en posibilidad de satisfacer un deseo men~al e material. La pu

blicidad pone los satisfactores al alcance de aquellos a quiénes 

afecta". 

Cummings Barton define a la publicidad como " Un método b.í

sico de comunicaci~n entre la gente. Una forma de ayudar a que 

las personas tomen decisiones. Con tantos productos diferentes 

que compiten por conquistar su atenci6n, la publicidad ayuda a las 

personas a llegar a la conclusión de qué producto o servicio es 

más adecuado para satisfacer sus necesidades particulares". 

D'Arcy Brophi Thomas nos define a la publicidad como "El 

arte de vender con sentido de responsabilidad social". 

El!as Paullada Augusto nos dice que "La primordial tarea de 

la publicidad, es vender. No existe ningún otro procedimiento nás 

directo, ~s rápido y más econ6mico de informar y persuadir a un 

mayor n~mero de personas que la publicidad. La publicidad crea 

nuevos mercados, la publicidad baja los costos de los productosde 

consumo masivo". 
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2.- OBJETIVOS DE LA PUBLICIDAD. 

Un objetivo es hacia donde se lanzan o dirigen nuestras ac

ciones, es lo que se espera alcanzar en un futuro; los objetivos 

deben ser claros y definitivos, pues son éstos los que dan razón 

de ser a la Institución. 

Como objetivos de la publicidad podemos mencionar: 

- Ayudar a la venta de un servicio y/o producto. 

- Ayudar a un programa de relaciones públicas de la Instit~ 

ción. 

- Combatir la competencia. 

- Dar a la Institución renombre y prestigio. 

- Ayudar a una promoci~n de ventas. 

- Lanzar un nuevo servicio al mercado. 

- Hacer saber al público, información con respecto a la Ins 

tituci6n y sus servicios. 

Crear ciertas ideas o actitudes respecto a los servicios. 

Asegurar el uso correcto de un servicio. 

- Maximizar los beneficios. 

Una vez que se han fijado los objetivos, es necesario deter 

minar los medios para lograrlos, para lo cual se requiere de in

vestigaciones que fijen todos los factores que incluirán para al

canzar estos objetivos. 

Algunas investigaciones que realiza la publicidad, son: 

-Investigación sobre medios masivos de comunicaci6n, obte

niendo costos, audiencia del público, etc. 

-Investigación sobPe las ley(lR y rcgb:nentos publicitari0s. 
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Investigaci~n sobre características del servicio, sua po

sibles sustitutos·y/o complementarios. 

- Investigaci6n para lograr la persuaci6n y motivaci6n de la 

compra del servicio. 

De las técnicas que emplea la investigaci~n, es la observa

ci6n y la encuesta. 

Por lo que respecta a la observaci6n, se puede efectuar de 

tres formas: 

a) A través de hechos. 

b) En experimentos. 

c) En registros. 

Por otra parte, la encuesta se realiza a través de revistas 

cuestionarios. 

Dependiendo del tiempo de investigaci6n y del presupuesto fi 

jade, se empleará el medio ~s 6ptimo. 
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3.- LA PUBLICIDAD EN LOS SERVICIOS BANCARIOS. 

En la producci6n de los servicios bancarios acontece algo 

similar a lo sucedido en la industria a partir de la Revolución 

Industrial. Los bancos van adquiriendo prestigio, ld gente depo

sita su confianza en ellos debido, en parte, al régimen legal y a 

las Instituciones que lo respaldan, y día a día va aumentandc así 

la necesidad de utilizar dichos servicios. Al igual que el pro

ductor, los bancos tienden a perder el contacto particular ccn sus 

consumidores y si bién, la prestaci6n del servicio es personal, la 

individualidad y el conocimiento real de las necesidades y deseos 

de cada cliente en particular tienden a irse perdiendo, para dar 

paso a la prestaci6n de servicios en forn~ masiva. 

Los servicios producidos en forma masiva para un mercado de 

dimensiones cada véz ll'.ás amplias, requiere de medios masivos para 

darlos a conocer a los consumidores. Pueden tenerse los sel'vi- · 

cios rr.ás adecuados a las necesidades y deseos de los clientes, a 

precios y distribuídos de la manera más 6ptirr~, pero si n6 se dan 

a conocer a quienes han de consumirlos, las ventas serán reduci

das en comparaci6n a lo que podrían ser si fuesen conocidos anyli~ 

mente por todo el mercado. 

De la idea anterior se deduce 16gicamente que la publicidad 

no puede hacerlo todo. Para que la publicidad dé resultados efi

cuál cientes en las ventas, se requiere de la adecuaci6n ( de la 

hablamos en el capítulo anterior al precio, la districución y 

en una palabra, la prestación de servicios convenientes y accesi-

bles al mercado y a los consumidores. 
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i'CJI' 1nedjo de la publ lcidad se harán destacar' .lilli cat"act.:.:rís 

ticas de los ser'vlcios, la utilidad que propor'cionan al consumi

dor, las ~iferencias que tienen respecto de otros serviciou exis

tentes ~n el mercado, las ventajas que se ofrecen a los consumido 

res y oteas c:ualldadti:s qut: pudieran tener. 

Generalmente la publicidad bancaria busca el incremento de 

la demanda de algunos de los servicios, principalmente de aquellos 

que condicionan su capacidad de inversión, como son los ahorros y 

cheques, proyectando a la vez una imagen positiva de la Institu

ción, que no es otra cosa sino tratar de diferenciar la ~alidadde 

sus servicios de los que ofrecen otros bancos. 

Así también la publicidad intenta mantener la demanda de los 

servicios ya existentes, y aclarar deternúnadas situaciones que 

pueden ser confusas para los usuarios, lo que consideramos un obs 

táculo para hacer uso del servicio. 

Es pertinente mencionar que se pueden establecer objetivos 

publicitarios tendientes a incrementar el acceso de clientes nue

vos a la Instituci6n, corno será el caso de un incremento en el 

número de cuentas de ahorro, y también objetivos que ayudan a au

mentar las ventas de los servicios en los clientes actuales, por 

ejemplo que los cuenta-habientes de cheques lo fuesen también de 

ahorro. Un ejemplo que podemos mencionar es el gran despliegue 

publicitario que han realizado algunas Instituciones con respecto 

a la caja permanente y el nuevo sistema Audiomático por Banamex, 

Cajero Automático y Sucursal Telefónica por Banca Sefín, Multica

ja por Comermex, y Bancomer Sí, ya que por el sistema empleado o

frece una gran comodidad al cuenta-habiente para realizar opera

ciones bancarias con un empleo mínimo de tiempo y esfuerzo. 

La publicidad bancaria también persigue evitar el exceso de 
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posibles clientes incosteables, aclarando previament~ algunos co~ 

ceptos básicos, atrayendo desde un principio buenos prospectos. 

En el caso de los préstamos personales, se puede ahorrar 

tiempo e impedir la creaci6n de una mala imagen si rreviamentc se 

definen los requisitos fundamentales que se necesitan para poder 

ser sujeto de crédito y los motivos que originan el poder serlo , 

así como los montos que pueden otorgarse de acuerdo con la capac! 

dad de pago del solicitante. Esta informaci6n puede conccerla p~ 

viamente el probable cliente por medjo de la publicidad. 

Se considera que, puesto que los servicios básicos que los 

bancos proporcionan son es esencia similares, la publicidad no se 

debe referir tanto a insistir sobre servicios específicos, sino 

primordialmente a crear una imagen positiva de la Institucj6n en 

su universalidad. 

Eugene Mape, gerente del departamento de Mercadotecnia del 

Chase Manhattan Bank, opina que " si se anuncia un servicio espe-

c!fico, a menos que se logre encontrar a una persona en tiempo o

portuno antes de que cambien las circunstancias que hacen atract! 

vo a ese servicio, serán serias las dificultades que se tengan p~ 

ra recobrar el desembolso de la publicidad .... un banco vende a 

través de su propia identificación". (1) 

Como conclusión a lo anterior, podemos decir que es conve-

niente que la publicidad bancaria proyecte una imagen positiva de 

toda la Institución, pero también se requiere que a esa imagen se 

asocien los servicios que ésta proporciona, haciendo resaltar sus 

características. Dicho de otro modo, la publicidad bancaria debe 

(1).-Citado en el artículo "El juego de la .Amabilidad", revistas "Sales Mana
gement". Junio 1965. 
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aer hasta cierto punto de carácter institucional, o sea, ha de 

señalar las ventajas de todo el banco en su conjunto integrando a 

esa imagen los servicios que proporcionan. 
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4.- LA ADAPTACION DEL PROCESO ADMINISTRATIVO EN LA PUBLICIDAD. 

Tornando en cuenta la importancia del Proceso Administrativo 

dentro de la Adr.iinistraci6n, consideramos pertinente desarr•olla!:_ 

lo con respecto a la publicidad. 

Las funciones a tra tai' son: 

- Planeaci6n. 

- Organización. 

- Integraci6n. 

- Direcci6n, y 

- Control. 

4.1.- PLANEACION. 

Planear significa "fijar un curso concreto de acci6n que ha 

de seguirse, estableciendo los principios que habrá de orientarlo, 

la secuencia de las operaciones para realizarlo y las determina

ciones de tiempo y números necesarios para su realización". 

Algunos de los principios que aplica la planeaci6n, son: 

a) Precisi6n. 

Los planes se harán con la mayor precisión posible, puesto 

que van a regir acciones concretas, por lo que se requiere contar 

con una gran cantidad de datos pertinentes que permitan elaborar 

el plan con la mayor veracidad posible. 

b) Flexibilidad. 

Todo plan debe ser elaborado con un cierto márgen en donde 

puedan ser contemplados los cambios que surjan de 6ste. 

La publicidad es una funci6n que debe estar integrada a los 

planes generales de toda Instituci6n y formai' parte de ella, al 
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igual que las ventas personales,' l-'l promoción y las t•da-:i.:-nes pf 
blicas. Todas estas actividades ~eban ser planeadas y reali:adas 

en forma coordinada, con el fin de lo¿;rar resul tacos 6prim..:s .:>.l 

menor costo posible. 

Para que la función publicitaria s.:a ef icien-::e, re<;uiel'e <le 

un pl"f pl'evio cuidadosamente estudiado y preparadc, basado en el 

amplio conocimiento del mercado y en el estudio :le los :;.:rvicios 

que la Institución proporciona, pues sólo de éste r..oc0 se podrá 

realizar una publicidad que sea realmente efectiva. 

Los principales aspectos que debe contener un plan publici-

tario, son los siguientes: 

a) Establecer los objetivos que se desean alcanzar. 

b) Tipo o tipos de ~ublicidad a realizar y selección de los terrds 

centrales. 

c) Alcance y dirección que habrá de tener la publicid~J. 

d) Momento oportuno para hacerla. 

e) Selección de los ffiedios adecuados. 

f) Aprobación del proyecto. 

Todos los aspectos anteriores y otrc.s ::-.á.s relee ionados con 

ellos, deben-ser detallados y coordinados convenientecLnte antes 

de iniciar una determinada acción publicitaria, con el :in de ob

tener la !Mxima productividad de los esfuer::os ;ue he~'ª" ce rea

lizarse. 

En seguida, mencionamos brever..ente l:::s aspectos del Plan 

Publicitario: 

a) Objetivos que se desean alcanzar. 

Después de conocer los planes y objeti~os generales ¿e toda 

Institución, y habiendo estudiado suficiente::-.ente -::1 :r.erca'.!o y los 

servicios que se proporcionan, se procede a esta~lecer los obiet~ 
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vos que se tratarán de alcanzar mediante el enpleo de la publici

dad. 

Existen varios tipos de objetivos que se pueden perse&uir 

por medio de la publicidad. En ocasiones el objetivo central de 

ésta, podrá ser el lograr incrementos en la ve~ta de determinados 

servicios, cuando la capacidad de producci6n de la lnstituci6n y 

la situaci6n del mercado asf lo permiten. Otras veces se buscará 

simplemente mantener la demanda que se tiene por los servicios, c~ 

mo seria el caso de los mercados saturados o servicios cuya prod~ 

ci6n se encuentra en el límite máximo, evitando por r;.edio de la 

publicidad que los clientes actuales sean atraídos por las Insti

tuciones de la competencia. Otro objetivo puede ser aquel que de

sea aclarar determinados conceptos o situaciones, o bien, proyec

tar en el mercado una imagen positiva de la Instituci6n. 

b) Tipos de publicidad y selecci6n del tema central. 

Si s6lo se hace publicidad de tipo institucional, probable

mente se logrará en aquellos casos en los que el cliente prospec

to yá· tuviese el deseo o necesidad de los servicios y relacionará 

ese deseo o necesidad con un banco como medio para satisfacerla. 

La publicidad que sobre servicios se efectúa, deb,;,rá conti

nuar las siguientes etapas que son anteriores a la realizaci6n de 

una venta.: 

- Atraer la atenci6n. 

- Convertir la atenci6n en interés. 

- Aumentar el interés hasta convertirle en de:;eo o necesidad, 

para posteriorrr.ente realizar la venté!, 

Así también deberá asociarse con J,1 irr.agen que del banco se 

trata de proyectar y que lo vá a distinguir ce todos los derr.ás. 

En cuanto al te111a central del anuncio, debe r.-::nte11r;r• lai, 
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características propias del servicio, las ventajas que se obtie

nen mediante su adquisición y en general los diferentes aspectos 

que pudieran motivar la compra del servicio. 

c) Alcance y dirección que habrá de tener la publicidad. 

El alcance y la dirección que se dará a la publicidad, son 

aspectos fundamentales para poder obtener resultados efectivos, 

por lo que deben basarse en los objetivos establecidos para la fi.J!! 

ci6n publicitaria. Deben analizarse y definirse cuidadosamente , 

de lo contrario, se tendrán desperdicios de publicidad, lo que sig

nifica jugar con el monto invertido en dicha funci6n. 

Es pertinente mencionar que en la preparaci6n de una campa

ña publicitaria de amplio alcance, se necesitan efectuar algunos 

ajustes a los anuncios para adecuarlos a las diferentes regiones 

1del país y a los sectores a los que se dirigen, pues de no hacer

lo se corre el rieseo de que no sea correctamente interpretada o 

entendida por los sectores del mercado a los que se dirigen. 

d) Momento oportuno para hacerla. 

Para que la campaña de publicidad rinda lor, mejores resulta 

dos, debe realizarse en el momento más oportuno posible, según 

sean los objetivos que se desean alcanzar por medio de esa campa

ña. El momento oportuno ha de plancai'sc con el fín de acoplarlo 

a las mejores épocas de regiones ,1 las que alcanza la publicidad y 

los sectores a los que se dirige la campaña. Por ejemplo, el me

jor momento para hacer publicidad sobre ahorro, será aquel que se 

anticipe un poco a la época de que los clientes prospectos tienen 

mayores ingresos, como podría ser el tiempo de cosechas en una zo 

na agrícola o la recepci6n de la participaci6n de utilidades en 

determinados sectores. 

Según sea la naturaleu1 del mea:ado y el tipo do servicio a 
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les que se refiere la ?u~:i~idad, será la oportunidad que conven

ga asignarle, estudiando pre1Jiamente las costu1~.bres y lI.otivacio

nes de los posibles consur.:idores. As! mismo, deberá determinarse 

la frecuencia más adecuada para .:ibtener 6ptimos resultados. 

e) Selecci6n de los medios adecuados. 

En relaci6n con los objetivos de la publicidad, el presu

puesto disponible, el tema central, el alcance que se requiere, 

la direcci6n conveniente y el momento oportuno en el que el pros

pecto deba recibir el mensaje, se seleccionará los medios más ade 

cuados para llevar la publicidad a todos aquellos clientes y pro~ 

pectos de clientes que se desea les llegue el mensaje. 

El tipo de medio a utilizar variará según sea la present~ 

ci6n que en sí tenga el anuncio, En los medios en los que el a

nuncio vá impreso, se debe considerar el encabezado, texto, gráf~· 

cas, color, dimensión, y en general toda la presentación del anun 

cio; en los medios audibles, se pueden presentar variaciones en 

la voz, intercalación de sonidos, etc. En los audiovisuales pue

de existir movimiento, sea por medio de cartones o filmaciones. 

Sea cual fuere el medio que se utilice, el anuncio debe lo

grar atraer la atenci6n del cliente o prospecto, interesándole en 

su contenido y estimular su determinación de adquisici6n de los 

servicios. 

f) Aprobaci6n del proyecto. 

Antes de proceder al lanzamiento de lun nuevo anuncio o cam

paña de publicidad, se requiere la aprobaci6n de ésta por partede 

la Comisi6n Nacional Bancaria ( en el caso de Inst.:.tuciones de~ 

di to ) , con el fin de evitar problemas en los r.:c:;,entos en los que 

el anuncio o campaña publicitaria se encuentre ~·§.. li5ta para ha

cerse efectiva. 
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Cabe mencionax' que las In;,ti tuciones de Crédi r:o, antes de 

lanzar una campaña publicitaria, realizan los siguientes pasos: 

1) Se estudia el servicio ( quS es, para qu6 sirve, caracte 

rísticas ) . 

2) Se conocen lo!-o servicios de la competencia en el 1:"12t""1:ado. 

3) Se conccen los rner-cados potenciales, es decir que por m~ 

dio de la Investigación de Mercados, se conoce la posi

ble población compradora del servicio. 

4) Se estudia la planificación y producción de su campaña 

publicitaria, primero con la creación de la idea y la 

técnica de producción, y luego con las técnicas de repr~ 

ducción. 

5) Selección de los medios de difusión. 

Un punto esencial en la Planeación de la Publicidad, son los 

presupuestos, su característica esencial es la determinació:; cuan 

tite; ti va de los elementos progr:i.r.iados; dependiendo del presupues

to destinado, será el tiempo de duración de la campaña, los 1redios 

a utilizar, la cantidad de mensajes, etc. 

Existe una a~plia gama de fornas en que las empresas deter

minan la cuantía de los fondos publicitarios, entre las que pode-

mes mencionar: 

- La publicidad como porcentaje de las venta[; del a1ío ante

rior. 

- La publicidad como porcentaje de la~; utilidades 

anterior. 

- La publicidad que están efectuando los cornpetidot'en para 

ponerse a su altura. 

La publicidad como porcentaje de las ganacias anticipadas 

para el afio siguiente. 
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Cualquier empresa, yá sea productora de bienes de consumo o 

~ervicios, en esta etapa debe tener contacto con una agencia pu

blicitaria, la cual posee una formaci6n más amplia y sabe aplicar 

su conociraiento de los mercados, medios de difusi6n y estrategias 

anunciadoras a las necesidades de sus servicios, todo esto además 

de aporcar un factor a sus clientes y a su publicidad: la objeti

vidad. 

4.2.- ORGANIZACION. 

La organizaci6n es la segunda etapa del proceso administra

tivo a desarrollar, y la que recoge completamente y lleva. hasta 

sus últimos detalles todo lo que la planeaci6n nos há señalado. 

Organizaci6n es la estructuraci6n técnica de las relaciones 

que deben existir entre las funciones, niveles y actividades de los 

recut•sos materiales y humanos de un organismo social, con el fin de 

lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos pre

viamente señalados. 

Esta etapa del proceso administrativo la referimos a una a

gencia publicitaria puesto que toda organizaci6n cuenta con una 

estrecha relaci6n con alguna de las existentes en el mercado, de

bido a que dichas agencias son las que llevan a cabo la difusi6n 

de la Instituci6n o servicio, objeto de la campaña publicitaria. 

Por lo anteriormente dicho, presentarnos en seguida el orga-

nigrarna de una agencia publicitaria y una_ breve menci6n 

funciones más importantes. 

de sus 



ORGANIGRAMA DE UNA AGENCIA PUBLICITARIA 

CONSEJO 
OrRECTIVO 

PRESIDENTE 

1 1 1 1 
INVESTI- SELEC- OTROS SER 
GACION CION DE !ACTIVIDAD EJECUTI- ~lCIOS Y 
DE MERCA MEDIOS. CREATIVA VO DE ~CTIVIOA-
DOS. CUENTA. DES. 

1 1 1 1 

ESTAD IS- MEDIOS TEXTOS ASISTEN- RELACIO-IMPRESOS TICAS. ELECTRO- RADIO V TE DE E- NES PU-
NICOS. T.V. JECUTIVO BLICAS. 

1 1 1 1 
PUBLICI-

ENTREVIS MEDIOS PRODUC- DAD DE 
TADOR. IMPRE- CION IM LA AGEN-sos. PRESA.- CIA. 

l 1 
PRODUC- CONTABI-CION DE 
RADIO Y LIDAO, 

T.V. FINANZAS 

1 

TRAFICO 
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FUNCIONES MAS IMPORTANTES DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD. 

Ejecutivo de Cuenta. 

Es una combinaci6n de contactu, planeaci6n y trabajo de meE 

cadeo, es una de las posiciones más al tas en este campo. Es el la 

zo de uni6n entre la agencia de publicidad y el cliente, cuyo seE 

vicio está siendo anunciado; el Ejecutivo de Cuenta debe tener un 

buen conocimiento general de todas las fases de la publicidad,JreE 

cadeo y práctica de los negocios. También debe ser creativo, ca

paz de ayudar en la formaci6n de planes para una campaña y de su

gerir soluciones para el problema especial del cliente. 

Investigaci6n de Mercados. 

El personal de investigaci6n proporciona los hechos sobre 

los cuales debe conformarse la publicidad. Lleva a cabo las in

vestigaciones que se trataron en los Objetivos dé la Publicidad. 

Producción. 

El personal de producción de radio y t.v. elabora los pro

gramas que se transmiten. Trabaja muy de cerca con los directo

res de los programas, se asegura que los repartos sean contrata

dos, que se procure la escenografía, y de solucionar otros probl~ 

mas que se presentan aún en la producci6n de radio y t.v. más sim 

ple. 

Selecci6n de Medios. 

La selecci6n de medios es el trabajo de encontrar los raejo

res lugares posibles para que el anunciante presente EU mensaje. 

La proliferaci6n de medios de difusi6n, y de vehículos den

tro de cada medio, hacen extraordinariamente difícil las seleccio 
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nes ~'ara quien n6 está especiali;:;¿:¡éo en este campo de actividad. 

La elecci6n del medio requiere el conociffiiento a fondo de 

las características de los ffiedios que pueden utilizarse y de su 

cobertura, así como una idea exacta del mercado que quiere conqui~ 

tarse. 

Control de Tráfico. 

Es una de las funciones internas vitales de la agencia de 

publicidad, tiene que procurar que los textos, trabajos artísti

cos, comerciales de radio y televisión, estén preparados a su de-

bido tiempo, que las aprobaciones del cliente y las de 

legal se obtengan en la fecha necesaria. 

carácter 

Tráfico es la coordinación y función controladora que tiene 

por objeto la combinación armónica de las actividades de los dis

tintos departamentos. 

Trabajo Artístico. 

El trabajo artístico comprende la preparación de las ilus

traciones, la colocación de los elementos del anuncio (el texto, 

y la ilustración ) en el lugar y orden conveniente para ser publi 

cados en los medios impresos. Cuando se trata de la televisión , 

se presenta al cliente y a la agencia, una visualizaci6n de la for 

ma en que vá a aparecer el anuncio. 

4.3.- INTEGRACION. 

Integrar es obtener y articular los recursos r..ateriales, hu 

manos y técnicos que la Organización y Planeación identifican co 

mo necesarios para el adecuado funcionamiento c!e una organizaci6n. 

Un principio de la integración de personas, nos dice: Debe 

procurarse adaptar a los hombres a las funciones y nó las funcio

nes a los hombres, es decir, "el hombre adecuado al puesto arJccu~ 

do", por lo cual, las características de la persona a desarrollar 
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una actividad publicitaria deben ser: creatividad, conr2r con un~ 

gran ink-:iginación y un elevado coeficiente intelectual. A estas 

personas no ::;e les puede enclavar en una determinada profesi6n, ya 

que la~ encontramos con diversos estudios como son: 

- Licenciados en Publicidad. 

- Licenciados en Ciencias y Técnicas de la Comunicación. 

- Licenciados en Administración. 

En cuanto a la integraci6n de cosas, nos referirnos al sumi

nistro oportuno de los elementos materiales que deben disponerse. 

La integraci6n de cosas para publicidad, presenta caracte

rísticas muy particulares: se puede decir que al mismo tiempo que 

se está seleccionando al reparto, otro grupo ya está considerando 

la disposici6n de los elementos materiales que serán utilizados en 

la producción del anuncio. 

Para contar con el material necesario para la realización 

del anuncio comercial, se tendrá que dete1'minar el mensaje para s~ 

leccionar si se producirá en un estudio o en un ambiente natural. 

En caso de producción en estudio, se vigilará la escenografía, ve~ 

tuario, música, etc. En un ambiente natural se requiere buscar el 

sitio más adecuado, fijar la hora de producción, solicitar los pe!: 

misos necesarios, vestuario, etc. 

Todos los elementos anteriormente mencionados, nos llevarán 

a un buen desarrollo y administración de una campaña 

ria. 

4.4.- DIRECCION. 

publicita-

Entendemos a la Dirección como el elemento en el que se lo

gra la realización efectiva de todo lo planeado pot' medio de la 

autoridad del ejecutivo, ejercida a base de decisiones, ya sean 

tomadas directamente o delegando dicha autoridad, y se vigila si-
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multánearr.ente que se cur.ipLrn en la forr.ia adecuada tode.s las acc io 

ne s e1:ii ti das. 

En una agencia d8 publicidad, cuando el Ejecutivo de Cuenta 

ha hecho contacto con el cliente, reune a su ec¡uipo de trabajo p~ 

ra ir desarrollando el plan publicitario y a partir de este mor.te!:!. 

to se suci tarán reuniones con el fin de: suministrar informaci6n, 

plantear problemas y solicitar ideas 1 efectuar comprobaci6ne de 

ideas, planes y programas provisionales, convencer sobre una deci 

si6n adoptada, estimular el pensamiento creativo c!e diferentes~ 

onas, y tomar decisiones. 

Para este tipo de Direcci6n, se necesita básicamente el corn

ortamiento 6ptimo del personal, esto es: 

1) Para el máximo aprovechamiento del personal, deben exis

tir condiciones agradables de trabajo. 

2) Se debe hacer sentir al personal que tiene un sentido de 

pertenencia a la agencia. 

3) Debe recibir reco:npensas econ6micas y reconocimientos mo 

rales cuando tiene un comportamiento 6pt:r.:o, 

4) El personal debe tener libertad de acci6n en el desarro

llo de su creatividad y responsabilidad. 

Otro elemento que configura a la Direcci6n, es la toma de 

d.cisiones la cual es una de las actividades básicas del ejecuti

v y que ningún plan o sistema de organizaci6n tiene efecto mien

tt'as no se dá una decisi6n, as! también está vinculada a la dete!.:_ 

minaci6n del objetivo, a la fijaci6n de alternativas. 

4.5.- CONTROL. 

Entendemos por Control, la comparaci6n entre lo obtenido y 

lo esperado. Esta coffiparaci6n se puede efectuar al final de cada 

pe.Jodo fijado de antemano, con el fin de corregir, evitar o me-
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jorar las acciones. 

En publicidad, el Control Presupuesta! es la medida de la~ 

realizacione:o; en comparación con los planes, pues actualmente la 

Adrninist~aci6n nos ~ucstra que la operaci6n de negocios se puede 

controlar de manera más eficiente a través de normas y medidas fJ:. 

nancieras, entre las que podernos mencionar el Proceso Fresupuest~ 

rio que es un dispositivo de control financiero y publicitario que 

n6 s6lo requiere la actividad de planeaci6n, sino taniliién de la 

funci6n de control ya que con esto ampliarnos la posibilidad de al 

canzar los objetivos. 

Presupuestar publicitariamente, significa que los anuncian

tes deben de anticiparse a las necesidades de los clientes, cam

bios en los servicios y estrategias de sus competidores, para lo 

cual es necesario controlar cada etapa del Plan Publicitario y e

valuar ca~a faceta para determinar si se están cumpliendo con los 

objetivos. 

Existen varias tendencias para fijar la asignaci6n del pre

supuesto, en la mayoría de las empresas pPoductoras de biens de 

consumo se hace a fines de año, suponiendo que sus produccos se 

lanzaran en el año venidero; en algunas otl'.'as compañías se ha

ce bimestl'.'al o tricestralmente ya que piensan lanzar campañas por 

producto o línea de productos. 

A continuación, presentaremos el Código de Honor del Publi

cista, pues lo consideramos de impcrtancia para el ético desarro

llo profesional dentro de éste campo, al igual que en todas las 

profesiones existentes. 
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CODIGO DE HONOR DEL PUBLICISTA 

Todo publicista, como profesional está consciente de su pa

pel entre la sociedad y su meta en la superaci6n que e~~na de los 

más altos valores; como hombre de negocios es responsable ccn sus 

clientes y con quienes le depositan confian=a, y caballeroso e í~ 

tegro en su conducta. Respeta profundamente a los demás howbres 

que como él, vi ven del mismo trabajo, actuando hacia ellos con 

comprensi6n y lealtad. 

I .- Ningan miembro de la Asociaci6n difamará o desacredita

rá abierta ni veladamente a cualquier otro socio, ya sea 

por medio de palabra o por actos que puedan poner en du 

da su integridad moral, su honradéz, su habilidad o la 

calidad de sus servicios. 

II • - Los socios se obligan a fomentar y mantener la uni6n en 

tre los miewbros de la Asociaci6n, por todos los medios 

de su alcance. 

III.- Se obliga igualmente, a mantener silencio y discreci6n 

respecto a los asuntos tratados en las Asambleas Genera 

les, Consejo Directivo y Comisiones en su cargo. 
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5.- TIPOS DE PUBLICIDAD Y MEDIOS PUBLICITARIOS. 

En seguida, presentamos las diferentes formas en las cuales 

la publicidad puede ser clasificada, pues entender ésta, es de su 

ma importancia ya que el tipo de publicidad requerida depende de 

los objetivos de la empresa. 

Así también se tratarán los diferentes medios publicitarios 

a los que consideramos imprescindibles para llevar a 

quier tipo de publicidad. 

CLASIFICACION DE LA PUBLICIDAD. 

a) Por su expansi6n geográfica: 

- Nacional. 

- Regional o local. 

b) Por su contenido: 

- Del producto. 

- Institucional ( de la marca ) 

c) Por el fin que se propone: 

- Acci6n directa. 

- Acci6n retrasada. 

d) Por el público al que se dirige: 

- Cosumidores. 

- Industriales. 

- Cor.;erciantes, 

e) Por su patrocinador: 

- Productor. 

- Intermediario. 

- Particular ( anuncios especiales ) 

cab.o cual-
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La Publicidad Nacional es la que patrocinan los fabricantes 

u otros productores, está hecha para incrementar la demanda de :::;us 

pr0ductos; a los productores no les importa donde compren los pr9_ 

duetos, en tanto que los e lien tes compren su marca. 

La Publicidad Regional o Local eG taml.iién llamada Publici

dad del Detallista; la importancia está en la tienda y n6 en los 

productos, en tanto se compren en los establecimientos de éstoG. 

La Publicidad del Producto se encarga de informar, estimu

lar al mercado acerca de sus productoé> o servicios. 

La Publicidad Institucional, crea la actitud adecuada hacia 

el vendedor y fomenta el prestigio m<Í:::; que para vender un produc

to o servicio específico. Se subdivide en: patrocinio, relacio

nes públicas, servicios públicos. 

Con la publicidad de Acci6n Directa se busca una rápida res 

puesta a sus anuncios. 

La publicidad de Acci6n Indirecta o Retrasada, estimula la 

demanda sobre un gran período de tiempo, informan al consumidor 

que ~1 serv:cio existe, sefiala sus beneficios para que cuando de

cidar. comprar, se inclinen por su servicio. 

Al hablar de selecci6n de medios, nos referimos a la compra 

de tiempo y espacio que va a destinarse a los anuncios y a toda l.:t 

actividad publicitaria. 

Todo anunciante tiene a su disposici6n numerosos canales, y 

los innurr.ecables factores que influyen en el disefio del canal, dan 

importancia y complejidad a la véz '.Ü proces.o de Se].ecci6n de Me

dios. 

Algunos de los factores que ¡;o deben conaiderar para deter

minar los medios publici tar•ios a utiliza1', son los s iguicntes: 

1) Objetivo de la Publicidad. 
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Dependiendo del alcance que se desee obtener en la campafta 

publ.ic ita ria, se seleccionará el medio más adecuado. 

2) Circulacl6n de los medios. 

Esta debe igualar a los patrones de distribuci6n del servi

cio y/o producto; en consecuencia, elámbito goegráfico del merca

do influirá en la selección de los medios. Se deberá seleccionar 

un medio que realmente llegue al tipo deseado de mercado, minimi

zando el desperdicio en la circulaci6n. 

3) Requisitos del mensaje. 

Debe estar expresado y se ha de entregar de modo que cap-

te la atenci6n del público al que se dirige. El mensaje tiene que 

emplear signos que se refieran a una fuente de experiencia, de m~ 

do que logre hacer llegar el significado; tiene que despertar ne

cesidades de personalidad en el destinatario y sugerirle algunos 

modos de atenderlas. 

El mensaje tiene que sugerir algún modo de atender dichas 

necesidades, que sea apropiado a la situaci6n de grupo en la que 

se encuentra el prospecto consumidor en el momento en que se sien 

te movido a dar la respuesta deseada. (2) 

t¡) Tiempo y ubicaci6n. 

El medio debe alcanzar a los clientes prospectos, en el o 

cerca del momento qui= toma. su declsi6n de compra y en el lugar que 

la tome. 

5) Costo de los Medios. 

El costo de los medios publicitarios 1 debe ser ébn"s"iderá eri · 

relaci6n con: 

( 2). - Philip Kotler, "Direcci6n de Mercadotecnia", México, r.ditorial Di<ll'\a, 
1970, p.ígina 528. 
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a) La cantidad de fondos disponibles. 

b) La circulación de los medios. 

La cantidad de fondos disponibles pueden elimlnar a la tele 

visi6n como una alternativa, o tal véz pueda costear ld televi

sión local pero le resulte muy caro la Red Nacional. 

En cuanto a la circulaci6n de los medios, el 3nunciante de

sarI'olla relaciones entre el costo de les rr.edios y su circulaci6n. 

6} Servicio. 

Las características de éste, desarrollan una importante in

fluencia sobre las decisiones a tomar en relación a los medios que 

llevarán el mensaje publicitario; si el servicio tiene cierta pe~ 

sonalidad o imagen, algunos medios pueden ser adecuados para man-
' teneI' e incrementar esta imagen, mientras que otros pueden dismi-

nuir o distorcionar esta personalidad~ 

7) Mercado Potencial. 

Las características del mercado potencial ~en ce primordial 

importancia en cuanto influyen en la selecci6n .:e :r.edics, ya que 

el objetivo principal al seleccionar. medios, es encontrar un vehí 

culo que lleve el mensaje del anuncio hacia el cor.-.;:irador potencial 

en la forma más económica y efectiva. 

8) Publicidad Competitiva. 

Por medio de los gastos efectuados por los competidores en 

los diversos medios, el anunciante puede determinar la evaluaci6n 

re la ti va de los distintos medios que usan sus cor.-.petirJores, así se 

puede adoptar la estrategia de imitar a éEtas, anunciando en el 

misrr.o medio, logrando con esto contrarrestar su e: iciencia, o por 

el contrario, seleccionar un medio distinto al de la corr.petencia. 

9) Circulación o Cobertura. 

El anunciante debe tomar en cuenta la circulaci6n o cobertu 
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ra de los medioe que se consideren. 

En el caso de las revistas y periódicos, al anunciante le 

interesa el número de copias, su distribución goegráfica y qué tan 

bién encaja el tipo de lectores que lo reciben, en su perfil de com 

pradores potenciales. 

10) Audien~ia alcanzada. 

Un factor significativo es el número de personas que en rea 

lidad es alcanzado por un medio, o sea el número total de lecto

res del medio impreso o del número de aparatos encendidos, en el 

caso de radio y televisión. 

En los medios impresos, la audiencia total se mide por la 

circulación del medio multiplicado por el número promedio de lec

tores por ejemplar. En el caso de los medios de transmisión, el 

concepto de audiencia se expresa en términos de número total de 

aparatos concedidos en la estación o programa en particular. En 

los anuncios exteriores, la audiencia se define en términos de 

gente que pasa por la colocación del anuncio durante un períodode 

tiempo. 

Es importante mencionar que para llevar a cabo una campaña 

publicitaria, se debe elaborar el Plan de Medios, el cuál forma 

parte del plan general de publicidad, y es desarrollado por la em 

presa anunciante y la agencia publicitaria en combinación. En él 

se determinan cómo van a utilizar el espacio y tiempo destinado a 

anuncios para alcanzar los objetivos comerciales de la empresa; su 

preparación requiere sumo cuidado y amplia información. 

El Plan de Medios consta de dos partes: 

la. parte.- Análisis individual de todas las recomendaciones pri~ 

cipales de medios. 

2a. parte.- Análisis comparativo de las diversas recomendaciones. 
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En cuanto a la compra de medios, se puede llevar a cabo de 

diferentes formas: ¡;:.:ede ser la organización anunciante, la agc!!_ 

cia publicitaria, o bien un servicio especializado de ésta fun

ci6n. 

La persona encargada de desarrollar el Plan de Medios, debe 

conocer perfectamente los costos, la circulación, la periodicidad 

de la publicaci6n, les requisitos mecánicos, y además la disponi

bilidad, restricciones y ofertas especiales de cada medio. 

Otro punto importante que debe dominar el planeador de me

dios es el "perfil del consumidor" ( las características de los 

lectores ) de cada r..edio y determinar su relaci6n con el público 

meta de la marca, sobre todo en los factores que se refieren a 

aexo, edad, ingresos, volúmen familiar, etc. 

TIPOS DE MEDIOS. 

Existen diferenres tipos de medios que son utilizados por la 

publicidad para hacer llegar el mensaje del anunciante al mercado 

deseado, entre los que podemos mencionar: 

1) Prensa. 

Dentro de ésta, tenemos a los periódicos, gacetas, revista~, 

etc. 

En relaci6n a les periódicos, podemos cecir que son flexi

bles, ya que el anunciante puede alcanzar su audiencia tan frecuen 

temente como de lo desee, y gracias a ésto, es posible concentrar 

los esfuerzos de venta durante las temporada;; más productivas f 

aminorar los esfuerzos en los períodos de poca actividad. 

Los peri6dicos dan tar.~ién al anunciante una cobertura am

plia en el mercado local, debido a que casi todo el ::-.undo lee pe

riódicos. También pueden utilizarse para cubr·ir una ciudad o di

ferentes centros urbanos, pues los anuncios pueden ser adapta~os 
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a las condiciones locales, tanto sociales como econ6micas. Este ire 

dio ofrece una oportunidad para colorear los anuncios y los cos

tos por prospecto son bajos. Por otra parte, la vida de un anun

cio de peri6dico es muy corta. 

Por lo que se refiere a las revistas, son un rr.edio excelen

te cuando se desea una impresi6n de alta calidad y color en el a

nuncio. Estas pueden utilizarse para alcanzar el mercado nacio

nal a un costo relativamente bajo por posible cliente, o llegar a 

un segmento particular del mercado. Las revistas se leen por lo 

general con toda tranquilidad, lo cual es un punto de gran impor

tancia para el anunciante que debe presentar un mensaje de cier

ta amplitud. 

Algunas desventajas de éste medio son: la poca frecuencia 

con que llegan al mercado; los textos deben ser preparados con mu 

cha anticipaci6n, su costo es alto ya que sus elementos de produ~ 

ci6n son más estilizados. 

En estos medios intervienen algunas técnicas como la foto

grafía, color, el decorado, etc., y la forma de utilizar estast~ 

nicas se centra en situar a los servicios y/o productos en un me

cio ambiente atractivo para los consumidores. 

2) Correo directo. 

De éste tipo de medio se comenta que es probablemente el 

nás personal y selectivo de todos los medios, puesto que el anuncian

te llega al mercado directamente existiendo un mínimo de desperd! 

cio en circulaci6n. El correo directo no va acompañado de artíc~ 

los o materiales impresos a ~~nos que el anunciante lo proporcio

ne. La publicidad realizada por éste medio, crea por sf misma su 

propia circulaci6n y a trae a sus propios le,: ::ores. Es un medio bas 

tante costoso en términos de los prospectos a los que llega cuan-
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do se compara con otros medios, pero esi:os otros llegan a mucha 

gente que no son realmente pr0spectos. 

3) Televisi6n. 

Al anunciarse en televisi6n, el anunciante debe tomar en 

cuenta si vá a patrocinar un programa o vá a emplear varios anun-

cios comerciales, así como el día y la hora en que vá a utilizar 

el medio. Se seleccionará un programa adecuado al servicio, que 

atraiga la mayor audiencia posible de clientes potenciales y que 

también influya en forma positiva en sus distribuidores. 

Una ventaja al patrocinar un programa de televisi6n, eti que 

.el programa y sus estrellas pueden usarse en forma eficiente como 

arma de mercado, también se puede controlar la colocaci6n y tiem-
' po de sus comerciales e integrarlos como se desee. 

Por los altos costos.de éste medio, a menudo se copatrocina 

un programa. 

El método de Spots Comerciales proporciona al anunciante mu 

cho más flexibilidad, pues puede lanzar una r.:uy fuerte campaña de 

introducci6n de un nuevo servicio y cambiar r.iás tarde a una camp~ 

ña normal sostenida. 

Como características de éste medio, es que su enfoque es a 

través del ojo y del oído ( los servicios pueden ser cemostrados 

y explicados ) . 

La televisi6n n6 proporciona por sí misma un gran texto pu

blicitario, ni presenta el tema con tanta claridad como lo hacen 

las revistas, puesto que los mensajes son fugaces y breves. 

4) Radio. 

Tiene como funci6n principal el aspecto re?etitivo de los 

anuncios que provocará que en los individuos se grabe mentalmente 

la idea de que lo que se anuncia es lo mejor, lo que está de rrcda. 
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Es el 6nico medio que permite recibir la publicidad sin interrum 

pirlas tareas que se realizan, es decir, el ama de casa escucha 

la radio mientras hace sus labores hogareñas, el conductor de un 

autom6vil hace otro tanto mientras conduce su vehículo, etc. 

La radio se presenta como el me<lio ideal para productos de 

mucho consumo, para campañas de recordaci6n de marcas, para anun

ciar ventas especiales, realizaci6n y liquidaci6n de saldos; así 

también encontramos actualmente en este medio anuncios sobre !ns-

tituciones Bancarias y de otras empresas de prestaci6n 

vicios. 

5) Exteriores. 

de ser-

La publicidad exterior es un medio bastante flexible y de 

bajo costo, es excelente para el tipo de recordatorios de public! 

dad y llevar el impacto del gran tamaño y del color. 

Dentro de éste tipo de medio encontramos: 

a) Publicidad Directa.- que consiste en material impreso que se 

envía generalmente por correo en forma dir'ecta a los posibles con 

sumidores. Emplea varias formas tales como cartas, folletos, tar

jetas, anuncios, catálogos, etc. 

Algunas de sus ventajas son: 

- el correo es el medio de publicidad más selecto, 

- se alcanzan los clientes potenciales en un período reduci 

do de tiempo, 

- la campaña de ventas está oculta a los competidores. 

En cuanto a sus desventajas en términos del costo de alcan

zar a un millar de personas, es un medio costoso; no hay material 

editorial que atraiga la atenci6n del lector, y por último, es-es 

caso el interés del lector por enterarse del contenido. 

b) Anuncios Exteriores.- es una importante forma de publicidad 
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que se há incrementado con el au~ento de los autom6viles y la ca~ 

tidad de recorridos que hace la gente, lo que ha traido co~o con

secuencia un crecimiento en es~e tipo de anuncios. 

Algunos tipos de anuncios exteriores son: 

1) Carteles.- anuncio litográfico o impreso en hojas de p~ 

pel colocados sobre un fondo. 

2) Carteles pintados.- suelen estar iluminados y son repin

tados varias veces al año para conservar su vistocidad. 

3) Espectaculares.- grandes anuncios de toda forrra y color, 

utilizados en zonas de intersa circulaci6n de vehículos. 

Por la complejidad que existe para su instalaci6n y man

tenimiento, constituyen un factor importante del costo. 

Podemos mencionar algunas características que se deben con-

siderar en la realizaci6n del anuncio exterior, tales como: 

- la fotografía o ilustraci6n, 

- texto breve para reforzar la fotografía. 

Algunas ventajas de la Publicidad Exterior, son: 

1) Los anuncios pueden estar operando durante todo el año, 

día y noche, debidamente colocados e iluminados. 

2) Es un medio sumamente barato. 

3) Este tipo de anuncio permite colocar el mensaje lo más 

cerca posible del punto de compra. 

Las limitaciones de la Publicidad Exterior, son: 

1) Está limitada a los mercados de masa a pesar de su selec 

tividad geográfica, su público está integrado por todos 

grupos y clases. 

2) El mensaje debe ser breve y sencillo. 

3) Fara véz atrae la atenci6n total del observador. 

c) Publicidad M6vil.- son aquellas formas de publicidad que so~ 
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cualquier otra 

Básicamente existen tres tipos :ie Publicidad Móvil, que son: 

1) Anuncios Interiores.- estos anuncios son colocados den

tro de los vehfculos antes mencionadcs. 

2) Carteles Móviles.- son anuncios colocados o pintados en 

los exteriores de los mismos vehfculos. 

3) Carteles en Terminales.- son carteles y desplegados en 

varios tamaños que se colocan dentro de las estaciones 

del metro y de los autobuses, así como en los aereopuer

tos. 

Algunas ventajas de este medio publicitario, son: 

- Costo razonable. 

- Llega a grandes masas. 

- Se expone a un público cautivo, es decir qu el observador 

no sólo se vé obligado a leer el mensaje, sino a leerlo 

más de una vez. 

También encontramos algunas li~itaciones de este medio pu

blicitario, como son: 

- Los textos son limitados. 

- Los anuncios interiores son muy numerosos dentro de cada 

vehículo utilizado, por lo que tienden a parecerse tanto 

que son confusos. 

Son un medio urbano, por lo tanto no llegan a sectores im 

portantes de la población. 
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6. - AMBITO LEGAL QUE REGULA A LA PUBLICIDAD. 

Por la importancia de la publicidad como medio informativo, 

el Gobierno vigila el buén desarrollo de ésta para que cumpla con 

su objetivo que es: el de informar veráz y oportunament~ al públi 

co. 

Para llevar a cabo su tarea, el Gobierno Federal cuenta con 

un marco jurídico, en el cuál se debe desenvolver la publicidad. 

A finales de 1975, sólamente contaba con el Reglamento ele 

Alimentos, Bebidas y Medicamentos, expedida por la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia, corapletándose con el Reglamento de la 

Asociaci6n Mexicana de Agencias Publicitarias CA.M.A.P.); el Go

bierno consideró pertinente crear un reglamento, promulgando la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, dedicándole tres capítu

los a la publicidad, los cuales son: Capítulos II, VIII y IX. 

Lo que dispone el segúndo capítulo "de la Publicidad y Ga

rantías", tiene como obj eti ·1os principales: 

- Introducir el principio de veracidad y con ésto evita to

da publicidad que no c0rrespor.ca a las car'acterísticas rea 

les del producto o servicio, tanto de parte del indus

trial como del proveedor. 

- Se protege la salud del pueblo al establecer la obligato

riedad de advertir la peligrosidad po~ naturaleza o mane

jo de un producto o servicio. 

- Se instituyen limitaciones específicas al proveedor en 

cuanto a la publicidad, natura:eza y condiciones de pro

ductos o servicios que garanticen una mayor limpieza de 
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las operaciones comerciales. 

- Se previene la comisi6n de fraudes al pdblico al regular

se el sistema de promociones y ofertas. 

En lo que se refiere al capítulo VIII acerca de la creaci6n 

de la Procuraduría Federal del Consumidor como organismo aut6norro, 

tiene como funciones principales: 

- Representar colectivamente a los consu~idores ante toda 

clase de proveedores de bienes y servicios. 

- Actuar como conciliador gratuito pcr las diferencias pro

vocadas en la venta de algdn producto o servicio. 

- Y en general, velar por el eficáz cumplimiento de las noE 

mas tutelares de los consumidores. 

El capítulo IX, nos habla del Instituto Nacional del Consu

midor ( INCO), que es un organismo descentralizado, con personali 

dad jurídica y patrimonio propio. 

Algunos de los principales objetiv·.>s del IllCO, son: 

- Orientar al consumidor para que utilice racionalment~ su 

poder de compra. 

Informarlo, capacitarlo para el ejercicio de sus derechos. 

- Evitar la persuaci6n de la publicidad ~.a.l encaminada y que 

distorcione las compras del consumidor. 

- Auspiciar hábitos de consumo que protejan el presupuesto 

familiar. 

Para lograr estos objetivos, se ha servido de varios medios 

informativos, como son: 

- La Revista del Consumidor. 

- Peri6dicos del Consumidor. 

- Quién es quién en los pr•ecios ( progra:r.a dt: radio ) • 

- El Foro del Consumidor (programa de televisi6n ). 
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Después de haber dedicado los capítulos ar.teriore~ al estu

dio de la Mercadotecnia de Sc•rvicios y a la Publicidad en general, 

en el siguiente, daremos a conocer los pasos o etapas ~ue sigue 

una agencia publicita ria par-a llega1" a desar-rollar una car.1paña p~ 

blicitaria a nivel institucional o corpor-ativa que obtenga 6pti

mos resultados para la or-ganizaci6n, y aunque no totalmente prep~ 

rada para ser presentada al cliente o anunciante, sí contend1'á los 

aspectos básicos, explicados de manera sencilla. 



CAPITULO V 

GUIA PARA LA ELABORACION DE UNA CAMPANA PUBLICITARIA 

EN APOYO A UNA INSTITUCION BANCARIA 
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1.- GUIA PARA LA ELABORACION DE UNA CAMPMlA PUBLICITARIA EN 

APOYO A UNA INSTITUCION BANCARIA. 

Para desarrollar este capítulo, recurrimos a personas con 

experiencia en el campo publicitario como son los ejecutivos que 

integran la Agencia P.M.P., Profesionales en Hedios Publicitarios, 

quienes con su valiosa intervenci6n nos orientaron en este tema. 

De las entrevistas llevadas a cabo, podemos decir que lo que 

se conoce comunmente como Campaña Publicitaria, en el argot, ésta 

es la parte final de todo el proceso publicitario. 

Ezquematizando la idea anterior: 

INSUMO/NECESIDADES SALIOA/CAHPAAA PUDLI CITARIA 

---.---> . 1NVEST1 GACIONES/PROOUCCION ------> . 
! 
L .... .:....-· ·----···RE TROAL IHENTAC!ON/VENTAS-· -· ·-· -- - - -- __ _; 

en donde: 

Insumo/Necesidades: significan las necesidades del anunciante ex-

puestas a la agencia publicitaria, quien llevará a cabo la elabo

raci6n de la Campaña Publicitaria. 

Investigaciones/Producci6n: es en donde la agencia publicitaria 

realiza una serie de investigaciones acerca de la er.ipresa anun-

ciante y de su mercado, as! también, derivado de estos e3tudios , 

se producirán los materiales audiovisuales o visuales, según se 

trate, en los medios más adecuados para llegar a alcanzar el mer 

cado deseado. 
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Salida/Campaña Publicitaria: es en sí, llevar al mercado le. pl:'O

ducci6n d~ los anuncios y materiales utilizados para dar a cono

cer o apoyar la imagen institucional o el servicio, es decir, el 

lanzamiento de la Campaña Publicitaria. 

Retroalimentacion/Ventas: a las ventas las referimos como la re

troalimentaci6n tanto para la empresa anunciante como para la a

gencia publicitaria, puesto que sin ésta, no se podrían tomar me

dias correctivas, en el caso de que fueran necesarias, o n6 po

drían medirse los resultados de la campaña, es decir, la efectivi 

dad de la publicidad, 

Considerando las opiniones de los especialistas en publici

dad y para alcanzar el objetivo del presente trabajo, dividir.os al 

al Proceso Publicitario en dos etapas: 

la. Etapa (Planteamiento), 

Esta se compone por una serie de investigaciones que se 11~ 

van a cabo, las que nos permiten conocer la situaci6n de la er::p?'~ 

sa anunciante y la de sus servicios dentro del mercado. También 

estas investigaciones ayudan a tomar la decisi6n en cuanto al pú

blico a impactar, mercado a atacar, medios y tipos publicitarios 

a utilizar, etc. 

2a. Etapa. ( Trabajo Artístico ). 

Esta etapa se conoce también con el nombre de "Platafo:-ma 

Creativa". Es aquí en donde se comienza la producci6n de tocas 

las ideas y decisiones tomadas en la etapa an~erior, es decir,~ 

borar textos para el mensaje, impresos, selecci6n del reparto,~ 

lagos, etc. , seglln sean los medios publicitarios contratados, y 

su lanzamiento al mercado. 

Debido a los costos tan elevados par.:i llevar a cabo lo dich::> 

en la segunda etapa, la experiencia que se requiere y el tie~po 
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que se necesita para la elaboración de una Campaña Publicitaria , 

no se desarrollará en esta investigaci6n, y además apegándonos al 

objetivo de nuestro estudio, explicaremos a continuaci6n la Guía 

para desarrollar una Campaña Publicitaria, es decir, su Plantea

miento. 
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2.- PLAUTEAMIENTO DE UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA. 

I N D I C E 

I.- Introducci6n. 

II.- Objetivo General. 

III.- Breve Descripci6n de la Instituci6n. 

IV.- Situaci6n Actual del Mercado. 

V.- Aproximaci6n al Concepto de Imagen Corporativa. 

VI.- Difusi6n de la Imagen Corporativa. 

VII. - Análisis de los Elementos de ·Identificaci6n. 

VIII.- Perfil de Receptores. 

IX.- Programa de Desarrollo para la Instituci6n. 

X.- Recomendaci6n de Medios. 

XI.- Plataforma Creativa. 

XII.- Textos. 
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I.- INTRODUCCION. 

En este primer punto, se describe brevemente la manera en 

que se ha formado y consolidado la Instituci6n dentro de su medio 

ambiente o su mercado; las diferentes etapas por las que ha pasa

do, los cambios tecnol6gicos que ha sufrido, etc. Tembién se ha

ce rnenci6n de los logros de sus directivos que en cor.junto han 

sabido llevar a la Organizaci6n al lugar que ocupa dentro de la 

competencia, 

II.- OBJETIVO GENERAL. 

Este objetivo debe estar en funci6n de lo que se quiere al

canzar mediante la Campaña Publicitaria que se llevará a cabo y 

de acuerdo con las necesidades expuestas por la Institución anun

ciante, es decir, que se debe enfocar el análisis del mercado y 

de la demás información disponible hacia una ópti~4 estrategia p~ 

blicitaria. 

III.- BREVE DESCRIPCION DE LA INSTITUCION. 

Se presenta de manera detallada la estructura organizacio

nal de la Institución anunciante con el objeto de tener un mayor 

conocimiento de la misma, su capacidad instalada, pudiendo ser 

a nivel nacional o metropolitano ( sucursales o agencias existen

tes ) , servicios que proporciona, sus relaciones con otras cr:1pre-

sas. También se menciona la irr~gen que tiene actualnente ante 

los clientes o usuarios, sus proveedores, as! co;;.o la inagen in

terna de la Instituci6n con su personal; aspectos tecnclógicoscr.o 

los que cuenta y su capacidad para tornar decisiones. 
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IV.- SITUACION ACTUAL DEL MERCADO. 

Este punto es de suma importancia, debido a que en la me

dida en que se conozca la situación o posición en que se encuen

tre la Institución anunciadora con respecto a la competencia, se 

podrán tomar las mejores decisiones para llevar a cabo el desarro 

llo de la campaña institucional. 

El conocimiento de la situación o posición de la Institu-

ci6n dentro de ¡;u medio ambiente externo, se obtiene a través de 

una Investigación de Mercados la cual es realizada por la agencia 

publicitaria contratada, quien debe tomar en cuenta los siguien

tes aspectos de acuerdo con las necesidades de la Institución: 

- Participación actual dentro del mercado en cuanto 

captación y colocación de recursos. 

a la 

- Tendencias de crecimiento de los participantes en el mer-

cado. 

- Imagen que se tiene de la Institución a anunciar. 

- Cuál es el grndo de conocimiento de la Institución. 

- C~ál es la opinión en cuanto a su eficiencia en relación 

a la prestación de sus servicios. 

- Aspectos en los que se pueden mejorar sus servicios en 

cuanto a la atención que se le brinda al público. 

- Indice de asistencia a sucursales o agencias (metropolit~ 

nas o nacionales) por edades, sexo y nivel socioeconómico. 

Todos los aspectos anteriores permitirán planear la estruc

tura que deberá conformarse para llevar a cabo la campaña public! 

taria y la profundidad o alcance que debet'á tener ésta. 

Así también con esta información se podrán seleccionar los 

medios publicitarios m.ís idóneos a utilizar. 
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V. - APROXIMACIGi~ AL CONCEPTO DE IMAGEN CORPORATIVA. 

El concepto de ir;¡agen en su dimensión corporativa, es un e

lemente de suma importancia para el desarrollo de una Institu::ión. 

Al igual que cada persona, las empresas producen una imagen 

de sí mismas en el medio en que se desenvuelven, como producto de 

la actividad que desarrollan y de la difusión que recibe ésta. 

Bajo esta perspectiva, todo esfuerzo de difusión desarroll~ 

do por una Institución, se transforma en una acción destinada a 

influir sobre su imagen. 

El concepto de imagen ha adquirido tal importancia, que hoy 

en día la determinación y afirmación de una entidad propia y def! 

nida en el seno de la comunidad en la que se desenvuelve es un oh 
\ 

jetivo permanente de las grandes corporaciones, algunas de las 

cuales por su solidéz acaparan la atención general. 

La solidéz de una imagen se manifiesta a través de la pre

sencia lograda en el ánimo de un público determinado, así las co

sas, mientras esté más posicionada y sea capáz de proyectar r.iayc.r 

solidéz, la percepción de la misma será más poderosa. 

Cuando la imagen de una entidad se encuentra perfecta:r.ente 

bien definida y posicionada, sus posibilidades son amplias e in

clusive logran adquirir proyección e ingerencia en asuntos de ín

dole social - más allá de la influencia en el momento de la com-

pra - permitiendo de esta manera aspirar a una orden de utilida

des más sustancioso. 

VI. - DIFUSION DE LA IMAGEN CORPORATIVA. · 

La importancia de una imagen corporativa o institucional 

bien definida y asentada se refleja en todas las fases de la correr: 

cialización. Es un hecho el que las empresas con una imagen ade

cuada son las que consiguien un posicionamiento de más efectivo y 
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y rápido cuando lanzan nuevas líneas de servicios; lo que por otra 

parte, es la etapa más ~ificil del proceso a las que pueden apo

yar con valores como: confianza, seguridad, garantía, prestigio, 

tradici6n, experiencia, etc., según sea el perfil que ha logra

do conformarse ante el público. 

Recíprocamente el éxito obtenido por un servicio determina

do, habrá de revertirse en favor de la empresa que lo respalde. 

La imagen corporativa trasciende a los servicios que le dan 

vida, los cuales necesariamente existen en ciclos relacionados in 

timamente con la dinár.:.ica que transforma a los mercados. 

Contrariamente al ciclo de vida de los servicios, el de la 

imagen corporativa es a largo plazo; atributos como la antiguedad 

juegan un papel fundac:.ental, los servicios nacen, permanecen y 

mueren peri6dicamente, mientras que con el paso de los años la ina 

gen tiende a fortalecerse. 

Cu,ndo se realizan campañas publicitarias, se elaboran en 

funci6n a la vi~a de éstos, mientras que cuando se aumenta la ima 

gen corporativa, los r..ensajes se inscriben en el marco de la tata 

lidad de la trayectoria de una Organizaci6n. 

VII.- ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DE IDENTIFICACION. 

En el punto anterior hemos hablado de la importancia de con 

tar con una proyecci6n institucional definida, ahora veremos los 

elementos con los que se cuenta para la conformaci6n de una cam-

paña que apoye o defina la imagen de la Instituci6n. 

Tenemos en primer término la estrecha vinculaci6n que exis

te entre las diversas Instituciones del mercado por la naturale

za y direcci6n de algunas operaciones interbancarias, y aGÍ tam

bién con el Gobierno Federal, lo que significa una difusi6n inten 

sa en dos direcciones: tanto la Organizaci6n ha promovido su gama 
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de servicios financier·os integrados y su eficiencia, como ha coad 

yuvado, en la medida de sus posibilidades, al ¿csarrollo da nues

tro país. 

Por otra parte, no debe descuidarse el giro empresarial al 

que cada entidad orienta sus esfuerzos, pues ésto significa la p~ 

sibilidad de brindar un servicio integral a quienes tengan necesi 

dad de algún servicio de índole financiero. 

De lo anterior podemos deducir que la campaña de imagen in~ 

titucional anunciará a la corporaci6n como una Opganizaci6n espe

cializada en "Servicios Financieros Integrados"; el esfi.:erzo de 

comercializaci6n de cada uno de sus servicios será motivo de cam

pafías publicitarias específicas acordes a las necesidades propias 

de cada uno, contando sin embargo con ingredientes estructurales 

que permitan aunar esfuerzos en beneficio de la imagen corporati

va de la Instituci6n. 

No se debe ignorar el hecho de que existen prejuicios esta

blecidos respecto a la eficiencia y aptitud con que se ofrecenlos 

servicios, por lo que en contraste con el objetivo de la Organiz~ 

ci6n, se debe atacar y nulificar este tipo de ideas que pueden e!!_ 

centrarse muy arraigadas, lo que motiva un plan a muy largo plazo. 

En el caso de una Instituci6n Bancaria, se debe continuar una la

bor yá iniciada que es vitar para su sobrevivencia; no es posible 

prescindir de la publicidad y promoci6n de sus servicios, dado que 

éstos se encuentran en una situaci6n análoga a la de cualquier 

nuevo servicio en conquista de su mercado, y que deben competir 

bajo condiciones de desventaja con servicios que cuenten ya con 

una posici6n afianzada. 

A continuaci6n mencinamos los eler..entos básicos que pueden 

ser explotados en una campaña institucional adecuada a las necesí 
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dades de Ja Organización. Debemos aclarar que no todos deberán a 

l.iordarse desde un primer momento de manera simultánea, sino que, 

conforme lo cxigan las necesidades de cada momento, se irá hacien 

do la mixtura conveniente. 

Los elementos que conforman el marco de referencia para la 

estructuración de los mensajes institucionales, principalrrente son: 

- Experiencia ( tanto de la Organización como de los profe-

sionales que la integran ), 

- Trayectoria exitosa de la Organizaci6n. 

- Estructura de los servicios integrados. 

- Liderazgo en el mercado, 

Capacidad de servicio. 

- Profesionalismo. 

- Dinamismo 

- Prestigio 

hablando de una Organización j6ven y pujante ) • 

imagen actual ) • 

- Alternativas de servicios ( acorde a las necesidades y p~ 

tencialidades del país ). 

Proyección ( se comercializan servicios en base a técni

cas avanzadas y permanente actualización ). 

VIII.- PERFIL DE RECEPTORES. 

El tipo de objetivos que busca cada campaña, delimita 

una parte los contenidos de cada una y de los mensajes que 

por 

la 

constituyen; de la misma manera condiciona la solución de canales 

de comunicaci6n adecuados. 

Así mientras las campañas comerciales tienen una orienta-

ción selectiva, las de imagen institucional alcanzan 

sectores del entorno social. 

a extensos 

El público objetivo de las Instituciones Bancarias, se com-

pone principalmente por los industriales, empresarios de diver-
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sas organizaciones, gente con mayores posibilidades econ6micas y 

finalmente se debe ~ornar en cuP.nta la opini6n pública en general. 

Cabe mencionar que si bien la aprobaci6n definitiva de una 

selecci6n de medios corresponde al cliente, en esta decisi6n inter

viene de manera prirr~rdial la recomendaci6n de los profesionales 

de la publicidad, particularmente el Especialista de Medios y el 

Ejecutivo de Cuenta, quien és, en última. instancia, el contacto di 

recto con la Instituci6n anunciante. 

Tomando en cuenta el nivel de los receptores, los anuncios 

requieren ser persuasivos, expresado en términos técnicos,. espe

cializados, capaces de definir las propiedades o características 

de los servicios que se ofrecen, y sumamente atractivos en lo que 

se refiere a su presentaci6n. 

IX.- PROGRAMA DE DESARROLLO PARA LA INSTITUCION. 

Se considera que para que el mercado conozca y acepte toda 

la gran variedad de servicios que ofrece la Instituci6n Bancaria, 

definitivamente no es una tarea que se pueda lograr a corto pla

zo, sino por el contrario, implica desarrollar un programa de tr~ 

bajo consistente, por etapas, y con objetivos claramente trazados 

para cada una de las etapas que se mencionan a continuaci6n: 

1a. Etapa. IMPLANTACION DEL CONCEPTO. 

Esta primera etapa se define como la Implantaci6n de ConceE 

to puesto que ese será el objetivo central a cumplir en este pe

ríodo. Se trata de establecer en la mente del consumidor la nue

va idea de la imagen institucional. 

Los elementos de apoyo de esta primera etapa son: 

a) Campaña Publicitaria. 

Deberá transmitir claramente el concepto y hacer que éste 

sea relevante para el usuario o consumidor, motivándolo 
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a la contrataci6n del servicio. 

b) Plan Comercial. 

Este deberá desarrollarse por medio de obsequios a clie~ 

tes o prospectos, generalmente estos artículos son: port:~ 

folios, portachequeras, agendas, encendedores, calenda 

rios, etc. 

2a. Etapa. MODIFICACION DEL HABITO. 

Para esta etapa, y yá establecido el concepto, se deberá il' 

buscando una modificaci6n en el hábito del consumidor, con el ob

jeto de atraerlo a un consumo permanente de los servicios ofreci

dos. Es la fase de un enfoque más directo hacia los servicios fi 

nancieros integrados y por tanto el acercamiento hacia una más am 

plia expansi6n del· mercado, en otras palabras, se trata de cons~ 

lidar prácticamente la alterna ti va de la Insti tuci6n anunciada. 

Los elementos de apoyo para esta etapa son: 

a) Campaña Publicitaria. 

En esta etapa se deberá mostrar a la Institución Banca

ria como una real alternativa, con toda su variedad de 

servicios. En esta fase se debe apuntar a genen:r " TOP 

OF MIND Y CONCIENCIA " de la Insti tuci6n en el público 

objetivo hacia el cual se dirige la campaña, es decir, la 

posición en la cuál el consumidor ubica a la Institución 

con relación a las existentes en el mercado. 

b) Plan Promocional. 

Esta se seguirá manteniendo con las características de la 

fase anterior. 

X.- RECOMENDACION DE MEDIOS. 

El desarrollo de la campaña institucional, requerirá de 

los medios comercializados por las diversas agencias publicita-



158 

rias, tanto los medios de ir..pactacl6n masiva, cc::.o los de re.::ep

ci6n selec·tiva. 

Los medios que sugerimos para la realizaci6n de la campaña 

institucional, son los siguientes: 

- Televisi6n. 

- Radio. 

- Peri6dicos. 

- Carteleras. 

- Revistas tanto especializadas en política y negocios, en 

raz6n de que son elementos de prestigio por su carácter 

informativo y que por lo mismo llegan a las manos de las 

personas más importantes en la toma de decisiones, corro en 

revistas de abordo y documentos de vuelo. 

- Folletos. 

De este modo, cristalizamos la validéz de los medios reco

mendados, pues éstos alcanzan al perfil del public·:> al que nos in 

teresa llegar. 

XI.- PLATAFORMA CREATIVA. 

Como hemos dicho anteriormente, las campañas de tipo insti

tucional tienen por objeto atender al público, cuidando los aspe~ 

tos sociales, políticos y de status de una relación, a diferencia 

de los mensajes de publicidad comercial cuya misi6n específica co!! 

siste en afectar la demanda de un servicio o producto. 

Creemos pertinente señalar que es muy difícil separar en un 

mensaje los aspectos institucionales y de venta, $Ín embargo por 

los objetivos que se persiguen, la campaña debe ser orientada ha

cia la consecuci6n de los prirr.eros, 

Los mensajes presentarán a la Instituci6n aancaria 

perspectiva de oferente de múltiples servicios bancarios. 

en su 
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Por lo que respecta a la efectividad, ésta radica en la adc 

cuaca combinaci6n de medios y soluciones creativas que la agencia 

publicitaria contratada realice para la campaiia, pues con ello, 

puece lograrse un flujo de comunicaci6n envolvente capáz de lle

gar al perfil de receptores. 

Los mensajes institucionales abarcarán el concepto de servi 

cios financieros integrados de manera global, sin hacer hincapié 

en ni~guna particularidad, mostrando en cambio sus cualidades y 

posi~ilidades generales. Así de éste modo, cada campaña o pieza 

publicitaria que se desarrolle en favor de alguno de los servicios 

proporcionados por la Instituci6n Bancaria anunciante, será abrí 

gado por la campaña institucional. 

La Placaforma Creativa es por tanto, el producto de los es

fuerzos combinados de los clientes y la aeencia de publicidad; la 

agencia sugiere "la idea, tema o estrategia", es decir, inspira el 

men~aje publicitario. 

Una de las técnicas que se utiliza en publicidad para el 

lan;:¿miento y selecci6n de ideas en la campaña a realizar, es la 

que St? denocina como "Tempestad de Cerebros" que consiste en la 

reuni6n de los miembros que componen una cuenta, y una vez reuni

dos se les pide que lancen sus ideas respecto a la Instituéi6n, 

servicio o producto, pero siguiendo cuatro normas 

son: 

- No criticar ninguna idea. 

básicas , que 

- Se les estimula dando rienda suelta a su imaginaci6n, miC!!. 

tras más disparatada, mejor. 

- Se procura que se genere la mayor cantidad de ideas posi

ble3 con el fín de tener más alternativas. 

- Se éebe fomentar la colaboraci6n entre los miembros del 
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grupo, para depurar las ideas o combinarlas obteniendo así 

las mejores. 

Nos comentan los publicistas entt•evistados, que en algunas 

ocasiones se trabaja en for~a individual, lo cual depende de la a 

gencia publicitaria y de la Instituci6n a anunciar, pero de cual

quier forma, una vez que se ha elegido la idea, ésta se presenta

rá por medio de bocetos al cliente con el fin de contar con su a

probaci6n. 

El Proceso o Plataforma Creativa está comprendida en cuatro 

etapas, las cuales mencionamos a continuaci6n: 

1) Preparaci6n. 

En esta etapa se recogen todos los datos, se estudia el pr~ 

blema en todos sus aspectos considerando otros problemas y 

soluciones análogas. 

2) Incubaci6n. 

Es aquí en donde se reune el grupo de creativos; a éste pe

ríodo se le conoce también como "frustraci6n", porque tras 

de haber intentado distintos ángulos y combinaciones de 

ideas, el grupo se confunde y pierde esperanza de salir ade 

lante con la idea. 

3) Iluminaci6n. 

Es la etapa de luz en donde el grupo creativo desarrolla su 

idea plenamente. 

4) Verificaci6n. 

Aquí es en donde después de haberse propuesto la soluci6n, 

la idea debe ser aprobada; para esta etapa se piden opinio

nes tanto a colegas de otros grupos como a lo~ supervisores 

de cuenta. 

Para determinar Jos puntos anteriores se re<juiere -!e J.:rn si 
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La situación de la Institución se estudia minuciosamentepor 

el cliente y la agencia, para determinar las característi

cas principales de ésta. 

2) Prueba y Error. 

Para esta prueba se reune a un grupo de personas y se prue

ban los diferentes temas publicitarios con el fín de ver el 

grado de aceptación entre los participantes. 

3) Estudio de las tendencias instintivas. 

Este método se basa en una observación psicológica de los 

motivos que impulsan a la gente a adquirir el servicio, tan 

to psicológicos como fisiológicos. 

4) Investigación creativa. 

Su objeto es fomentar el compañerismo entre los creativos y 

recoger información que puedan utilizar éstos para seleccio 

nar un tema oportuno. 

Para conluir este punto, y considerando que de éste nacen 

los temas publicitarios, damos a continuación algunos ·principios 

generales sobre su uso: 

- El anuncio debe presentar. ventajas para el usuario al re

currir a la Institución, pero el número de ésta debe ser li 

mitado. 

- La repetición por anuncio ayuda al aprendizaje, pero se 

debe evitar aburrir al usuario. 

- Las condiciones y estilos de vida cambian rápidamente en 

nuestra sociedad, por lo cual es necesario mantenerse infor 

mado de. los resultados de. las campafias anteriores y los cam 

bies en las estructuras de la sociedad. 



162 

xn. - TEXTOS. 

Cuando se habla de te>ct::i~ publicitados, éstos se refieren 

a toda leyenda impresa en los anunci'.)S, palabras escPitas y habla 

das en un comercial de radio y televisi6n. 

Antes de que sean preparados los textos, es importante eva

luar los objetivos mercadotécnicos generales para asegurarse de 

que estén en armonía con los propósitos sociales y económicos de 

la sociedad, para lo cual es necesario tener en cuenta los si

guientes factores: 

a) Ideas de la Campaña. 

Esto se refiere a que tanto los objetivos de la empresa co

mo su estrategia promocional deben ser plenamente conocidos en el 

momento de preparar el texto publicitario. 

b) Consideraciones sobre el público meta. 

El escritor del texto debe conocer las características demo 

gráficas, psicológicas y de conducta, en esta for~a podrá descri

bir el mercado al cuál se dirige su actividad. 

c) Consideraciones sobre la Institución. 

Es de suma importancia que el escritor del texto conozca 

las excelencias de la Institución y de sus servicios, también de

be determinar lo que existe en el servicio que está vendiendo. 

d) Consideraciones sobre los Medios. 

Es muy importante conocer los medios que serán utilizados 

para la campaña institucional, pues de acuerdo a éstos se escribí 

rá el texto. 

e) Factores Artísticos y Procucci6n. 

La eficiencia de un ter.A depende de la :orma en ;ue se pre

sente, el :r.ejor texto no tendrá éxito si no se encuentra apoyado 

por un trabajo artístico de calidad o técnicas de producci6n ef i-
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c.i.e11"Le::;, e:, dct:.i.1', que wl texto, e] trabajo a::-tístico y la produE_ 

ci6n deben coordinarse y completarse para lograr un buen anuncio. 

Para escribir los textos es importante tener en cuenta las 

siguientes observaciones: 

- Sel' breve: un redactor de textos debe escribir breve y e-

ficientemente, por lo tanto debe ser· minucioso 

al elaborar su mensaje, cuidando que cada pal~ 

bra lleve la intenci6n deseada. 

- Ser claro: cuando la publicidad carece de claridad, es de 

ficiente, se considera que un anuncio es obscu 

ro cuando: 

hay selecci6n y uso incorrecto de palabras. 

frases ambiguas. 

- no se comprende el significado de las pala-

bras. 

- Ser eficiente: es decir que deben satisfacer las necesid~ 

des o deseos de los usuarios o consumidores. 

El arte de escribir textos eficientes, presupone poner en 

palabras aquello que haga en la mente de los consumidores poten-

ciales un deseo de poseer un se:rvicio; para poder escribir estos 

textos, se deben compartir los problemas y aspiraciones hacia los 

cuales son encaminados los textos. 

La transmisi6n de un mem1aje debe pasar por las siguientes 

etapas: 

a) Atenci6n. 

Se debe estudiar la manera de que sus ojos presten atenci6n 

al anuncio, lo cual puede lograrse con una buena ilustraci6n, so

nidos o ecos especiales por radio y efectos en televisi6n. 
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b) Interés. 

Una vez conquistada la atenci6n, se debe mantener su inte

rés diseñando encabezados especiales que animen a seguir leyendo 

el texto. 

c) Deseo. 

El anuncio y su leyenda deben provocar el deseo de adquirir 

el servicio y(o producto, el texto publicitario debe tratar de 

establecer una preferencia hacia la Instituci6n; es en esta etapa 

cuando se encomienda principalmente las excelencias de la Organi

zac i6n. 

d) Acción. 

Gran parte de la publicidad .tiene por objeto las actitudes 

de la gente, pero su fin último es producir acciones favorables al 

anunciador: la campaña institucional ademá'.s de crear imagen y 

prestigio a la Instituci6n, favorece las ventas a largo plazo. 

tes: 

mas: 

La estructura de un texto debe contener las siguientes par-

- Encabezado. 

- Ampliaci6n del encabezado. 

- Explicaci6n detallada de los méritos de la Instituci6n o 

sus servicios. 

- Prueba de su excelencia. 

Otras ventajas y detalles de la Instituci6n o servicio. 

- Cierre. 

Los textos pueden clasificarse fundamentalr;.ente en dos for-

a) Texto Factual. 

Este tipo de anuncio incluye un comentario que induzca a 

comprar. Los motivos para comprar tienen mayor eficacia 
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cuando el serwicio se adquiere por causas racionales. 

b) Texto Emocional. 

En éste, se hace hincapié en el. inter6s humano y las satis

facci6nes que reportará el consumidor. Deben basarse en sa 

tisfacer los deseos de pres.tigio social, comer, beber, via

jar, etc. 

A continuaci6n, mencionaremos brevemente. los tipos de comer 

ciales para radio: 

1) Venta Directa. 

Describe los m€ritos del servicio y se limita ~ revelar sus 

ventajas, pueden emplearse efectos de sonido para llamar la aten

ción. 

2) Comercial de Diálogo. 

El mensaje se desarrolla a base de conversaciones entre el 

anunciador y los usuarios. 

3) Comercial Dramatizado. 

Escenas donde intervienen varios personajes, este . tipo de 

comerciales son más efectivos si se les afiade un poco ge humoris-

mo. 

4) Comercial Integrado. 

El anuncio vá integrado en la emisión y es preparado expre

samente para un programa determinado. 

5) Comercial Musical. 

A veces el comercial es cantado, a este ~ema musical se le 

conoce como "jingle" y puede ser adaptación d~ una melodia por 

la que se pagan derechos de reproducción ) o un tema de nueva 

creación; la música debe sel' buena y pegajosa y la letra deberá 

entenderse claramente. 

Para la producci6n de los comerciales de radio, existen dos 
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formas: 

- En vivo: 

Su ventaja es que tienen la vitalidad y animación 

del locutor, además que no existen los costos de 

producción. 

- Comercial grabado: 

Su ventaja consiste en que puede repetirse en ~~ 

misiónes posteriores, eliminando así el margen de 

error humano. 

TEXTOS PARA TELEVISION. 

Un buen texto publicitario para televisión debe ir perfect~ 

mente combinado con la imagen visual, ya que hay que tener prese~ 

te que el comercial de televisión va a ser interpretado más bien 

visual que oralmente; también debe adoptar éste la forma de un 

guión cinematográfico. 

La producción de comerciales de televisión puede ser de dos 

formas: 

Producción en vivo: 

Este método se limita a emisiones locales; el anun 

ciante debe ser conocido y de personalidad acredi

tada. 

- Videotape: 

Es un mecanismo electrónico; se graba la cinta pa

ra proyectarse después "en el aire" a través del 

sistema de televisión. Est:e mecanismo presenta las 

siguientes ventajas: 

- es un proceso rápido que parece estar ocurriendo 

en vivo y con todo realismo. 

la mayor parte de las estaciones tienen equipo 



grabador. 

- menos caro que otro ( como la película ), 

Algunos tipos de comerciales para la televisi6n, son: 

1) Comerciales Dramatizados. 
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Intervienen varias personas que conversan sobre el servicio 

o representan una escena sobre el' uso del mismo. El número de 

escenas debe planearse cuidadosamente, la duraci6n de· cada una de 

ellas es de S a 6 segundos. 

2) Testimonios. 

Se invita a figuras eminentes de todas clases y profesiones 

a recomenda:r. el uso de un servicio; la creatividad es un factor 

importante. El lenguaje conversacional y común, ayudará a trans

mitir con Iilás eficiencia el mensaje. 

3) Producci6n de Canto y Baile. 

Estos comerciales son demasiado costosos, s6lo al alcancede 

grandes empresas anunciadoras; se utiliza el mismo procedimiento 

que en radio, s6lo que aquí además de la masica, se utiliza el 

ballet. 

4) Comerciales de Personalidades. 

Se desarrollan a base de una "estrella" o personalidad de 

prestigio, que transmite el mensaje en vivo o en videotape. 

En las etapas iniciales del desarrollo de un anuncio, el 

artista puede visualizar la idea de la labor que van a realizar. 

La visualización se confunde muchas. veces con la ilustración 

Y el boceto. La visualizaci6n p1'ecede a ambos y es el proceso de 

formar una imagen mental, representaci6n o pintura de un objeto 

no visible, mientras que el boceto es el arreglo físico de los e

lementos de un anuncio para expresar de hecho l.:i idea mental. La 

parte gráfica del boceto se denomina ilustración. 
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Existen algunos tipos de bocetos, corno son: 

- El Borrador: 

Se traza a base del esbozo en miniatura, el objeto 

es comunicar la idea del anuncio al personal de la 

agencia. El probador se presta al análisis y a los 

peros de las partes interesadas. 

- El Cornprehensive: 

El formato detallado del boceto se parece al anun

cio definitivo, tiene más detalle y finura que el 

borrador. 

- El Mecánico: 

Contiene todos los elementos del boceto ( trabajo 

artístico, leyenda, fotografía pegados en un si-

tio exacto, lo que se presenta a consideraci6n del 

cliente. 

Lo primero que debe esperarse de un boceto, es que llame la 

atenci6n y despierte el interés, además de ésto, debe reunir los 

siguientes requisitos: 

1) Equilibrio. 

Es uno de los principios básicos por diseño, consiste en la 

distribuci6n del peso, la cual se traauce en el boceto por la de

terminaci6n del centro 6ptico o visual del anuncio. 

2) Movimiento. 

Para que el anuncio sea dinámico, debe presentar algún tipo 

de movimiento, esto es, que vá llevando el ojo del observador de 

un elemento a otro, para que no pierda ningún detalle; este movi

miento suele ser de derecha a izquierda y de arriba a abajo, 

3) Proporci6n. 

La proporci6n es similar al equilibrio, pero se refiere pri!!_ 
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cipalmente a la repartici6n del espacio anunciador y a la impor

tancia que debe darse a cada elemento. Este requisito contribuye 

a la armonía y al 6rden produciendo una impresi6n agradable. 

4) Unidad. 

Es el objetivo fundamental del anuncio, porque aunque está 

integrado por muchos elementos, todos ellos deben fundirse en una 

sola composici6n; la unidad se logra vinculando las distintas Pª!: 

tes entre sí. 

5) Claridad. 

El anuncio debe ser claro, fácil de leer y sencillo de co~

prender. Debe seleccionarse el tamaño y diseño de los tipos de 

imprenta para la lectura fácil del texto. 

6) Sencillez. 

Se deben eliminar todos los elementos que puedan destruir 

el impacto del mensaje; una de las maneras es combinar el logoti

po, el lema y el nombre de la empresa en un grupo compacto. 

7) Enfasis. 

Una de las funciones básicas del boceto es llamar la aten

ci6n; al dar énfasis se evita la monotonía. 

Uno de los factores que más atrae la atenci6n en un anuncio 

es la ilustraci6n. También se logra esto con un buen encabeza

do, pero combinado uno y otro el impacto se acentúa. 

La ilustraci6n debe hacer verdadera publicidad del servici~ 

y armonizarse con el texto. El público se orienta con los ojos 7 

se recrea mirando los dibujos y litografías. 

Algunas de las técnicas ilustrativas utilizadas en publici

dad, son las siguientes: 

- Presentar el servicio solo. 

- Presentarlo en un medio ambiente. 
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- Presentarlo en acci6n o uso. 

- Presentar los resultados de su uso. 

- Dramatizar el encabezado. 

- Dramatizar la situaci6n. 

- Estaplecer comparaciones. 

- Exponer contrastes. 

- Ampliar un detalle. 

- Preparar ilustraciones simb6licas. 

La ilustraci6n se considera desde el punto de vista técnico 

y desde el ángulo creativo o de visualizaci6n; los artistas de la 

publicidad utilizan pocos medios, entre los cuales están: el lápiz 

y cray6n, y técnicas como el grabado y el diseño. 

La fotografía es otro medio, acreditado por su exactitud, 

realismo y capacidad para reproducir los detalles más mínimos. 

Existen cuatro factores que determinan la selecci6n del me

dio: su conveniencia artística, su capacidad mecánica, el tiempo 

y los gastos que requiere este medio. 

El 80\ de los anuncios presentan fotografías y no dibujos o 

pinturas, el deseo de realismo se advierte más claramente en las 

fotografías. 

El anunciante debe tonar en cuenta que el lector espera en 

las ilustraciones, interés, veracidad y presentaci6n clara. 

Para llevar a cabo la realizaci6n de un comercial de televi 

si6n, es necesario seguir los pasos que nos muestra el diagrarr~ 

que presentarnos a continuaci6n. 

' ' 
~ 
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CONCLUSIONES. 

Ante la imperiosa necesidad que tiene el país de promover 

nuevas inversiones y ampliar o hacer nás eficiente tecnol6gicamen

te las actuales en todas las actividades econ6micas, se requiere 

de nuevos planes de financiamiento que vayan de acuerdo a la situa 

ci6n que hoy en día se vive en México, así también se necesita el 

elemento humano capáz de desarrollar planes y programas que con-

templen todo el sistema de iversi6n, el cuál debe ser atractivo 

para ambas partes involucradas. 

Es por esto, que habiendo tenido la gran oportunidad de pr~ 

pararnos como profesionales en la Universidad Nacional Aut6nomade 

México, consideramos que tenemos la obligaci6n de concientizarnos 

de los problemas que se sufren a nivel nacional, y de alguna man~ 

ra contribuir en la soluci6n de éstos, ya que en buena medida nos 

realizaremos tanto personal como profesionalmente. 

Podríamos hablar de una gran serie de deficiencias o caren

cias que sufl'e el país, como lo es el insuficiente financiamiento 

que se otorga al comercio interior, por lo que no se cuenta con la 

infraestructura adecuada con capacidad de almacenar todos los pr~ 

duetos hortofrutícolas y perecederos que con tanto esfuerzo se ~ 

ducen y que desgraciadamente una gran cantidad de éstos, al no co 

mercializarse a tiempo se descomponen, perdiendo así mill6nes de 

pesos, lo que es sumamente penoso; pero n6 es éste nuestro tema.' 

Lo que sí consideramos pertinente y justo, es nrrovechar 

esa oportunidad que se nos brind6, la de estudL1r en una universi 

dad. La manera de hacerlo no es s6lo obteníenuo un título que no$ 
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acredita como Licenciados en Administraci6n, sino aportando posi-

tivamente algo que pueda coacyuvar al desarrollo de nuestra Na-

ci6n, ya sea en empresas privadas o del Gobierno Federal. Tenemos 

un ejemplo muy claro y reciente a este año, como lo es el material 

publicitario que se nos ha presentado por telcvisién en relaci6n 

a la simplificaci6n de tantos trámites tan burocráticos e innece

sarios para lograr un permiso, refrendo, licencia o cualquier otro 

asunto relacionado con el Estado para poder llevar a cabo activi

dades econ6micas por parte de empresarios o comerciantes. 

El fín que perseguimos al comentar los puntos anteriores,es 

dar a conocer el horizonte que tenemos por delante para recorrer, 

el campo en donde tenemos la obligaci6n de participar, y lo que nos 

interesa de sobremanera es el Sistema Financiero Mexicano, pues 

las Instituciones de Crédito, son los organismos que proveen de 

los recursos necesarios a los empresarios de la gran industria, 

mediana, pequeña y microempresa. 

Debemos mencionar que las Instituciones Bancarias, pese a 

las difíciles condiciones econ6micas en las que nos c!esenvolverros , 

han introducido en el mercado novedosos mecanismos de financia

miento, como lo es el Sistema de Financiamiento Automotriz, el 

cual há dado respuestas sumamente positivas. Ctro mecanismo de 

financiamiento es el descuento de contrarecibos a proveedores del 

sector público y privado. 

Estos nuevos instrumentos financieros, permiten el dessarro 

llo de empresas mexicanas, ya sean medianas, pequef.as o r."iicr·oern

presas, pero no es suficiente, pues la situaci(n ¿el país requie

re de más y mejores sistemas financieros, para lo cual es preciso 

capacitarnos en este campo. 

También creemos per'tir.ente comentar que exi:;ten problemas 
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operativos dentro de las Instituciones de Crédito, ~ue se conside 

ran un obstáculo que impiden que los recursos fluya::. y los servi

cios se presten con la eficiencia deseada a todos l~s sectores e

con6micos. Entre estos problemas podemos mencionar la falta de in 

formaci6n oportuna de los bancos a sus clientes en el caso de che 

ques rechazados; la incorrecta certificaci6n en che~ues debido a 

la falta de un sistema ágil de notificaci6n y el retrazo en el a

creditamiento de las 6rdenes de pago. Ante estas O:ficiencias, se 

requiere llevar a cabo una serie de investigaciones encaminadas a 

solucionar el problema y no únicamente el sfntoma, ;:ués de lo con 

trario se volvería a llegar a lo mismo, lo que ocasionará una péE 

dida considerable de usuarios de los servicios y pe~ lo tanto en 

una baja de ingresos para la Instituci6n. 

En estos detalles, que para algunas personas pueden consid~ 

rarse como mínimos, si no son corregidos oportunamente, pueden 11~ 

var a la Organizaci6n al fracaso dentro del mercado en el que pa~ 

ticipa. Tal es el caso de la reciente desaparici6n del Banco Con 

tinental Ganadero, quien se fusion6 con Banca Serfín, S.N.C., y 

del Banco Latino que fué absorbido por Banpaís, los cuales fueron 

declarados en quiebra, detalle que no se dá a conocer públicarrente. 

Estas fusiones obedecen al mal manejo y administraci6n de 

los sistemas de trabajo con los que contaban, por la falta de re

cursos técnicos, humanos y materiales, lo cual les c~ndujo a ope

rar con números negativos reflejados en sus estados financieros. 

Así podríamos seguir mencionando una serie de deficiencias 

que serán corregidas con la nueva administraci6n de sus operacio

nes, pero lo importante de este comentario es hacer ::.otar la fal

ta de personal capacitado dentro de las actividades :ancarias,t<l!! 

to operativas como de difusi6n de los servicios y l::e:-.cficios que 
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pueden ser adquiridos, ;:-ues sabemos que :r.1,;chos empresarios de in

dustz'ias medianas, pequeña e: y microempresas, no recurren a las 

Instituciones Bancarias ?Or el desconoci=~ento de los apoyos que 

son otorgados por parte de los Fondos de fomento, o por los trám! 

tes que se deben seguir para gozar de ellos, pues se consideran 

extensos y burocráticos; ta~bién por las Tasas de interés que se 

cree son tan elevadas cooo las que se aplican al contratar un eré 

dita con recursos propios del banco, o si=iplemente por las espec!! 

laciones en cuanto a congelamiento de cuentas y otras tantas que 

creemos il6gicas que lleguen a suceder. 

Todo esto repercute en un deterior~ de la imagen que se tie 

ne de las Instituciones Bancarias, por lo que consideramos a la 

Mercadotecnia de Servicios como una de las técnicas imprescindi

bles para los Bancos y para todas aquellas organizaciones dedica

das a la prestaci6n de servicios, pues por medio de ella se cono

cerán todas aquellas necesidades que se requieren cubrir de inme

diato con los servicios ofrecidos. 

Con la Mercadotecnia de Servicios, ~~ce~os adaptar nuestros 

servicios al medio ambiente externo en donde nos desenvolvemos, a 

las condiciones socioecon6micas-culturales, y n6 ellas a nuestras 

condiciones y sistemas de trabajo, puestc que la situaci6n de 

nuestro país es, hasta la fecha, totalmer.-te incontrolable. Es de 

cir, que si los sistemas de trabajo actuales representan un obstá 

culo para algunos empresarios que por sus carencias no puede ser· 

considerado como sujeto de crédito, entonce!O se deben modificar• y 

revaluar los procedimientos a rr~nera que g3ranticen el crédito a 

otorgar, eliminando obstáculos operativos. 

En cuanto a la imagen con la que c~er.tan actualmente las 

Instituciones Bancarias ante el publko, ;;cdemos ::-.encionar que no 
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es del todo positiva, pese a los excelentes despliegues publicit~ 

rios que existen. Por esta raz6n es necesario apoyar, modificar 

o cambiar la imagen actual de ellas con el objeto de recuperar la 

confianza perdida, y de igual forma atraer la mayor captaci6n de 

recursos para poder ser invertidos en los diversos sectores econ6 

micos que más lo necesiten, lo que traerá como consecuencia un 

mayor desarrollo nacional. 

La técnica publicitaria es la mejor herramienta con la que 

se cuenta para lograr la recuperaci6n de esa confianza perdida y 

atraer la mayor cantidad de recursos monetarios. Debido a esta 

consideraci6n que es totalmente cierta y comprobable, el enfoque 

de nuestro trabajo es hacia una Campaña Publicitaria a nivel Ins

titucional, ya que dentro de ella se abrigan todas las modifica

ciones, cambios o innovaciones a la línea de servicios que seofre 

cen. De otra forma, si se anuncia un servicio específico, a me

nos que se logre encontrar a una persona en tiempo oportuno antes 

de que cambien las circunstancias que hacen atractivo a ese servi 

cio, serán serias las dificultades que se tengan para recuperare! 

desembolso de la publicidad, pues un Banco vende a través de su 

identificaci6n con el público. 

Una campaña de imagen institucional exige, en primer térmi

no un continuo proceso de comunicaci6n que incluya entre sus acti 

vidades el adecuado suministro de informaci6n a los diversos pú

blicos con los que la empresa tiene contacto, donde y cuando sea 

preciso. 

La responsabilidad de la Organizaci6n frente a la opini6n 

pública, obliga a tener mayores atenciones y a utilizar especiles 

cuidados con el público que la integra. 

Parece evidente que la creaci6n y/o el mantenimiento de· una 
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imagen positiva de una empresa frente a la opini6n pública de la 

comunidad en la que opera, es fundamentalmente un hecho de resp-:>!:_ 

sabilidad de la empresa frente a los problemas que existen en to

das las comunidades. Para conseguir esta imagen, es necesaria la 

integraci6n total y completa de la empresa en la sociedad y ésto 

solo es posible cuando se llevan a cabo programas de relaciones 

públicas completos. 

Por otra parte, una imagen institucional proyecta valores 

sociales, atributos a los que se aspira como: la autoridad, el 

prestigio, seguridad e influencia. 

Una imagen institucional adecuada, cuando es s6lida y está 

debidamente posicionada, ha de acarrear - directa o indirectamen

te y a corto, mediano y largo plazo - beneficios comerciales a su 

empresa, aunque, cabe aclarar, los objetivos que se persiguen con 

su delineaci6n y fortalecimiento rebasan los fines mercantiles ccr. 

tabilizablcs de inmediato. 

Desde el punto de vista del consumidor, una empresa se aso

cia siempre con su imagen, la Organización es para su público lo 

que éste cree de ella, por lo que la adecuaci6n, mantenimiento o 

perfeccionamiento de ésta, habrá de revertirse siempre en múlti

ples beneficios, por lo que es necesario subrayar que todo lo que 

en el mercado se crea acerca de una organizaci6n, producto o ser

vicio, en buena medida obedecerá a la comunicaci6n establecida con 

el mismo. 

Es conveniente aclarar que uno de los objetivos mercadotéc

nicos más difícil y costoso de alcanzar para una Instituci6n, es 

la consolidaci6n de su imagen corporativa. ?oda err.presa desi::a 

contar con una imagen destacada, adecuada, po~erosa, convinci::nte 

Y firme. Ya lo hemos señalado, la imagen es el mejor respaldo a 
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la labor de una Organización. 

Para finalizar, podemos afirmar que la imagen co:rpoPativa 

es el reslutado de una mezcla de trabajo, dedicación, tiempo y c~ 

municaci6n constante con los diversos p\Íblicos con los que la Or

ganización se encuentra vinculada. 
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